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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA D EL CO N SEJO  D E  M IN ISTR O S

SS. MM el Rey , la reina regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia Gpntinúan en esta j 
Corte án novedad én su importante salud.

 R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi

nistros; en nombré de Mi Augusto Hijo el Rey  Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, Me lia presentado del cargo de 
Presidente del Tribunal del Cuentas del Reino Don 
Carlos Navarro y Rodrigo, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda; quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tjm  - ■

MARIA CRISTINA
El Presidente del Conseje de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.  ̂3

MINISTERIO DE M ARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey  D. Alfonso XIII, y como Reina. Regente del 
Reino,

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante 
de la Armada, para cubrir vacante reglamentaria, al 
Capitán de navio de primera clase D. Manuel Fernández 
y Coria.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M anuel PasqaiB.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey  D. Alfonso XIII, y como Reina  Regente del 
Reino,

Vengo en promover al emplee de Capitán de navio 
de primera clase de la Armada, para cubrir vaeante re
glamentaria, al Capitán de navio D. Salvador Garvia y 
López.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M anuel Pasquín*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe de Esta»

! do Mayor del Departamento de Ferrol el Capitán de 
i navio de primera clase D. Indalecio Núñez Zuluaga; 
! quedando Satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
• que lo ha desempeñado.
j  Dado en Palaqip A.diez y  Ocho de Mayo de mil ocho- 
, cientos noventa y tres. ¡
í  i '  MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina, 
j ; M anuel Pasquín. :

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey  D. Alfonso XIII, y como Reina  Regente del 
Reino, : ; ,

Vengo en nombrar segundo Jefe del Apostadero y 
escuadra de Filipinas y  Comandante general del Arse
nal de Cavite al Capitán de navio de primera clase Don 

| Indalecio Núñez Zuluaga.
j Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho- 
j cientos noventa y tres,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M anuel Pasquín»,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,* en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey  D. Alfonso, XIII, y como Rein a  Regenté 
del Reino, j- j ‘

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar
mada D. José Martínez Illescas cese en el cargo de se
gundo Jefe del Departamento de Cartagena y Coman
dante general de su Arsenal; quedando satisfecha del 
celo, ’ea’tad é inteligencia con qüe lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Manuel Pasquín.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina  Regente del 
Reino,

Vengo en nombrar para el cargo de segundo Jefe 
del Departamento de Cartagena y Comandante general 
de su Arsenal al Contraalmirante de la Amada D. Juan 
Nepomuceno Flórez y Prichard.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Hanuel Pasquín.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey  D. Alfonso XIII, y como Reina  Regente del 
Reino,

Vengo en nombrar para el cargo de Comandante 
general del Apostadero y escuadra de la Habana al 
Contraalmirante D. Alejandro Arias Salgado y Trelles.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M anuel Pasquín,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey  D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo blanco al Contraalmirante de la Armada 
D. Ignacio García de Tíldela y  Prieto, pofr los relevan
tes y distinguidos servicios prestados en el mando del 
Apostadero de Filipinas.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina, , :

Manuel Pasquín.

MINISTERIO D I  LA GOBERNACION

R E A L  D E C R E T O
Conformándome con lo propuesto por el Ministerio 

de la Gobernación, de acuerdo con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado; en nombre de Mi Augusto Hijo el ReYD. Al
fonso XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengó en decretar lo siguiente: ;
Artículo 1.® Se concede á D. Jorge Kohlstedet y 

Renner, súbdito alemán, la nacionalidad española que 
tiene solicitada; entendiéndose que ésta ha de ser de las 
llamadas de cuarta clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to álguño hasta tanto que el interesado preste jura
mento de fidelidad á la Constitución del Estado y obe
diencia á las leyes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA ,
El Ministro de la Gobernación,

V  e n a  n o le  G  o n z  a l  ez  .

MINISTERIO DE  ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: En cumplimiento del art. 7.° de la ley de 
Presupuestos para la isla de Cuba de 30 de Junio últi
mo, fué sometido á V. M. y quedó aprobado con carác
ter provisional por Real decreto de 7 de Julio siguien
te el reglamento y  tarifas para la administración y co
branza de la contribución industrial y de comercio. Las 
reclamaciones y quejas de algunos contribuyentes, 
transmitidas por el Gobernador general de la isla, die
ron motivo á una orden telegráfica de este Ministerio, 
fecha 25 de Noviembre próximo pasado, dejando en 
suspenso la aplicación de los referidos reglamento y 
tarifas, y preceptuando á  la vez que mientras otra cosa 
no se acordara se hiciera la cobranza con arreglo á las 
antiguas tarifas, aumentadas con el recargo de un 10 
por 100.

Los contribuyentes que se habían considerado per
judicados y muy especialmente las Cámaras de Comer
cio de la Habana y de Santiago de Cuba, se han dirigi
do á este Ministerio proponiendo modificaciones impor
tantes en el reglamento y las tarifas de 7 de Julio. 

I Para normalizar la recaudación con arreglo á lo dis- 
I puesto en la ley, atendiendo en cuanto fuera posible los 
I legítimos deseos de los contribuyentes y conciliándolos 
* con los intereses de la Hacienda, y con la obediencia
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debida á los preceptos legales, el Ministro que suscribe 
propone á Y. M. la aprobación del adjunto reglamento 
y tarifas, también provisionales, después del estudio 
minucioso que la importancia del asunto requería, y 
teniendo muy en cuenta las atinadas observaciones de 
las Cámaras de Comercio, basta el punto de haber sido 
atendidas, en su mayor parte, tanto en lo que respecta 
á la entidad de las cuotas contributivas como en la re
baja de clases que tan reiteradamente han sido solici
tadas.

Por las consideraciones expuestas el que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 12 de Mayo de 1893.
SEÑORA:

Á L. B. P. de V. M., 
Antonio M aura y M ontaner.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rky D. Alfon

so XIII, y como Re ina  Regente del Reino; á propuesta 
del Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el adjunto reglamento y ta

rifas para la administración y cobranza de la contribu
ción industrial y de comercio de la isla de Cuba, los 
cuales regirán como provisionales hasta que sobre ellos 
sea oído el Consejo de Estado en pleno.

Art. 2.° Tanto las matrículas para el año económi
ca de 1893 & 1894, como los actos y operaciones preli. 
minares para la formación de aquéllos, se ajustarán á 
lo que en dicho reglamento y tarifas se determina.

Art. 3.° Quedan derogados el Real decreto y regla
mento de 7 de Julio del año último en cuanto se opon
gan á las disposiciones del presente.

Art. 4.° El Ministro de Ultramar dará cuenta á las 
Cortes, así de este Real decreto, como de la aprobación 
definitiva del reglamento y tarifás, si en ellos se intro
dujesen nuevas reformas.

Dado en Palacio á átee de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro Ultramar,

Av&tosifo M a u rs  y M óntame?.

REGLAMENTO
para la impesición, administración y cebranza

de la contribución industrial.
CAPÍTULO PRIMERO

BASAS OBWSBAUS* DE BSTA CONTRIBUCIÓN

Artículo 1.° Está sujeto al pago de la contribución indus
trial todo español ó extranjero que ejerza en la isla de Cuba 
cualquiera industria, profesión, comeicio, arte ú oficio, salvo 
las eXéepbióhés determinadas en la tabla de exenciones unida 
á este'regtediento 1

Art. 2.° Pata los efectos de esta contribución se conside
ran cdmo industriales tóete6 1¿b personas sujetas á la misma.

La administración y cobranza se verificará con arreglo á 
este reglamento y á las tarifas que le acompañan.

Art. 3.° Esta contribución se compone:
1.° De úna cuota fija para el Tesoro, que es la establecida 

en las tarifas.
2.° De un 6 por 100 sobre la cuota, el cual se distribuirá 

en la forma siguiente: 1 por 100 de formación de matrículas, 
el tanto por ciento que corresponda como premio de cobranza 
de la contribución, y el resto que se aplicaré á los gastos de 
inspección, visita y otros que ocasione el impuesto.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del Real 
decreto de 7 de Agosto de 1891, los Ayuntamientos recauda 
rán directamente el recargo de'25 por 100 que pueden impo
ner sobre ésta contribución par atenciones municipales y en 
la forma'que expresa dicho decreto.

Cuando el Gobierno tuviere por conveniente contratar la 
recaudación fie esta contribución, los Ayuntamientos perci
birán directamente de les encargados de la misma el recargo 
que les corresponda, con arreglo á lo preceptuado en les ar- 
tículosTOy ^  segundó párrafo de la ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892,.

Art. 4.° Las cuotas serán:
ProrrateaRles, íntegrás y de patentes.
Las primeras se devengarán con arreglo al tiempo que se 

ejerza la industria, liquidándose en los casos de altas y bajas 
por meses completos, cualquiera, que sea el día en que co
mience ó termine el ejercicio de la industria.

Pstc, no obstante, la Administración tendtá, presente lo 
dispuesto en los artículos 28 y 65.

Las segundas, determinadas expresamente en las tarifas 
con la letra /, se devengarán totalmente, cualquiera que sea 
el tiempo que durante el año se ejerza la induatria; pero su 
cobranza, así como ]a de .las anteriores, se hará por trimes
tres- en la forma establecida ó que se estabezea para las de
más contribuciones directas <-e) Estado.

Las de p&tenfcs, no sólo serán íntegras, smoquese exigi
rán df una sola vez al empezar el ejercicio de la industria o el 
año económico.

 ̂Art. 5.° Cualquiera que sea el tiempo que se viniese ejer
ciendo la irdustria ó el comercio sin estar incluida en matrí
cula, schínente podrán exigirse del contribuyente las cuotas 
correspondientes desde la fecha en que conste haya dado 
principio á su industria, sin perjuicio cíe la responsí®Mlíá»d 
que pueda deducirse.
_ Las cuotas liquidadas no prescribirán sino á los quince 

años, con arreglo á 1® dispuesto en el de reto ley de Contabi
lidad general del Estado de 31 de Diciembre de 1803.

, Art. 6.° La base de población para fijar la cuota de las 
| industrias que contribuyan con arreglo á ella, serán todos 
\ los pueblos y barrios rurales la que corresponda con arreglo 
¡ á la clasificación hecha en el cuadro y distribución que se 
r acompaña á este reglamento.
| El Gobernador general queda autorizado para establecer
| la base de población que considere más conveniente.
■ Art. 7.° Las industrias que se ejerzan á más de 500 metros 
? del casco de las cabeceras municipales, contados desde la úl- 
[ tima casa de éstas, por el camino ó senda practicable más 
| corto, aunque pertenezcan ó formen parte de alguno de los 
: barrios que constituyen la cabecera, contribuirán con arre- 
| glo á la clase de población señalada á los barrios ded tér- 
r mino.
jj Las industrias que se hallen en igual caso respecto de
¡ alguna población que no sea cabecera de término municipal 
l y que tengan señalada clase distinta á la que corresponde á 
| los barrios rurales del término á que la población pertenezca, 
| contribuirán con arreglo á la clase señalada á los barrios.
| Las industrias que se ejerzan en los barrios rurales, con-
\ tribuirán con arreglo á la clase señalada á aquél á que co- 
S rrespondan, aun cuando disten menos de los 500 metros del 
| núcleo de población que exista en el barrio.

Las industrias que se ejerzan en los ingenios de elaborar 
azúcar, contribuirán con arreglo á la clase señalada á la ca- 

! becera del término municipal á que pertenezcan.
[ Art. 8.° Las reclamaciones acerca de la clase en que de- 
: ben figurar las poblaciones, se presentarán por los Ayunta- 
í mientos con los documentos justificativos de la petición 
| ante los respectivos Gobernadores de provincia, cuyas Auto- 
| ridades resolverán, oyendo al Jefe de la Sección administra- 
; ti va, Interventor y Abogado del Estado.
| En el caso de que la resolución sea favorable, la provi- 
j deixeia que se dicte no causará estado hasta que resuelva el 
\ Gobierno general, al que se elevará el expediente con dicho 
• objeto.

Si la petición fuera denegada por la Autoridad provin- 
; eial, los Ayuntamientos podrán apelar al Gobierno general 
! en el téimino de treinta días, á contar desde el siguiente 
. al de la notificación de la providencia. La resolución del Go

bierno general causará estado en el ejercicio de que se trata, 
sin perjuicio de dar cuenta dicho Centro, á la Dirección de 
Hacienda del Ministerio de Ulramar, de las rectificaciones 
que se hagan en virtud de dichos expedientes, quien resol
verá en definitiva.

Art. 9.° Cuando por virtud de la aprobación de nuevos 
censos oficiales se alterase la base de cualquier localidad, no 
surtirá efecto en pro ni en contra de los mismos hasta el si
guiente año económico, en el que el nuevo Censo se declare 
obligatorio.

CAPÍTULO II
USOLAS PARA LA IMPOSICIÓN 

Sección primera.
Formación del padrón y de la Matrícula.

Art. 10. El padrón industrial se formará en cada distrito 
municipal, por calles separadas, comprendiendo en él las per
sonas que ejerzan cualquiera profesión, arte, oficio, industria 
ó comercio, con expresión de habitaciones y conceptos por
que aquéllos deban contribuir.

Art. 11. La base del padrón será la declaración del con
tribuyente, extendida en los impresos, que se distribuirán á 
domicilio por los agentes de 3a Administración.

Será deber de éstos auxiliar á los industriales en la redac
ción de dichas declaraciones. .f

Art. 12. Se incluirán en el padrón:
1.° Las personas ó Sociedades que ejerzan industrias, fa

bricación, comercio, profesión, arte ú oficios, sujetas á está 
contribución y expresamente comprendidas en las tarifas.

2.® Todas las que ejerzan industrias comprendidas en la 
tabla de exenciones.

3.° Todas las que ejerzan industrias no comprendidas en 
las tarifas ni en la tabla de exenciones que deban ser adi
cionadas á aquéllas en virtud de expediente.

Art. 13. Las ocultaciones que se descubran y errores en 
la clasificación de las industrias, cometidas por íos interesa
dos, no darán lugar á expedientes de defraudación cuando el 
padrón se lleve á cabo, si advertido el industrial de la falta ó 
del error, consiente su inclusión en matrícula y la clasifica
ción que le haga el agente de la Administración.

Art. 14. Es obligación ineludible presentar tantas decla
raciones como industrias se ejerzan en un mismo local, aun
que sea por una misma persona ó Sociedad, siempre que és
tas figuren en tarifas distintas.

Art. 15. El padrón se formará en los meses de Abril y 
Mayo del año que corresponda, y su duración será de un 
quinquenio. En el primer trimestre de cada año natural se 
rectificarán las altas y, bajas anotadas en el mismo durante 
el anterior, con arreglo al art, 21 de este reglamento.

Este servicio será desempeñado en las capitales y pueblos 
donde exista Administración de Hacienda, por Agentes direc
tos de la¡- mismas, y en los demás términos municipales por 
los Ayuntamientos ó sus agentes. El Gobernador de la pro
vincia podrá reclamar de los Ayuntamientos los anteceden
tes y auxilios personales que considere necesarios, en espe
cial les de los Alcaides de barrio.

Art. 16. Del remanente del 6 por 100, á que se refiere el 
artículo 3.° m  su último extremo, se aplicará i a cantidad ne
cesaria pr.ra la impresión de las declaraciones, sueldo de los 
repartidores y demás gastos que se originen, ordenando éstos 
los Gobernadores, á propuesta del Jefe de la Sección admi
nistrativa.

Art. 17. En el caso de que algún industrial se negase á 
devolver sus declaraciones firmadas, el agente lo hará cons
tar así por nota, reclamando, á serle posible, el testimonio 
dií dos vecinos, ó en su defecto el de algún dependiente de la 
Autoridad gubernativa ó municipal.

Art. 18. Los Jefes de la Sección administrativa, previo es
tudio de la localidad, organizarán el servicio por barrios para 
el reparto y recogida de cédulas, procurando que todos ios 
días se les dé cuenta y entregue los trabajos hechas en el 
precedente

Art 19. Los datos para la formación del padrón que se 
efieran á embarcaciones, se solicitaran délas Autoridades 

de Marina correspondientes.
Art. 20. Las oficinas en cargada® por los artículos prece

dentes para formar el padrón, coleccionarán las dectar&ciones 
por barrios y Gallé»* y después de poner en cada una ¡el sello 
de la dependencia respectiva. Serán numeradas por el orden 
que les corresponda en el padrón, cosidas en cuadernos, en 
forma de evitar su deterioro, y la responsabilidad de su con
servación correrá á cargo del Jefe. En ningún caso permitirá 
la salida de las declaraeíon s, y cuando sea necesaria una re
ferencia se expedirá certificación.

Art. 21. Hecho el padrón en vista de las dé l̂aracáGuas* s»

registrarán en él las altas y bajas que ocurran con posterio
ridad á su redacción, consignándose en la casilla de observa
ciones las que sa consideren necesarias para su mejor inteli
gencia y aplicación.

Art. 22. El Gobierno general, y en su representación el 
Jefe de la Sección Central de Hacienda, exigirá á todos los 
Gobiernos de provincias el cumplimiento de este servicio, y 
expedirá las órdenes y aclaraciones que estime oportunas, 
exigiendo además la remisión de datos y estados que sean 

; necesarios para la estadística de esta contribución.

Matriculas.
Art. 23. La matrícula industrial, ó sea la relación de to- 

; dos los individuos incluidos en el padrón, pero distribuidos 
; ya por tarifas, clases, números y conceptos, con expresión 
i de la cuota que cada uno deba satisfacer y del recargo, auto

rizado por la ley, se formará por duplicado todos los años, 
extendiéndose el original y la copia en papel del sello de ofi- 

: cío, ó reintegrándose su valor.
Art. 24. Formarán la matrícula las mismas dependencias 

que haeen el padrón.
Art. 25. Sí en alguna población no hubiera ningún in- 

; dustrial, la Autoridad encargada de formar la matrícula ex- 
; tenderá la certificación negativa correspondiente, con arre

glo al modelo núm. 1, bajo la responsabilidad administrativa 
y criminal que establecen los artículos 122 y 124.

Art. 26. Los trabajos para la formación de la matrícula 
comenzarán en todas las poblaciones el 15 de Mayo, debien- 
do estar terminados y aprobados el 20 de Junio, sin perjui
cio de los trabajos previos que puedan llevarse á cabo simul
táneamente con la formación del padrón. Dentro de este 
plazo máximo, les Administradores, Jefes de las Secciones, 
fijarán el término prudencial en que debe hacerse la matrícu
la, según la entidad de los pueblos, y no concederán prórro
gas sino por causas debidamente justificadas, dando cuenta 
al Gobernador de toda resistencia á los efectos que previene 
el art. 123.

| Art. 27. Serán incluidos en la matrícula:
i 1.° Todos los contribuyentes comprendidos en los padro

nes respectivos ya rectificados, con arreglo al art. 15»
2.° Todos los que hayan sido alta al formarse aquéllos 

por la Administración, ó bien antes de la fecha en que se pa
sen las listas á los síndicos, respecto de las clases agremia
das, y en cuanto á las no agremiadas, antes de terminarse 
los trabajos de la matrícula.

Los industriales nuevos de clases agremiadas figurarán 
en la matrícula y gremios respectivos si se dan de alta antes 
de pasar la lista gremial á los síndicos, pero su cuota no po
drá exceder del tipo de tarifa en el ejercicio á que m refieran.

Los que se den de alta después de pasaT la lista gremial 
á los síndicos, pagarán la cuota de tarifa que les corres
ponda.

Los que sucedan ó sustituyan en la misma industria á otro 
contribuyente, dentro de los cuatro meses siguientes á la baja 
de este último, pagarán la misma cuota que éste satisfacía* 
Fuera de este plazo, serán considerados como nuevos contri
buyentes, á los afectos de este reglamento.

Art. 28. Todas las Autoridades, así civiles como militares 
de Guerra y Marina, están obligadas á suministrar á las Ad
ministraciones respectivas cuantos datos puedan contribuir 
á la exacta y completa formación del padrón y de la matrícu
la, dándoles para ello parte de los contrates de cualquiera 
clase que celebren y estén comprendidos en el núxn. 3 de la 
tarifa 2.a, lo cual no eximirá al industrial respectivo de pre
sentar la declaración que previene el art. 84.

Art. 29. Tendrán además dichas Autoridades la obliga
ción ineludible de no satisfacer ninguna cantidad por conse
cuencia de los contratos celebrados, ni acordar la cañe ela
ción ó devolución de las fianzas prestadas en garantía de im 
cumplimiento, ínterin el contratista no acredíte, con los reci
bos de la recaudación, tener satisfechas las cuotas respecti
vas. La certificación que pueda sustituir á dichos recibos ©» 
el expediente, relacionará detalladamente los trimestres, SU 
importe y fecha del pago de la contribución.

La Autoridad ó funcionario que infrinja dicho precepto 
responderá personalmente del pago de las cuotas no satisfe
chas, sin perjuicio de que las infracciones que se adviertan 
serán comunicadas á la Autoridad superior para que exija la 
responsabilidad que proceda.

Art. 30. Las Intervenciones de las Administraciones pro
vinciales y Sección de la Contaduría central, cuidarán de que 
el pago de las cuotas, que según el núm. 23 de l i  tarifa 2.a, 
correspondan á los capitalistas que empleen.sus fondos en ope
raciones con el Tesoro, se realice ai tiempo de abonarles las 
cantidades liquidadas á su favor en tm  cepto de ínter eses de 
dichas operaciones, á cuyo efecto al dorso de los mandamien
tos de pago se liquidará lo que corresponda al Estado por el 
impuesto, acompañándose talón de cargo equivalente, con 
aplicación á la contribución industrial.

Art. 31. En la clarificación de valores que se consigne al 
margen de los talones de cargo se expresará siempre la par
te del importe del mandamiento ó libramiento que haya de 
satisfacerse en carta de pago del impuesto por formalízación, 
y el Tesorero central y los de las provincias serán personal
mente responsables dé todo pago que realicen por intereses 
de dichas operaciones en el cual resulte no haberse ejecuta
do simultáneamente el de la cuota que corresponde por con
tribución industrial, cuyo ingreso deberá ̂ form alizado por 
la oficina provincial correspondiente,

Art. 32. Las Secciones provinciales de la Administración, 
las subalternas y Alcaldes, harán directamente la clasifica- 
sión de cuotas y matrículas de las clases no agremía las.

Las de las agremiadas sé formarán con arreglo á i o esta
blecido en la sección .segunda de este capítulo.

Art. 33. Tara la clasificación quéde los industríales com
prendidos en el padrón ha de hacerse al trasladarlos á Jas- 
matrículas par cíalos, y para la fijación, por tanto, de sus 
cuotas fundamentales respectivas, servirá de base'general.el 
tener aquéllos en sus establecimientos todos ó alguno de lo» 
artículos, ó reúnir en él todosdó alguno de los concejos com
prendidos en un epígrafe cualquiera de las tarifas; entendién
dose que cuando los artículos pertenezcan á la misma clase 
de la tarifa L*, la industria se eoasidArará comprendida en 
el número que corresponda á la mercancía que por su canti
dad, mejor determine normalmente la clase deí estableci
miento.

Para la aplicación acertada de esta base general, se obser
varán las reglas contenidas en los artíe«ili^,sSíg^íentes 'thWBJtot - 
el 47 inclusive.

Art. 84. Se considerarán vendedores al por menor, co
rrespondientes a la tarifa I.*, ,los que habitualmente se dedi
quen á íá venta de los artículos expresados en rila para el 
con^uttn»' é  fS8̂ áádb>.de..Jas familia», y como, ym átáorwM  pnr 
mayor y memr Ó al por mayor solamente 4e la misma tarifa, 
á los que habitualmente se dediquen á la venta de sus géne
ros para el servicio de los establecimientos destinados 4  1& 
reventa de los mismos, ó para el de las empresas industríales
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de cualquier clase, siempre que estos géneros tengan señala
do epígrafe en la misma tarifa para la venta al por mayor. ?

Los contribuyentes por las industrias que en las diferentes  ̂
tarifas, figuren con el nombre de almacenes ó fábricas y los [ 
comprendidos en el núm. 1 y 2 de la clase 1.a de la tarifa 1.a y \ 
en el núm. 3 de la clase 2 a de la misma tarifa, así como en 
los números 21, 22, 68, 69, 71, 83, 89, 118 y 120 de la tarifa 2.a, ; 
y  las Compañías de ferrocarriles ó Sociedades para explota- ] 
cienes análogas podrán efectuar en las Aduanas las opera- ¡ 
ciones de importación y exportación de los artículos exclu- \ 
flivamente de su giro y de las materias primas para k s  fa •: 
bTicaciones, y los materiales que respectivamente les sean : 
necesarios. \

Las Aduanas llevarán á este efecto un registro especial, j 
en el cual sólo podrán ser inscritos los comerciantes ó indus- ] 
tríales que acrediten serlo mediante certificación que en papel í 
del sello 11.° expedirán las oficinas de Rentas, con arreglo ' 
al modelo núm. 2. '

La expedición de las certificaciones se hará en el acto en : 
que los interesados las soliciten, bastando la presentación de ¡ 
su cédula personal y constar inscritos en los padrones ó ma~ j 
tríenlas, firmando el registro que al efecto llevarán los expre- k 
s&das oficinas de Rentas. 5

A los que presenten certificaciones expedidas por las See- ¡ 
ciones provinciales ó Subalternas de Hacienda demostrativas \ 
de la calidad de almacenistas de los interesados, se les per \ 
mitirá importar ó exportar los efectos comprendidos en la f 
clase de la tarifa 1.a á que pertenezcan, y todos aquellos otros f 
efectos de las industrias que en las clases inferiores figuren t 
como almacenes. j

Art. 35, Se entiende por comercio en ambulancia el que } 
se ejerce sin permanencia fija en el interior de las poblaeio \ 
nes, según determine la matrícula respectiva, y se consideran = 
traficantes aquéllos que recorren los pueblos, las ferias ó los ¡ 
mercados de la isla vendiendo los efectos de comercio y los S 
productos industriales que también determina b u  matrícula. ( 

Art. 36. Los contribuyentes por las industrias que en las f 
diferentes tarifas figuren con eí nombre de almacenes ó fá- | 
bricas, podrán remitir por cualquier vía terrestre, fluvial ó f 
marítima á otros puntos de la isla y exportar para las demás J 
provincias españolas y para el extranjero, á tenor de lo que ) 
preceptúa el párrafo segundo del art. 35, las mercancías que i 
están autorizadas p&ra~importar por el mismo artículo, ya * 
sea la, remesa por cuenta propia ó ya por cuenta ajena. |

El comercio de exportación de esta isla no podrá hacerse l 
en ningún caso por los contribuyentes comprendidos en la ? 
tarjfa 1.a |

Art. 37. Se consideran comerciantes correspondientes á ? 
la tarifa 2.a los que habituídmente, además de comprar y ¿ 
vender al por mayor cualquiera clase de mercancías, las re - l 
mitán ó exporten por cuenta propia ó ajena. Pero si dichos j 
comerciantes tuvieran más de un escritorio, despacho ú ofi- | 
ciña para sus transacciones, pagarán tantas cuotas como * 
sean los expresados locales. I

Art. 38. Si un industrial reúne en un mismo local , alma- j 
cén ó tienda más de una industria de las comprendidas en I 
los diferentes epígrafes de la tarifa 1.a, pagará sólo la cuota | 
correspondiente á la industria que la tenga señalada más s 
alta. #  ̂ |

Si en el mismo local se ejercieran dos ó más industrias í 
diferentes por distintos industriales, pagará cada uno la cuo- I 
ta que le corresponda. Si un industrial ejerce la misma in- | 
dustria en dos ó más locales separados, pagará una cuota por g 
cada local. t

Art. 39. Por locales separados para los efectos de este re- | 
glamento se entienden, además de los que se hallan en dis- j 
tintos edificios, los situados en uno mismo que tengan puer- j 
tas diferentes para el servicio público (sin que se consideren | 
como tales las que haya para la introducción de géneros que | 
exija el surtido del establecimiento), y se hallen divididos ? 
en cualquier forma, aun cuando para sus dueños se comuni- | 
quen interiormente. Asimismo se considera locales separados | 
los puestos, cajones ó compartimientos que existan en las | 
ferias, mercados, pasajes ó exposiciones permanentes, siena- ¡ 
pre que se hallen aislados ó independientes para la coloca- jj 
cíón y venta de los géneros, aunque con entrada y salida co- | 
muñes para todos. V |

Art. tO. Ningún industrial pagará cuota separada por el | 
local que tenga destinado exclusivaménte á depósito de lós | 
géneros ó artículos propios de su comercio* siempre que és- l 
tus sólo les sirvan para el surtido de su almacén ó tienda, y y 
que el depósito se halló situado en k  misma población y esté | 
completamente cerrado al público; pero si en este depósito j  
hiciera alguna venta en cualquier forma, pagará la respecti | 
va euot&. |

Art. 41. Los fabricantes de gas pueden vender el cok pro- j 
eedente dé su fabricación sin pagar más cuota que la que les ‘ 
corrésponda cómo tales fabricantes. ;

Art. 42. Los dueños de fábricas de aserrar maderas que l 
tengan almacén del mismo artículo y sean tratantes en él, < 
pagarán, además de la cuota de fabricantes (núm. 32 y  si- < 
guientes de la tarifa, 3.a), la de almacenistas ó tratantes, Se- ? 
gún les corresponda con arreglo al núm. 1 de la clase 2.a, | 
tarifa 1.a, ó 64 de la tarifa 2.a # #r ;

Art. 43. Encaso deque se adoptase para la imposición . 
de las cuotas correspondientes á los industríales de la tari- 
rifa 3.a la unidad de fuerza para fijar la tributación, se toma- . 
rám como base todas las máquinas, herramientas, aparatos y ¡ 
demás unidades contributivas que se hallen en actividad ó : 
montadas para funcionar. # ¿

Si los industriales quisieran tener aparatos ó unidades de ¡ 
reserva, los declararán á la Administración de la provincia 
en la forma establecida por regla general, á fin de que aqué- ! 
lia ó sus agentes puedan en breve término precintar las ex- ; 
presadas unidades, inutilizando su función' Cuando el indus- j 
tríal desee poner en marcha un elemento contributivo pre-  ̂
cintado. dará conocimiento de ello á la misma Administra^ ! 
ción, á fin que ésta, por medio de sus agentes, proceda á ,j 
inutilizar él precinto en el preciso término de tres’ días; pa- j 
sados los cuales, el industrial podrá verificarlo por sí sin 
más aviso. # •

Art. 44. Los fabricantes comprendidos en la tarifa 3. pq- ? * 
drán vender al por m a y o r  y  menor los productos de su fabri- j 
cación en la misma fábrica; fuera de ella podrán tener un de- j  
pósito ó establecimiento para la venta, sók  al por mayor y \ 
siempre qué sea dentro del límite de la provincia en que este j 
situada la fábrica y no vendan en ésta. j

Podrán también remitir y exportar todos sus productos, { 
aunque no consten expresados en sus respectivos epígrafes. •

Art. 45. Los vendedores al por mayor de la tarifa L , los y
comerciantes del núm. 23 de la 2.a y los fabricantes de la 3. 
pueden, sin pago de cuota especial, hacer únicamente las > 
operaciones de giro que exija el reembolso de- las ventas de ¡ 
géneros, artículos ó efectos qué constituyan el objeto de su ; 
ocupación. . ,  „ \

Art. 46. Todo artesano puede vender en tienda unida a : 
su taller, y  sólo en ella, los productos de su arte, sin pagar 
más cuotas que la que corresponda según el número respec

tivo de la tarifa 5.a, y bóIo podrán tener la tienda separada 
del taller cuando así lo prescriban los reglamentos de Policía 
urbana ó se demuestre la imposibilidad de estar en un mis 
mo local.

Art. 47 Si un industrial ejerce dos ó más industrias de 
las comprendidas en las tarifas 2.a, 3.a, 4.a y 5.a, pagarán las 
cuotas correspondientes á cada una, aunque pertenezcan á 
una misma tarifa, y las ejerza todas en el mismo local, salvo 
las exenciones estab ecidas en las mismas tarifas.

Los industriales comprendidos en el núm. 11 de la cla
se 6.a y 1 de la 12 de la tarifa 1.a, si realizaran venta de sus 
géneros á plazos ó al fiado, con garantía de azúcares ú otros 
productos, ó sobre los jornales, salarios ó sueldos, mediante 
vales, recibos ú otro cualquier documento, contribuirán ade 
más por el núm. 27 de la tarifa 2 a, estando obligados para 
el cobro de esas retenciones ó reintegros á presentar á los 
habilitados, capataces ó personas encargadas! de verificar los 
pagos, el último recibo de la contribución que les acredite 
como tales prestamistas del núm. 27 indicado.

Los Habilitados, capataces y personas encargadas de los 
pagos que abonaren éstos sin exigir el expresado recibo, in
currirán en la pena que señala el art. 124 del reglamento.

Art. 48. Cuando en las industrias de la tarifa 3.a, cuya 
cuota se devenga íntegramente, ocurra alguno de los casos 
de interdicción judicial, incendio, inundación, hundimiento, 
falta absoluta del caudal de agua, empleado como f uerza mo 
triz por descomposición también absoluta de las máquinas ó 
aparatos, los interésa los darán parte á la Administración de 
la provincia, y en el caso de comprobarse plenamente la im 
terdícción por más de treinta días, ó el siniestro, tendrán op
ción á toda la rebaja de la cuotfe, de una mitad, de una terce
ra ó de una cu rta parte en proporción al tiempo porque hu
biera dejado de funcionar la fábrica, contándose por meses 
completos.

Las industrias de cualquier tarifa, cuyas cuotas se deno
minan prorrateables, y se devengan durante el tiempo en 

ue se ejercen, liquidándose por meses completos, no obten 
rán rebaja de tributación cuando en ella ocurra alguno de 

los casos que se citan en el párrafo anterior, debiendo solici
tar la baja de la industria al presentarse la causa que impo
sibilita su ejercicio y producir el alta al empezarse nueva
mente su explotación.

Sección segunda.

De la agremiac ión .

Art. 49. Para facilitar la distribución equitativa de la 
contribución podrán constituirse, en gremio todos los indivi
duos que en cada población ejerzan una misma industria de
terminada por las clases y números en que se dividen las ta
rifas 1.a y 4.a y los señalados en las demás con la letra A.

Art. 50. Los industriales que puedan constituir gremio 
serán convocados con tres días de anticipación p^ra una jun
ta en el lugar que designe la Autoridad administrativa á 
quien corresponde la presidencia; y en ella, á la cual concu
rrirán los industriales citados p orL sí ó por medio de repre • 
sentantes, se acordará por la mayoría absoluta de votos la 
formación ó no formación del gremio

En caso de que no se celebre la junta por falta de concu
rrentes, será potestativo de la Administración hacer en vista 
del reparto del año anterior el nuevo reparto de cuotas den
tro del máximum, y del mínimum legal, ó bien señalar á cada 
contribuyente la cuota de tarifa, si de proceder así no resuL 
tare notofia desigualdad.

En el casó de que por mayoría absoluta de votos se deci
diese no formar gremio, la mayoría de los industriales que 
hayan concurrido al acto resolverá solicitar de la Adminis
tración que haga ésta el reparto equitativo de cuotas dentro 
del máximum y del mínimum que establece este reglamento, 
ó que imponga á cada contribuyente la cuota fijada en la 
tarifa.

Art. 51. No podrán formar gremio los industriales de 
cada clase, cuando éste no exceda de 10 contribuyentes.

Art. 52. Sin perjuicio de que los industrialés agremia- 
bles estén incluidos en la matrícula general, se abrirá todos 
los años, después que hayan sido aprobadas aquéllas, un̂  re
gistro general de industriales por gremios, en el cual se irán 
anotando las al tas. y  bajas que éstos experimenten durante 
el año económico.

Estos registros deberán ajustarse al modelo núm. 3, y los 
formarán las mismas Autoridades encargadas de redactar las 
matrículas. ,

Art. 53. En el caso dé constituirse el gremio por acuerdo 
del mismo, éstará obligado á repartirse el importe de tantas 
cuotas, cuantos sean los individúes que los constituyan, á 
cuyo efecto la Administración respectiva fijará, bajo su res
ponsabilidad dicho importe, excluidas las deducciones que 
respecto de algunos establece la tabla de exenciones.

Art. 54. Los cargos oficiales en los gremios son:
1.° Los síndicos, procuradores del gremio, encargados 

de presidir las Juntas dei mismo (cuando no asista á ellasjla ; 
Autoridad'dél ramo en la capital ó su Delegado, el Adminis- 
dor del partido ó el Alcalde), de representar los intereses de 
los asociados y de auxiliar la Administración en todos los ca
sos en que ésta reclame su cooperación oficial para ilustrar 
sus decisiones.

La presidencia corresponderá siempre al síndico de más 
edad.

2.® Los clasificadores son los encargados de distribuir 
entre todos los agremiados el importe total de las cuotas co
rrespondientes, teniendo en cuenta equitativamente la im 
portancia absoluta y relativa de cada agremiado, y compu
tando en cuanto á los contribuyentes de la tarifa 1.a las uti
lidades probables que puede obtener de cada una de las in
dustrias en que les es permitido ejercitarse en un mismo 
local.

Art. 55. Cuando un gremio llegue á componerse de 25 in
dividuos, nombrará un síndico; dos cuando exceda de 25 sin; 
pssar de 75, y de este número en adelante tres, sea el que 
quiera el número de agremiados.

Los clasificadores serán:
Hasta 25 individuos, tres.
Desde 25 hasta 50, cinco.
Desde 50 hasta 100, siete.
Desde 100 en adelante, nueve.
Los clasificadores y repartidores serán propuestos por el 

gremio en número triple del que debe haber, siendo luego 
designados por la suerte los que hayan de ejercer el cargo.

Art. 56. Los cargos expresados Son gratuitos y obliga
torios.

Las únicas causas de excusa serán:
1.° Haber cumplido sesenta y cinqo años.
2.° Padecer imposibilidad notoria.
3.° Hallarse ausente.
Art. 57. La elección dé síndicos y clasificadores se hará 

en junta del gremio, que será convocada con tres días de an
ticipación por medio dél Boletín ojtdaí, edictos y periódicos

de la localidad, y presidida por la Autoridad que la haya con
vocado ó por un delegado suyo.

Art. 58. En el mismo acto el gremio tomará el acuerdo 
á que se refiere el artículo anterior, y por mayoría de votos, 
sea cualquiera el número que asista, hará la elección de sín
dicos y clasificadores; el Presidente resolverá en caso de em
pate y proclamará, terminadas las operaciones, á los síndicos 
y clasificadores propuestos y designados por suerte, según 
previene el art. 55, á quienes se comunicará por medio de ofi
cio su nombramiento. De la elección se levantará la oportuna 
acta. Ejercerán el cargo de Secretarios los dos indus diales 
más jóvenes.

Art. 59. Las excusas se presentarán á la Administración 
en el acto ó en el término de cinco días.

Será potestativo eo. ésta resolverlas y designar entre los 
propuestos por el gremio los que hayan de sustituir á los que 
justifiquen su reclamación. El Jefe que dé por válida una ex
cusa no fundada, incurrirá en la multa de 50 pesos, que será 
impuesta por el superior jerárquico, en vista del recurso de 
q zeja que se haya presentado.

Art. 60. Si el gremio no llegare á reunirse á pesar de la 
convocatoria ó si reunido no fuere posible llegar á un acuer
do la Administración, en vista del reparto gremial del año 
anterior, hará el nuevo reparto dentro del máximum y el mí
nimum. legal, si la equidad lo aconsejara, ó bien señalando á 
cada industrial la, cuota de tarifa si no resultara notoria des
igualdad tributaria.

Art 61. Cuando los síndicos y clasificadores notasen 
que no todos los industriales de la clase gremial constan en 
la lista, y por lo tanto que haya ocultaciones maliciosas,, ten
drán la facultad de imponer á los defraudadores, por lo me
nos dos cuotas, dando parte á la Administración Si se pre
sentara reclamación ante ésta y se probara que la inclusión 
había sido de todo punto injustificada, la Administración, 
oyendo á los síndicos y clasificadores, resolverá lo ¿¡ue pro
ceda en justicia. Contra los fallos que se dicten podrá inter
ponerse recurso de apelación ante el Gobernador de la provin
cia en el término de quince días, consignando previamente 
un trimestre de contribución en el primer caso.

Art. 62. La Administración económica y los Administra
dores subalternos y Alcalde fijarán á los gremios el plazo le
gal en que deben hacer el rep rtó, remitiendo á los síndicos 
la lista de industriales y todos los antecedentes que se juz
guen necesarios para el desempeño de su cometido. Con es
tos datos harán la distribución gremial en las clases que 
crean convenientes, asignando la cuota correspondiente á 
cada uno, de manera que el importe de ellas sea igual al to
tal señalado para el gremio.

La cuota gremial no deberá exceder del cuádruplo ni ba
jar de 1?; cuarta parte de la correspondiente cuota de tarifa. 
Terminado el reparto, será firmado por los síndicos y clasifi
cadores y se remitirá de oficio á la Autoridad que haya orde
nado los trabajos.

Art. 63. Hecha la clasificación gremial, podrán ocurrir 
los casos siguientes:

1.° Que un industrial comprendido en ella solicite ó deba 
subir de clase en la tarifa misma, ó pasar de una tarifa á 
otra.

En este caso, el industrial pagará la cuota gremial que 
tenga ya asignada, más la mitad de la diferencia entra la 
cuota de la tarifa de la clase en que esté y la de aquélla á 
que deba subir.

2.° Si en lugar de subir de clase debe bajar, pagará la 
cuota gremial, menos la mitad de la diferencia entre la cuotá 
de tarifa de la clase que ocupaba y la de aquélla que deba 
ocupar, siempre que el resultado de dicha operación no arro
je una cantidad inferior á la que debiera abonar, si en el gre
mio á que pasa se le graduase una cuota proporcionada á la 
que tuviese señalada en el de que procede. Si en estos casos, 
previos informes de los síndicos respectivos, fuera demos
trada la mala fe, la Administración no consentirá alteración 
alguna.

Art. 64. Todo industrial de nueva entrada y los que suce
dan á otros en el ejercicio de una industria, se sujetarán á 
lo dispuesto en el art. 27 de este reglamento.

El que después de ser baja en un trimestre declare su alta 
dentro del mismo no tendrá derecho á bonificación alguna.

Art. 65. Si los síndicos y clasificadores no quisieran ha
cer la clasificación y repar ti miento ó dejaran pasar e* plazo 
que se Ies hubiere señalado después de haber sido advertidos 
por segunda vez, ejecutará dichos trabajos la Administración 
provincial, el A<iministrador subalterno ó ei Alcalde .en los 
términos dispuestos on el art. 60, . r

Igual procedimiento se seguirá respecto ár los .contribu
yentes que por su clase pudieran formar gremio, cuando no 
llegue su número á 15 individuos, ó cuando ei acuérde íuéra 
negativo para la sigromiación ó expreso de que la'Adminis
tración ha g& el reparto. " , : L

Art. 66 Bastará para disolver un gremio foj^maqq en an- 
tgrióres ejercicios económicos, que las dos térpeíá^partes de 
los industriales comprendidos en la lista gremial formulen 
pretensión por escribo con anterioridad á la-deVnómbr¿mien
to dé los nuevos síndicos y clasificadores, renunciando esta 
forma de reparto. En tal caso, el síndico, propietario pondrá 
en conocimiento de la Autoridad administrativa elavuerdo 
tomado, y ésta procederá con arreglo á L dispue^t^ en el an- 
tarior precepto, y los efectos áel acuerdo se limitarán al año 
económico corriente.

Art. 67. Eos gremios podrán, también acordar por dos ter
ceras partes de mayoría solicitar el encabezamiento tomando 
por báse del cupo anual el importe de las cuotas que í ’S co
rresponda. Será potestativo en Ja Administración ó entidad 
recaudadora que haya contratado la cobranza, admitir ó no 
ei encabezamiento. En los dos easós se determinará por una 
y otra las condiciones del concierto, asegurando por comple
to ei percibo de la cantidad señalada y consi^ñan.dc> en la 
obligación que se otorgue la cláusula de la responsabilidad 
solidaria y mancomunada de sus individuos én el pago de la 
contribución. .

Sección tercera .
Reclamaciones de agravio.—Rectificación dé las matrículas.

Su aprobación. 
Art. 68. Todo industrial incluido en matrícula que se con

sidere perjudicado por la clasificación; que se le haga, podrá 
reclamar de agravio en la forma que determinan los artículos 
siguientes:

Clases agremiadas.

Art. 69,. Hecho el repartimiento, los síndicos convocarán 
á Junta por medio de los periódicos de más circulación, y por 
edictos, á los gremios respectivos con cinco días de antela
ción, indicando el sitio, día y hora de la reunión para el 
examen del reparto y juicio de agravios.

Art. 70. En dichas Juntas, bajo la presidencia del síndico 
 ̂ de más edad, se dará lectura del reparto, y los que se consi-
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deren agraviados por sí ó por representación de otro indus- j 
trial, formularán las quejas que estimen procedentes. Dichas j 
quejas se justificarán con certificados ú otrodocumentos j 
que acrediten las utilidades obtenidas en el año económico 
anterior, y no serán atendidas aquéílas sino en el caso de que 
el gremio estime suficiente dicha justificación. Los docu
mentos de referencia se presentarán ante el gremio en el mis
mo acto ó en el término de tres días, debiendo en este ultimo 
caso reunirse éste nuevamente y en la oportunidad; debida. 
Los gremios resolverán por inayoría de votos, y en el caso 
de acceder á lo solicitado, (distribuirán en la forma que mejor 
estimen y sea procedente la cantidad rebajada. ;

De la sesión ó sesiones que el gremio celebre se levantará 
acta, haciendo constar las resoluciones y rectificaciones que 
acuerde. Rectificado ó no él repartimiento, se remitirá, á, la 
oficina respectiva encargada de hacer la matrícula.

Art. 71. Las resoluciones de los gremios son apelables 
ante los Gobernadores de las provincias en el término de 
cinco dí&B, á contar desde el siguiente á la fecha de la sesión 
en que se haya resuelto, según acta. Las apelaciones pueden 
presentarse en el Ayuntamiento., Subalterna ó Sección admi
nistrativa. L ; -

En el acto de presentarse éstas, dispondrá él Alcalde, Ad
ministrador ó Jefe de la Sección administrativa que la reci
ba, que en el mismo, escrito sé extienda diligencia , en que 
conste el día y la hora dé la presentación, que se registre en 
el general de la oficina y <jue se forme el oportuno expedien
te, cuyos documentos serán foliados.

Las Autoridades qué reciban las apelaciones informaran, 
después de oir sobre las mismas á los síndicos y clasificado
res <iel gremio. Cuando, el apelante haya ofrecido la prueba 
de testigos, se fijara por la Autoridad qué la reciba, con la- 
antelación conveniente, el' ¿ía y hora en que aquéllos deiban̂  
prestar sus deplaraciqnes* r *

En estos }ul,cios no.tendráp validez las declaraciones que; 
hagan en faVor dél apelante los industriales del mismo gre
mio ó epígrafe^que también hayan apelado de la cuota que bq i 
les hubiera señafádo,en el repartimiento. .

Art. 72 LOS Gobernadores dictarán providencia en upo 
de los dos sentidos siguientes: . . . \ u ... :

1.° Favorable al reclamante*, en cuyo caso se notí,ficar,á al 
síndico del gremio, aj óua.1, se le concederán quince días, á 
contar desde. Ih^ec^á de da .notificación, para que,,ei lo estima 
conveniente, $  Gphernador general.

2.° Desfavorable/, cuyq caso se concederá al reclamante 
el plazo antes fijado,1 para qué en los mismos términos y for
ma puedan apelar ante da propia ; Autoridad^ , > ;

Art. 73. Cuando la Aqmínísíración provincial,, los Admí- ’ 
nistradores subalternos ti' los Alcaldes hayan hecho los re
partí s gremiales por algqna de las causas consignadas en los 
artículos 65 v 66 de este reglamento, las reclamaciones se 
ajustaran a lo prescrito en los ^tícqlos 74 al 77 inclusive.

h w Clases m a $ tfem ia d a s.i\ ?. . ? •; a
. .     ; j

Art. 74. Los contribuyentes de dichas clases podrán re
currir contra la clasificación que se les haya hecho. *<n el tér- , 
mino de quince días, á contar desde el siguiente á la fqcha 
en que se anuncie al público que se halla expuesta dicha cla
sificación ó matrícula para conocimiento de los contribu
yentes.

Art. 75. La Administración que haya hecho la matricula 
, resolverá en el término de quinto día.

Art. 76. Contra la resolución del Jefe de la Sección ad
ministrativa, Subalterna ó Alcalde, podrá apelarse al Gober
nador de la provincia ep. el término de quince días, contados 
desde eí siguiente al de la notificación de la anterior provi
dencia.

Art. 77. Las resoluciones;de estas Autoridades son apela
bles ante el Gobierna geqeral en igual plazo y forma. /

„ Sección cuarta. . . ¿

Rectificación de la matricula.— su aprobación ̂ Modificaciones 
posteriores.—Asimilación, altas y bajas.

Art. 78. ReunidaETlfáá matrículas parciales de ios gremios 
y las de las clases no agremiabas, la oficina encargada de 
formar la matrícula general hará esta dentro del término se
ñalado y ta remitirá SdR'fc&cción administrativa de lá provin
cia con uná^copí a. ' J ’ r T-M

Art/79.*r La Sección admiüistíativa'de la provihcíá 'proéé-; 
derá; al examen yj AprbbáctÓnde bife matrículas eú el ca W 'd e  
conform idad i y fef ofreeierénJrepattí£,las devolverá á'Jfei ‘Auto-* 
ridad respectiva para su rectificación, fijando para tiste tra
bajó un plazo improrrogable; bajo la reépén^ábílMád estable
cida e a el a r t ;’124. < -  >i ■ Lfp 1 J.) t i >>' r  .

Aprobadas kg inatííéulas 'perlas T »d,mixiistrati-"
Vásy 5a A&tídridad ehcarg&dá dé áqtielláfe-1 procederá á *íá *fpr- ( 
mación dé' 1 asdistaé cobratOrias' i extüiMíéhdO • 1^p matrizJ ¿él* 
rééibó: j  remitiendo t iumtíúiatáríieüte1 está doéúméñtáé^éi1 -á| 
lad'Sédcíbneé re& êbttv&s: rn d í

La matricula y listas eobratorias sé lorMáránteh ariéglo; 
álOSmódélób 4'^ 50 ' 1 r •• j

Art. 80. Las matrículas rectíficadás,1 y las qhe fióbfrézcáh; 
rép¿fó%fr5dóA'f^htaTán con las listaé1 cobrátorias' y coh la 

rééibbTd&l primer trimestre abjetó de laehtréga,1 á 
los cuftl&s pe les.pondrá el'selio de la depéndeneiá /éhláhon 
3áñcú51íte^^tót?íizPdeLreCíibo:;Lalista'feobrátoriá' y )<$& ta-j 
lonáiids #eéph^^sWeimar&n en el actó á la frébaúdáéión 
de Retaliado y triplicado deL^tiifi-;
cipio y trimestre que corresponda, la cual devolverá ütí éjenh

'Att. 8L- géheralés ¿Usp ués d e ’* aprobadas
púed'eti süfHríñftójdMdálcibh^>. 10‘)Hur4ó 1 J *r- *■'1 :

1.° Pórdos^ípdüptoaieg^qué'^fe'aumehten -en virtud de expedientesM ‘é^ifiiilátfióh.'' “ rV 1 n ‘ ’’ -
2.° Por lasóaltaáy'Mjégóqué eéhítréñ.1 ■  ̂ '
3 o Por las variaciones, de los^ifiWátMAles’qué, pasen á 

otras Tarifas,' clases^'sü^eiidrés(ó MéftióiW;’ ' p - 
4.° Pb.'losiexpédieittéS' dó c'ófidpíbbacróil5 di déír&udación 

ultimados!' 4 1  1 ■ * ^¡'ídoí^jb
Art / 82:'' Eá ;persotíái '^üs ‘ pr6poifgá! ĵefréer1! alguna in

dustria, prbféáión, arte, Cbmerbíó^1 ófiM? iqúb fié ̂ estuviese 
comprendida t e  lasTáHfas hi^tí lá' Tabíá'W^úéiohbíííV! pé-' 
dirá á la Administración la inéénpciófi Ybép^tTvá' Lá Afimi 
nistración le incluirá en la matrícula, señ alán dolech ota  
de la industria más análoga,1 que¿«e>íbárá efectiva sin perjui
cio del resultado del expediente que s^ instruirá reclamando, 
los datos que estime^übéfiéiités. ^  ^  i

La Administración proyincial con feu informe,;, oyendo al, 
Abogado del Estado, elevará el procedimiento al Gobierno, 
general para su resolución, que no causará estado h^sta que 
no sea aprobada por el Ministerio, á quien se remitirá en con
sulta.

Contra la resolución dictada en esta forma no procederá 
ningún recurso.

En el caso de que un industrial no haya pedido la inscrip»

ción de la industria que ejerza ó vaya á ejercer por no estar 
comprendido en laB tarifas, se procederá por iniciativa de la 
Administración en la forma que se determina en los párrafos 
anteriores

Art. 83. Todo nuevo contribuvente por este impuesto, 
dará personalmente el parte verbal á la Autoridad provincial 
ó local que proceda. Dichas dépéndencias extenderán el parte, 
dado en una hoja impresa, ajustada aí modelo núm. 6.

En la primera parte matriz del alta, se extenderá la decla
ración del contribuyente, liquidándole Ja parte que le corres
ponda, y pasando diariamente las operaciones á la Interven
ción para que tome razón y suscriba el intervine. .

Aprobada la liquidación, se extenderá por el Negociado el 
oportuno mandato para que sea satisfecha en el siguiente día 
en la oficina recaudadora. i; ,

Una vez efectuado e1 pago, se extenderá y firmará por el 
encargado de la matrícula la cédula de inscripción, que le 
será entregada al contribuyente.

Cuando el interesado no se conforme con la clasificación 
que se le aplique, é insista en ser inscrito con arreglo á su 
petición, á pesar de 1 as advertencias que se le hayan hecho 
por lá correspondiente Autoridad, el alta se producirá con
forme á las manifestaciones del contribuyente, ordenándose 
qué sé instruya expediente de investigación y defraudación, 
si procediere; haciendo constar en él las advertencias y amo
nestaciones que se hayan hecho al interesado, ;mtes de ex
tender su declaración.

La Administración en.las capitales de provincia, liquida
rán ep los tres días siguientes el talón primero de la decla
ración,, pasándole después á la Intervención para los efectos 
del reglamento de la Administración Económica. Tomada ra • 
zón por la Intervención,; se remitirá al Recaudador con el re
cibo correspondiente para su cobranza. ; ^

Las Administraciones suba lternas y Ayuntamientos pro
cederán respecto del contribuyente que .quiera darse de alta 
en igual íorma, y remi-irán el último día de cada mes á la 
Administi,ación &e la capital las matrices extendidas ŷ  el 
talón primero, acompañando estos documentos, con relación 
expresiva de los interesados dados de alta, según las ma
trices.'" V  ̂ :■ :

Comprobadas las relaciones, se devolverán á las oficinas 
de su procedencia con el Recibí de los documentos justificati
vos, La. A f|jtninistración procederá respecto de éstas con arre
glo á 3o dispuesto en el̂  artículo anterior.

Lá liquidación de las declaraciones de alta referentes á las 
cuotas prorrateadles ó íntegras de que trata el art. 4.° del re
glamento, y que se produzcan después de formada la matrí
cula y hecho el cargo á la recaudación, comprenderá dos
Partes. V.; • /

, La primera, ocasional, por la fracción de tiempo del tri
mestre en que el industrial se dé de alta. 
u La segunda, definitiva, por los trimestres completos y su- 
cesitos- dentro del año económico. ..; ,

La primera, que es parcial y relativa sólo á un período de 
tiempo inferior á un trimestre, se verificará desde luego, co-1 
municándola al Recaudador por medio de un mandato, mo
delo núm. 7, quien expedirá el recibo correspondiente, mode- 
lo núm. 8. # -̂ jr>

Su recaudación será inmediata, y el contribuyente dado de 
alta no podrá comenzar el ejercicio de su industria d profe
sión, siendo dado de baja en la inscripción de alta que se hu
biere verificado por la oficina correspondiente si no satisface 
el pago antes de tercero día.

La liquidación permanente definitiva se verificará con el 
recibo ó recibos de los trimestres sucesivos, que constituirán 
el caigo de ?a recaudación.

En ambos casos, cuando se trate de cuotas íntegras que 
se devengan totalmente, cualquiera que sea el tiempo en que 
durante ei año se ejerza la industria, se verificará la liquida
ción de la cuota ocasional por los trimestres vencidos y el co
rriente que corresponda á la fecha del alta.

Las cuotas de espectáculos públicos se liquidarán y recau
darán siempre como ocasionales, cualquiera que sea el tiem- 
pQt que comprenda e) espectáculo. - 

0: Lafe Autoridades de, todas clases no permitirán el ejerci
cio de, ninguna de estas industrias» sin qu  ̂ se justifique por; 
los interesados el haber satisfecho la cuota respectiva,

Art. 84. Los Directores, Gerentes-ó Presidentes de Bancos 
y Sociedades sujetos al pago de! impuesto, están obligados á 
presentar en la Administración,Económica las Memorias y Ba- ¿ 
lances ó cuantas anuales dsntro de los quince días siguientes 
á su aprobación. , 1 " _
v Dichos Jefes, así coma los dueñas de casas de comercio; 
que tengan empleados comprendidos en el núm* 1 de la tari
fa 2.*', presentarán también, á la misma dependencia, al prin
cipio de cada año económico,, ó igualn ente cuando seles? 
reclame, relación de sus empleados..dependientes, comisiona- 
nados y re; resentantes á sus órdenes, con el haber y remu
neración que 6 isfruten, incurriendo ?en caso de error ó false
dad en la responsabilidad directa del perjuicio inferido al 
Estado. # l

La Administración formará cargo comprendiendo en lasl 
matrículas ó en relaciones adicionales las altas que produzcan  ̂
unos y otros documentos. , í

Arü. 85. Las bajas deberán solicitarse dentro del mes em 
que haya de cesar el industrial, produciéndoos los cqntribu-j 
yeptcs’en la misma forma que se determina p^ra los,que sean!; 
altas en hojas impresas, fcegún el modelo núm. 9, y la A¿mi- 
nmtiacíóa ten acordará en el acto, liquidándolas con arreglo; 
á este reglamento, , ,  ̂ ■

Uno de los ejemplares que se pida, fce devolverá al intere
sado con la fecha de presentación, serio de la oficina y firma 
del encargado del Registro, é inmediatamente se pasará nota 
deja baja y de la correspondiente liquidación á la recauda
ción de Contribuciones para los efectos oportunos.

Pero si de. 3a comprobación que practicará la Admixiistra- 
ción resultara que la baja era, inexacta ó que ei industrial 
cobtiüuaba ejerciendo después de terminado el plazo á que se 
extendiese la liquidación, será considerado como defraudador, 
y quedará sujeto áJa responsabilidad que estableced art. 122 
de este reglamento. ,, : .

Se considerará que lajndustria cont’núa aunque se haya 
puesto en liquidación, mientras se .sigan efectuando ventas ó 
transacciones de efectos por más que éstos seam solamente 
los existentes en la época que se solicitó lahaja*

Terminadas estashperacioues sehPteá-úarú.que ha cesado 
el ejercicio de la industria aun cuando el industrial contmúe 
verificando los de cobro y pago, en metálico ó moneda que lo 
.represepte, con exclusión en ésas operaciones de toda clase 
dé ehetos.

Lus Administrad ores subalternos y Jos Alcaldes, recibi
rán las declaraciones de baja en Jas localidades respectivas 
y anotarán la fecha de la presentación, pondrán el sello y 
firmarán los duplicados que han de devolver á los interesa 
dos, é inmediatamente remitirán aquéllos á la capital para 
los efectos indicados en el párrafo segundo.

Art. 86. Los Administradores subalternos y Alcaldes, 
recibirán los partes de baja en igual forma que la prescrita

en el artículo anterior, entregando á los interesados el talón 
segundo, é inmediatamente en el término de tercero día, re
mitirán el talón primero á la Sección proyinciaLpara los efec
tos de comprobación y liquidación indicados en los párrafos 

-anteriores.;, .-V.-, • ¿ -.'mu
Art. 87. Si pasado el plazo de tres días no Cumplen las 

expresadas oficinas y Autoridades lo dispuesto en el artículo 
anterior, serán responsables directos de las cuotas qne deban 
liquidarse y devól^versé/a, Iqs. <¿ntrlb¿yentés dados de baja.

Art. 88. Todo contribuyente que qúiér^variar de clase se 
presentará en la Administración respectiyahóh el: resguardo 
ó recibo relativo á la industria en que se hallaba Matricula
do. En su vista, la Administración le dará de alta én la for
ma expresada, pero cancelará al mistáo tieihpo la inscripción 
en la anterior industria ó profesión, éónsignándo. en la pri
mera matriz el cambio de clase con referencia á la nueva, y 
en ésta la nota de haberse^^ácticadó ésta ópérációñ.’Cuando 
no conste el parte de alta primero, sé consignará en la ma
trícula por nota marginal la baja en la anterior industria, 
practicándose las diligencias necesarias para evitar la dupli- 
ci¿a¿ de conceptos.

La Intervención no podrá poner éh él segundo? talón la 
nota de intervenido *̂ sin; asegurarse,̂ îba jn>responsabilidad, 
de que se ha dado ¿e baja el cargo anteriopudel; contribuyen
te. La.s alteraciones de clases serán trimestrales cuando se 
trate ¿entro de una misma tarifa de cuotas prorrateadles, en 
términos que, para los efectos del aupaento/ó baja de la cuo
ta, no comenzará eí nuevo devengo hasta el trimestre subsi
guiente.  ̂ ...

Cada vez que un contribuyente varíe de clase, la Admi
nistración comunicará de oficio la variación, lo misino al sín
dico del gremio de donde eí contribuyente proceda, que al 
del gremio en que aquél ingrese.

Art. 89, Conforme vaya recibiendo la, Administración de 
la Intervención íós talones segundos de altas y bajas, los pa
sará al Recau¿ador para lojs, efectos procedentes.

Art. 90. Las dependencias administrativas y los Ayunta- 
mientos llevarán los libros registros de altas y bajas, donde 
haran los debidos asientos él mismo día que se produzcan.

Art. 91. La Administración Económica formará además 
una relación general de todas las parciales de altas y bajas 
de la capital y de los pueolós, y la pasará á la Intervención, 
para los efectos prevenidos en el reglaméntó orgánico; si di
cha relación no comprénde todás las altas y bajas cuyos pri
meros talones deben obrar en dicha dependencia, la devolve
rá á la Administración con los reparos correspondientes.

Dentro de los primeros ocho días del mes siguiente se pa
sará á la Recaudación de contribuciones, bajo la responsabili
dad del Jefe del Negociado, copia literal ¿e dicha relación. La 
Recaudación la devolverá para su rectificación con los repa
ros que juzgue necesarios si no está conforme con los talones 
de altas y bajas que sucesivamente hubiera recibido.

CAPITULO III
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO 

Sección primera.
Recaudación.—Fallidos.

Art. 92. La recaudación se verificará con arreglo á las 
instrucciones que rigen para hacer efectivos los créditos á 
favor del Tesoro, teniendo presente los contratos celebrados 
ó que celebre la Hacienda sobre la materia en todo aquello 
que expresamente difiera de lo establecido en los artículos si
guientes.

El cargo para la recaudación lo constituirán los recibos 
que debidamente liquidados pase la Administración al Re
caudador, y de los cuales responderá la Recaudación en todo 
tiempo, >

El descargo consistirá eneél importe dé las cartas de pago 
de losiihgreso^.íveriieiíáosrien-' las Tesorería» respectivas, en 
los talones y relaciQnés de bajas que se? hubieran pasado á 
la Recaudación y en expedientes de fallidos debidamente tra
mitadas. - ■ • i' L v

Art. 93. Los traspasos ó cesiones no eximen al industrial 
cede te del p^go de la contribución vencida; pero el que le 
haya sucedido sera responsable para con J% Administración 
del mporte de la que aquél /adeude durante ei último año, 
siempre que se ignore su ¿omiciiip/.óipes^ltelpsa.lvente. Si la 
recaudación por m  negligeipcí^cM^i^%.#featiyo. el impues
to adeudado, no le será,abonado feujmporta pqr la Hacienda.

Art. 94. Todas,las personas que ají empezar un año eco- 
hómicQ se-hallen, ejerciendo ós,e íprppqnga^^rd^y;‘icu¿lqude- 
ra ¿e las Industrias cópqprendihaé^p; la ,Tw|a.¿e; patentes, 
abonarán íntegra la cuota respectiva.}dentro de los quince 
priihérdshjáAd^ ¿río económico, proveyéndose,¡del certifica
do talonario qué acredite su actitud legal paía el ejercicio de 
la industria. t
/ A"éste eféctó los'ítídúfetóales se.presentará^Val.JTefe- déla 

'^écción-^TOVÍiíéiai^Áráñiinístrador subalteraq ó Alcalde, se
gún proceda, manifestando la industria qúe se proponga 
éjercér, y éh sú‘ vista los funcionariósteéneibnadós expedirán 
una or¿en arreglada^! modelo n úm. 7, mediante la cual el 
Recaudadór hará efectiva la éúotá coYrés|)oh¿iénté, ̂ éhtre- 
gáúdole él certificado talonario, modelo húm. 16, del que 
trata el párrafo anterior, una vez llenádhla matriz:;’ ‘ '

Art* ;95i h Gon la antksipaciónv neecsariáj ál prihéipio del 
añO'ecQnómico, la AdMhistración proveerá los-Ay unta
mientos, Subalternas y áQos Recaudadores, de dos {libros de 
mandatos y recibos talonarios de referencia, ioliados y rubri
cados por A Administrador é Interventor de la citada depen
dencia provincial., ,, t7,  ̂ v 1 /V

La Inter ye a ción,, después de autorizar ¿ichos libros, 
abrirá una cuept& corriente de. recibps .#lonarios á la re
caudación por el núni^ro tojjal de los(quei aquéllos^ compren
dan. Dicha ofícín^rpc^udadpra" tepdré uun representante 
obligado en cada pueblo para 1$, expendicióq de patentes, pu- 
diendo serlo el Administrador sqb^ltérno,éi le hubiere, ó el 
Ayuntamiento cúja retribución yera concertada por ambas 
partes. ' 5 “ ; \ 1 ^  {

Si 'en alguh puébío nq^pudjjeée êl mdqstriaT. sacar la pa
tente pot no existir dfejiende.ncias/^récaudádoras p?\tra é l caso, 
incurrirá éste en una respon’éábílídaa íénal,im porte ¿e la 
patente, jústificadÓ;que,sea fi necho ¿e su ápa^dqnq/ w 

Art. 96. Los certificado^ talonarios se llenarán^ expedi
rán por orden righroso dé iiúmerhciÓnVbajo lá responsabili
dad del ehotírgkdo déTá éóbranzá, y: si’ alguno ‘sé inutilizara 
no será córtado, sé31áhdéfee sú cancelación éhfré'matriz y cer- 
tifioadé; el interésadh ó industrial, á su ruégo,1 firmará la 
matriz. A *h& l' ' rtfi ' ‘‘ ‘ ‘ f "

Art. 97.. La recaudación ingresará^ernUas Adrhinistracio- 
nes económicas de las provincias respectivasuel importe to
tal de lo cobrado por patentes, dentro de Los quince primeros 
días del mes siguiente al trimestre á que corresponda la re
caudación. Al efecto, presentará relación por cada uno de los 
conceptos que comprenda, ajustada al modelo núm. 11, en la 
que, con el detalle conveniente, se exprese el nombre de los
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Industriales á quienes se hayan expedido las patentes y can- » 
tidad satisfecha por cada uno.

Las relaciones se pasarán á lá Intervención, á fin de que 
el ingreso en Tesorería de las cantidades recaudadas, lo haga 
con los requisitos exigidos por el reglamento orgánieo de la 
Administración. Intervenidas las relaciones y verificados los 
ingresos, la Administración formará carpetas de las mismas 
por meses y pueblos, que constituirán su registro. Las copias 
de estas relacionés, que presentará el Recaudador con la ano
tación del ingresó, fecha y número de la carta de pago, serán 
el justificante úe;isus cuentas.

La cobranza dé las cuotas ocasionales se verificará inme- I 
diatainente que se, reciba el mandato á que hace referencia el 
artículo 84, y 4 se ingresará dentro del mes en la Administra
ción, justificando su cuenta el Recaudador, separadamente, 
con relación duplicada de su importe, á la que unirá los man
datos de pagos recibidos.

La Administración comprobará si los industriales dados 
de alta han satisfecho das cuotas ocasionales, y si no lo han 
verificado dejarán de pasar el cargo y recibo trimestrales de 
los mismos al Recaudador, dándoles de baja.

Verificada la comprobación de estas relaciones, y hecho e* 
ingreso de su importe, se devolverá el duplicado al Recauda
dor, firmado ¡por el Administrador y con el conforme de la In 
tervención* ; t

Art. 98. La Recaudación dé pontribuciónes de cada pro
vincia, al formar y rendir sus cuentái trimestrales, distingui
rá en renglones separados el importe de las cuotas prorfatea- 
bles, ocasionales y  dé patentes: El total de lo recaudado se 
incluirá en los estados semestrales de valores.

Art. 99. En el primer més de cada año económico devol
verá aquélla á la Administración los libros ó cuadernos de 
las patentes que le fueron entregados para el servicio del año 
anterior, con su fácturá duplicada correspondiente.

La Administración computará las matrices de dichos l i 
bros con las referidas; relaciones mensuales para comprobar 
si se han hecho bien los ingresos.

Si resultan diferencias de menos, la Recaudación incurri
rá en un recaigo ..igual, á las diferencias, si no ha anticipado 
su pago á . dicha presentación. En las cuentas ¿corrientes se 
harán las rectificaciones que procedan. Los libros ó cuader
nos citados,,para su examen y custodia, p&sarán á la In ter
vención, que dará recibo de ellos. , ,

Art. 100. A  los industriales que resulten insolventes en 
cada trimestre se les declarará fallidos en el procedimiento 
ejecutivo* previo expediente, en el que podrán incluirse v a - ; 
rios deudores, pero no se comprenderán débitos por otras 
contribuciones. , r %

Art. 101. Los expedientes referidos se presentarán ulti
mados por la Recaudación y en ellos conétará:  ̂ "

1.° Que se han empleado sin éxito los apremios de prime
ro, segundo y tercer grado que establece la Instrucción de 
procedimientos.

2.° Que en las cápitales y  Administraciones subalternas 
han informado sobre la insolvencia ei síndico y tres indivi
duos del gremio, y á no ser posible recabar los informes pre 
cedentes. el de dos industriales de la misma clase, y en los 
Ayuntamientos el Alcalde, Secretario y dos industriales, y en 
defecto de éstos, dos vecinos contribuyentes por igual con
cepto.

3.° Que respecto de contribuyentes no agremiados han 
emitido igual informe dos de la misma clase, ó de industria 
análoga, á ser posible.

4.° Que se ha expedido certificado por el funcionario co
rrespondiente con referencia al amillaramiento „ que acredite 
la falta de bieneainmuebles del dendor*

5.° Que cuando no conste el domicilio del deudor, se acre
dite esta circunstancia con informe de los Alcaldes y Secre
tarios, Alcaldes de barrio en las capitales y de dos industria
les de la misma clase, y en su defecto dos v.ci-aos/ el no ser ;, 
habido el contribuyente no dispensa del certificado del ami- 
llaramiento. Si la desaparición del industrial resultase' poste
rior á la fecha en que debió cobrarse su cuota, responderá de 
su importe la Recaudación.

Consignará esta por e^ciito, al dorso del recibo talonario, 
el nombre de los funeiohários y de las personas de quienes 
haya tomado-los informes. - . . ^  q ,

6.° Que se unan A los expedientes los recibo^ acompaña
dos de relación détallada'fie los miamos y su impófte*. Uno de 
los ejemplares de está1 relación, firmada por e l Jefe de la Sec 
ción, Administrador y sello de la dependencia, se devolverá^ 
para su resguardo, á la Reéatidaeíóhv ■ !

Art. 102. La misma tiene el deber instruir y presentar, 
los expedientes de fallidos dentro de los, fios prímerp,s. m e
ses dei tríméstré1 siguiente al que pertenezéá eí débito.,, £pr* 
causas justificadas podrán los Administra-iores fiemas proq, 
vincias tíorfefefier una/ prórrogá dé "qfiinéé^ fiiap; , ^ie^dp^ste^ 
plazo improrrogable'. ^ ; v

Art. 103., La Éccaufiación responde en absqíuto del im- , 
porte de las cuotas dé fallidps cuando se ¡falte, áj lo prescrito* 
en las ánteriorés.préyencíoj^es por pausas npquBtificadaS¥,de-f 
hiendo emitir previamente su)qforme dichop expedientes 
el Abogado del Estaffi?. ; , .iJL - « • >,

A tt. 104. El Negociado examinará dos expedientes en el 
término de un mes, á .contar desde la  fecha de la presenta- 
ción-y propondrá* a l Adminifetedor/latuprobación ó amplia-‘ 
ción delexpediente. , >> * >;•« \

Art. 105. Si el A dmihistrador• sé*cónf órmáse1 coh‘ el/dí éta- 
men del Negociado, pasará el expediente!á lálntéí'vención, 
para los-efectos prevenidos emeP&rt. 46,Jdél reglamento or
gánico de l9 de Enero del 89 .̂ La/rntérveüéiúú lo Wámihárá, 
deduciend o * ii- hubiere lUgaT, los’ reparoh qtt’e íe‘ ofrezcan, 
en cuyo' caso devolverá a; lá" Admiñlstrációh e l ‘expediente 
para la sblvteficíá dé aquéllos i s0í? ír,

Subsanados bstosl ^ í^lobado én tfeépítiiva elpxpeSiente, 
sé procederá all1 taladro' y  anulación dé lbs récibós i f r  cobra
dos, se harán en el padrón.las anptacipnes réspeptiy^s, y en 
su v ís U W to f ia t íú  M  réfaSíón nominal de bajas por, .partidas 
fallidas, qtie áe^ffirAÚomÓ jÚ^tiñéaiive dé la'data á la„cueuta 
de Rentás públifiáB/ volvíftndb,1 por , ultimo, el,expediente al 
Negociado1 ptók%Ú:áfbhívo y  custodia. , t .v, , i ;

Art'. 106̂  ̂ tripaestre ó, pn la primera mitad
del siguiente^ el ^perqafipr fie lU  proyincja.,publicara una 
relacion fie lo^felli^p^ iu e  Sse bayánt.dep\arafio,,:Cpn sus nom
bres, fiómicíl^,, in ^ s trm  y  úupfrjá jem iti^# .;u n  ejemplar a 
la Superioridad y "otro á la Intervención general. . t

A  los; declaradlos' fallidos- prohibiré; la Autoridad superior 
de la provincia, por todo» los medios qué estén á su alcance, 
el ejercicio de la industria ¡que uqueRospretendieran ejercer.

En estos trámites, así como en los que se sigan en él apre
mio, cuando los interesados tengan bienes, se ajustarán las 
diligencias al reglamento de procedimientos para hacer efec
tivos los débitos a la  Hacienda.

Sección segunda. a
C on ta b ilid a d . |

i
Art. 107. Las cuotas de la contribución industrial y el f 

aumento del 6 por 100 establecido en el art. 3.°, tendrán in- \ 
greso en el Tesoro con aplicación al presupuesto del ano ó | 
período á que correspondan, en la forma siguiente: la cuota J 
del Tesoro y el 6 por" 100 de aumento para gastos, figurarán I 
en la cuenta de Rehtos publicas con aplicación á valores pre- 1 
supuestos, constituyendo dos conceptos distintos. 1

Art. 108. El ingreso de las ¡entregas que realicen los Re- j 
caudadorcs, se verificará en cada provincia bajo un sólo ta- I 
lón de cargo ó cargareme, consignándose al dorso de éstos, 1 
por medio de columnas interiores, lo correspondiente al cupo | 
del Tesoro y la distribución del 6 por 100 de aumento, clasi* $ 
ficados en premio de cobranza, 1 por 100 para formación de í 
matrículas, y el resto que se destina á los demás gastos de la f 
contribución. . |

La parte que de los recargos corresponda á los funciona- I 
rios ó agentes de la comprobación ó á los denunciadores, se I 
ingresará en él Tesoro, figurando en la cuenta de operacio
nes del mismo.  ̂ s

A rt. 109. Eí tanto por diento que corresponda como premio j 
de cobranza á la persona ó establecimiento que tenga contra- a 
tado el servicio de la recaudación, ó á quien en determinados 
casos esté encomendada la gestión cobratoria, se satisfará en J 
fin de cada mes en concepto de «Minoración de ingresos»,por 
medio de libramiento que expedirá la Intervención provin
cial y autorizará el Jefe de la provincia, Ordenador de pagos. 
Dicho libramiento sé justificará con certificación que acredi- J  
te el total ingreso en Caja durante el mes y demuestre el 
premio de cobranza correspondiente, con arreglo al tipo ó 

i tanto por ciento establecido. ¿
Art. 110. El 1 por 100 de formación de matrículas se sa

tisfará también como «Minoración dé ingresos» én la forma 
siguiente: v ;í;: ; : 7: ;

El correspondiente á la formación de las matrículas de las ¡ 
capitales dé provincia y otras localidades en que dichos ser- j 
vicios se verifiquen por las oficinas del Estado, tendrá la 
aplicación posterior que determina el art. 112.

El que corresponde á las matrículas cuya redacción es 
obligación especial de los Municipios, con arreglo al art. 15 
de este reglamento, se entregará por mitad á los Alcaldes y 
Secretarios respectivos, como indemnización de los gastos i 
que ocasione aquel trabajo, y será satisfecho en la misma 
forma señalada para el premio de cobranza, á medida qué sé ; ¡ 
realicen los oportunos ingresos por el Recaudador, á cuyo 1 
efecto se llevará una cuenta corriente por cada Ayuntamiento.; \ 

Art. 111. Los Jefes de provincia, sin embargo, en vista ¡ ¡ 
del celo y exactitud que demuestren los Ayuntamientos en j 
la parte del servicio que les está, encomendado, podrán acor- i 
dar por sí, ó á propuesta de la Sección administrativa, que se ! 
verifique el pago del expresado 1 por 100 en el importe de 
uno ó más trimestres hasta el completo del «ño. En este caso; 
servirá de base para el pagó el resultado qu e ofrezca la co -1 
rrespondiente matrícula/justificándose el libramiento con 
certificación referida á los totales que arroje la misma, y ve
rificándose aquél en la forma dispuesta para los casos ordi
narios,

Art. 112. E l resto del 6 por 100 que se destina á los gastos 
de inspección/visitas, etc., así como también el 1 por 100 de 
formación de matrículas de las capitales y pueblos á que se 
refiere el primer párrafo del art. 110, constituirá un solo fon
do con cargo al cual se satisfarán los siguientes gastos:

a. E l que ocasione el personal temporero ó extraordinario 
que sea preciso para la formación de las matrículas que re
dacte la Administración.

b. E l correspondiente al personal de Inspectores ó agentes 
de que trata el art. 127.

c. El que originen las visitoB que previene el mismo ar
tículo. *'>« * t ' - |

d. El de impresión*'de los documentos relativos al im-J 
; puesto. , < r- • *,S ' ¿

Art. 113. Las Intervenciones llevarán cuenta corriente de 
dicho fondo, cargando emql Debe los ingresos realizados y» 
abonando en el Haber los«pfgós que sé ejeeuten. Estos últi- ■ 
mos tendrán lugar' mediante libramientos en concepto de 
Minoración dé ii^rébos/quó; expedirá la Intervención y au
torizará el Jefe de la: provincia, Ordenador, justificándose 
con las nómíáasy récibos y Cuentas que determina la instruc- 
cíón para las obligáCiohesí1 déf ¿EstadbV acompanáhdoée ádé-' 
mas á cada libramiento certificación del sal do qué continua- ¡ 
menté*ofrezca la réspécíiva-ouéúta^órri'énte, que ha dé ser; 
suficiente á cubrir el pago de qué se trata, sin cuyo requisito 
no podrá verificarse éste, quedando personalmente responsa 
bles los Ordenadores éinterventores que lo dispongan con, 

« infracción oe este precepto: 1 *

;  CAPITULO IV

I DE LA INVESTIGACIÓN . ^

Sección primera.

I Defraudación.

Art. 114. Los expedientes de defraudación se incoarán:
1.° En virtud de diligencias practiéadas por funcionários 

y agentes de la AdminLtiación.
2.° i?or partes dados por las Autoridades ó suS agentes, 

i 3.° Por los de los síndicos y clasificadores.
í | 4.° Por denuncias de particulares.

I Art. 115. Estos expediente» se instruirán:
1.* Con el documento base del mismo.
2/ Con la diligencia del reconocimiento de la casa, fábri

ca, establecimiento, etc., practicado por el funcionario en
cargado de formar el expediénte* en cuya diligencia se ex- 

! presará clara, explícita y detalladamente la profesión, indus
tria, atte ú oficio que se ejerza, ó los artículós¡ qué sean ob
jeto de la venta y el modo habitual de expenderlos, ó los apa
ratos y objetos imponibles. Esta diligencia y la sigüienté se 
practicará con asistencia del Alcalde de barrio y del síndico 

‘ ¡ dél gremio, si1 se trata dé ,ralgúh industrial agremiado, y la 
1 firmará el empleado ó Ampielados, el Alcalde y  el interesado.
\ r Cuando éste no síepa, lo hará un testigo á su ruego, y cuando

no quiera, se hará eonstar en el- elpedíente. A  la firma dé] 
Alca ide aéompañará1 eP sello dé laj Alcaldía y  seguirán las de- 

 ̂ mas diligencias.'  ̂ ’ * m .'í .
L' L  3.° De otra diligencie en‘ que se haga constar haberse he 

cho( saber ál industrial que ŝi dentro dé tercero día no Kac< 
1 ? la declaración por el concepto que le corresponde, ó' no recti 

fica en ese sentido la que tengá hechá, centmuá^á él éxpe 
: dienté, que será de.defraudación. También se hará constar 1<
, que el interesado exponga en su defensa, y lo que el síüdic(

ténga por conveniente manifestar, como asimismo que ambo;
- ó algunos de ellos, á pesar de haber sido requeridos al efecto
i no quisieron ó no quisó, según el caso, hacer uso de este de
- recho. .  ̂ ^Si el interesado ó el síndico hicieren alguna cita, se eva

cuará inmediatamente cuando la persona citada resida en la 
misma población, ó en otro caso se dará cuenta á la Admi
nistración para que se verifique por quien corresponda.

4,° De otra diligencia, que se practicará terminado el pla
zo de los tres días concedidos para la declaración ó rectifica
ción de la industria, en la cual diligencia se hará constar si 
el interesado es ó no reincidente y si resistió ó no la entrada 
en el establecimiento.

5.° De un informe razonable de los funcionarios que hayan 
instruido las diligencias proponiendo la absolución ó indi
cando la responsabilidad en que á su juicio ha incurrido el 
contribuyente, citando el artículo de este reglamento en qué 
se funda la propuesta.

Todas estas diligencias se instruirán en el plazo de doce 
días, entregándose después á la Administración, la cual faci
litará recibo.

Art. 116. Ningún interesado podrá negar la eixtrada en el 
establecimiento, local ó casa en que ejerza la industiia á los 
agentes de la Administración, siempre que la visita se efec
túe >e día.

¡ En caso de resistencia, la Autoridad concederá el permi
so. Serán circunstancias agravantes la resistencia á la visita 

| en cualquier forma y^4á reincidencia en la defraudación.
Art. 117. Recibido el expediente, se remitirá á informe 

I del síndico del gremio, en el caso de tratarse de un industrial 
i  agremiado, que deberá evacuarlo en el̂  término de tres días, 
j y en caso contrario seguirá la tramitación, emitiei*do el suyo 
¡ el Negociado, y después de que, sé hubieren numplido las di- 
r ligencías propuestas y reunidos los datos que considere ne- 
j cesarlos el Abogado del Estado.

Art. 118. Terminado el expediente, lo resolverá el Jefe 
Administrador del ramo y sé notificárá el fallo. 
s Art. 119. Si la resolución ‘ fuerá contraria, el interesado 

podrá recurrir al Gobernador de ,lá próvinb|a en el término 
de quince días, á contar, desde el siguiéát^a^la fecha de la 
notificación. ’ v

Esté fallo es apelable al Gobierno general en igual forma 
y término, previo pago de las cúotasy recargos.que se le hu
biesen impuesto. 1 , . .

A rt 120. Las resoluciones que causen' estado, declarando 
la defraudación, llevan consigo la prohibición absoluta de 
continuar en el ejercicio de la índustria, mientra-s no se pa
guen las cuotas devengadas 'y'recargúe iínpuestós.

Art. 121. Son defraudadores dé ’esta cquxríbución:
1.° Los que estando a ella sújetós no*fsé /hayan dadod.e 

| alta ú obtenido lá patehté. ; / ■; \ ’ v
¡ 2-° Los que cometan falsé*áaá’<5 ínexactitúd manifiesta en

su declaración, ins;stie,ndo ,eú éllá para satisfacer menor con- 
tnbúció i. 1 ¡ y  * y

3 °  L osqu e ’ejerzaiiíhdhstViaaeclasequperior á aquélla 
1 en que están matricukdos:n  ' '►* * ?/-
5 4.° Los que haílándosé'matriculados ̂ én álguna de las in-
I dustrias de la tarda 3.a por determinados artefactos, deje de 
¡ participar á la Administración, cualquier cambio en los mis- 
¡ mos que debe producir aumento en las cuotas que satisfa- 
| ganal Tesoro. ' 'V-*/';.. /"

5.° Los Báñeos y Sociedades anónimas qué pasados los 
dos meses siguientes al en que acuerden algún reparto de 
utilidades/si no han presentado en las ’ respectivas oficinas 
de Hacienda el certificado de que trata el art. 84.

6.° Los funcionarios públicos, de cualquier clase y cate
goría, y los Ayuntamientos y Recaudadores que contraven
gan las prescripcisnes de este reglamento, dando lugar con

i sus actos ú omisiones á que se cometa defraudación.
1 7.° Los síndicos y clasificadores que al hacer la clasifioa-
¡ ción y reparto impongan con injusticia notoria cuotas supe- 
* riores á las debidas, especialmente á los ‘ qué dé hecho pue- 
i dan considerarse insolventes.. /
\ " Por ningún motivo Se paralizará m detendrá^t e|x. curso ó 
jj tramítaciob dé los expediente^ cíe defraudación, éxí^óohdqse 
| por el Gobierno general y Dirección de Hacienda del Minis- 
j terio de Ultramar la déMd«frespónéábilidad al que resultare 
I causante de toda paralización ó retraso que se advierta sin 
í causa justificada.' • '/■ o- ■ '■ ''V,c\s sV. »•••'.; ‘y* ^

| s S e c c i ó n  s e g u n d a .

“ ’ Penalidad .
I  ̂ Art. 122. ..Incurrirán los defraudadores devasto; impuesto, 

í ¡ comp^encíidos en los caBos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° déUantarior, ade- 
¡ S más debpago dedu .contribución .adeudada,, cu ih míUÍta equi- 
i l . yaíeáté al importe .de un año de^contribución, y  regulándose
I el último por la cuota ó aum entóle cuoto^qua hubteré debido 
¡ satisfacerse-'. . *,  ̂ sqü:)*
¡ , A  los comprendidos en el párrafq^rÚAtpiSé Jéiftf'qqppufrá:

■í 1 í . °  E) pago de lá cuota que les correspiUdie^g [3 : 3  rAíl
í y 2.° Un recargo equivalente ,á la mismáKéU^tfixí 0 1 ,. r
| Art. 123. Los funcionarios p ú b l i c o s * Sin- 
\ dicpSí y clasifip»jípre:»rc©mpr§j^ -del

I I citado,art 121, y  w rru o
% I tercero del art. 47, incurrirán en lar^#%|áb§ á

I juicio déla  Autoridad,superior de quiei* co-
; 1 rresponderá la imposición sin perjuicio d̂é ^ p ^ ^ e s p o n -  

1 habilidades* qqe result^SégÚ^^LaxtúISfaj  ̂ ^
Art. 124.* ,Eh * los* casp^í pr^cedeipt^^diW rá! ej.tanto de 

culpa A los, Tribunales 
| dictamen dcl.^AbogaUp ujíu ?oí * H *
I , Art. 125. , La.mqrpght»d pnblic;^ sera
1 castigada por el inmédiato-s,upMÍA?‘, s q j e p i ó n . á  lo  píeve- 

u itoe iL Ía  rpgla.dSrdéLaiít*ífib[del.reglamento argárneo de 19

¡ | La morosidad délos Alcaldes<&erá. castigada qon.¡arreglo 
1 .á lap^evcnció^n  dqí a^tíCíUlp.y reglampufeo^itado^ tenien- 
í do facultades el Gobernador da,lár proy 

1 1 .un cpmisi onado. ¡especi al que á costa cúL 1 dq y-[Sec r et a rio
" l haga la matricula ó ía rectifique si su ha, (^eyp,eltq, .qppo este
; I objeto. Las dietas máximas de db’h° P0^3*̂ 31

yexcéderdé.5 pesos diarios, 1 , , %?\ 1 0 ’ ; •
' | Art.1 126. Los funcionarios públicos^s^pdicp^ypíasUica-
1 |(tdó^s, y los particulares que po£ ofiqtpr4porm§m° denjin-
6 < 'cia diesen lugar al descubrimiento de la aeiraudagjqu y tra- 
1 t mitación,del expediente,; ̂ ^ d r á m , d o a  terceras

5 partes de las multas ,qué sa impongam-ry t^ D a rc^ r in , en el 
! | término de quin,ce díasvá.Pqñt^r la. re-

i solución haya c a u s a d p í y >]f e y # © . # ! í  mgreso en
| el Tespro. , . 4..^ m ^nuiour ur,.;*
 S e c c i ó n  t e r c e r a .

 D e  l a  i n v e s t i g a c i ó n .

- A r t .  127, SéTIéVá^^tá^bábó^o^ítíbpóctóres del ramo
) ó agentés hue Sé<hábilítM páranse sérvícid, y en su defecto» 
d por funcionarios y dependientes dé todas clases dé1 la Admi-
s nistraéióh. El Jefe inmediato dé la investigación será el Jefe
, de la Sección administrativa, que adoptará todas las disposi-
i- ciónos que Considere necesarias pára descubrir los fraudes,

nombrando para su cumplimiento los empleados y agentes 
de su dependencia que juzgue conteniente.
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Cuando la inspección haya de verificarse fuera de la capi 

tal propondrá el Gobernador de la provincia el funcionario c 
funcionarios que hayan de realizarla, y dicha Autoridad hará 
SU mandamiento.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 128. Para celebrar actos de conciliación ó promovei 
Cualquiera demanda ante los Tribunales, será requisito in 
dispensable en el reclamante, si se halla sujeto á lâ  contri 
bución industrial y la.acción que entable tiene relación con 
la profesión, arte u oficio que ejerza, justificar por medio del 
recibo talonario dé la K-ecaudación, ó por certificado del Ad
ministrador de la provincia, que está al corriente en el page 
de la cuota que se le hubiese impuesto; todo bajo la respon
sabilidad personal de los Jueces, Escribanos y Secretarios 
que.permitan la celebración del acto de conciliación ó admi
tan la demanda sin que preceda la justificación indicada.

A rt. 129. Los Abogados, Procuradores y todos los de
pendientes de Juzgados J Tribunales sujetos á la misma 
contribución, al comenzar el ejercicio de sus respectivos car
gos y sucesivamente al principio de cada año económico, 
están también obligados ájustificar, por medio de cualquiera 
de los documentos expresados en el articulo anterior, que se 
Milán al corriente en el pago de la expresada contribución, 

Art. 130. Los Administradores de las Aduanas exigirán 
igual requisito á los industriales que estén sujetos al pago 
del impuesto. ; ^

Igual obligación tendrá todo el que por razón de, una pro
fesión ó cargo público sujeto a! pago del impuesto, gestione 
por sí óí en representación de un tercero ante las oficina del 
Estado, en las provinciales, ó municipales.

Art. 131. Las Autoridades de cualquiera clase que por 
razón de su ministerio hayan d.e proceder al nombramiento 
de tasadores,,peritos y demás cargos análogos en personas 
cuyas industrias ó profesiones estén comprendidas en las ta 
rifas,, se abstendrán, bajo su responsabilidad, de verificarlo en 
favor de aquéllas que no acrediten en debida forma que están 
inscritos en la matrícula y al corriente en ei'p^go de la cuota 
que por contribución, indua .rial les corresponda.

Art. 132. Todo el que sin estar incluido en h  matrícula 
ejerza cualquiera industria, arte ú oficio, pro fes ó A ó que 
aun cuan do jnatriculado se halle en tarifa ó c rs e  inferior á 
la que Corrés^oñda, quedará exmto de la responsabilidad 
que establece'é,l art. 122,' siempre que dentro dé los dos' pri
meros meses en que esté vigente este reglamento1, se presen
te á la Autoridad que forme la matrícula á solicitar la. ins
cripción que previene él art. 83 del mismo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL '

Los rendimientos de esta contribución que por el art. 29 
de la vigente ley de Presupuestos se conceden á los Ayunta
mientos, corresponden en las tarifas adjuntas 4  este, regla
mento á los números 31, 35 al 50, 71, 106, 109,113, 115, 118, 
124 y 125 de la tarifa 2.a

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Arti 133. Para el cobro du la contribución correspondien
te al ejercicio de 1892-93, servirán de base los padrones ac
tuales, sin perjuicio de las rectificaciones que proceda hacer 
en las matrículas con arreglo á las nuevas tarifas, hasta tan
to se forme el nuevo padrón en la época que prescribe el re
glamento.

Art. 134. No obstante lo dispuesto en el art. 6.°, el Go
bierno genera^, dispondrá que por la Sección central admi
nistrativa so proceda á la rectificación de poblaciones y ba
rrios que so comprendan en la distribución adjunta, con el fin 
de que pueda ser aplicable en el mes de Julio próximo. A 
este efecto, se tendrá en cuenta el censo de población, padro
nes y demás antecedentes que se reclamarán á los Jefes de 
provincia.

Madrid 12 de Mayo de 1893.—Aprobado por S. M,, M a u r a .

(Los Modelos á que se re fere  el anterior reglamento se inser
tan e n  las páginas 781 á 787.)

. : TARIFA 1.a (1).
Las índusUias comprendidas en esta tarifa, son todas

agremiables, y cuando se ejerza más de una en un mismo lo
cal, se  satisfará solamente la cuota que corresponda á la in
dustria que Iq tenga señalada más alta,

CLASE 1.a
L  Droguerías con farmacia. 1 !

Almacenes'de maderas nacionales y extranjeras, m ate
riales-de f*.< bric^ción, objetas de barro común y vidriado, es
tatuas de barro, y taller de carpintería y aserradero con má- 
quina4bb vapor ó hidráulica; siempre que él taller y la má 
qtóüü m m m tren dentro del mismo local eú que se halle 
srfcúftdeel almacén. - , ' '

aO¡8S<T í **’*"’ CLASE ,2 .a ^
1. Almacenes ó bazares de hilados, tejidos de todas clases 

en piezas ó prendas para vestir y otros usos y mercería de 
objetos de costura, botonaduras, cepillos, peines, paraguas, 
somW )  1 as; ‘quitasoles, maletas de viaje, sus análogos y dijes 
que no constituyan piedras preciosas.

- <Estoar almacenes no pueden confundirse con los bazares á 
que se refiere el núm. 6 de la clase 6>  de esta tarifa.

2. Droguerías sin -farmacm.

CLASE 3 .a

1. Almacenes de efectos de sedería y quincallería. i 
Estos establecimientos pueden ocuparse indistintamente

de la venta de efectos de sedería, quincalla fina ú ordinaria i 
bisutería, perfumería y toda clase de .efectos de mercería ’

2. Almacenes de tejidos de todas clases, ó séase los*que 
venden al por mayor y menor tejidos é hilados' de lana, es
tambres, algodón, lino, cáñamo y otras materias textiles v 
sus mezclas de cualquiera clase.

3. Almacene* fie confección de ropas para el Ejército.
4. Almacenes de té y que á la vez se ocupan de la venta 

al por mayor ó menor de tejidos de seda, abanicos, sombri-

0 ) Téngase presente sobre esta tarifa principalmente los artícu
los u ,  3L kt¡ y 4? del reglamento que determinan los que se
consideran vendedoresyl por mayor, al por menor, y al por mayor y  
m e w  la facultad de ejercer n un mismo local, almacén ó tienda, más ae una industria de .as comprendidas en ios diferentes epígrafes de la 
misma, pagando la cuota más alta, y lo que se entienda por locales se-

U lias, pipas, teteras, porcelanas, efectos maqueados y todos
ó los demás productos ó manufacturas especiales de Asia,
á  ̂ 5. Almacenes de víveres de tedas clases con facultad de

importar, almacenar y vender tasajo en cantidad ilimitada, 
además de la que tienen para importar, almacenar y vender 
todos loa demás artículos pertenecientes al ramo, inclusos 
vinos, licores y aceite mineral preparado para el alumbrado.

r
CLASE 4.a

i . 1. Almacenes de sombreros dé todas clases
1 2. Almacenes de efectos de peletería, pudiendo ocuparse

á la vez de la venta de cofres, baúles, maletas y otros srtícu- 
3 .los de viaje.

3. Almacenas de talabartería, aunque d tallen y tengan ó 
s ■ no taller.

4. Almacenes de ■ ve-uta de coches y tr & carruajes de 
lujo, nuevos ó usados, pudiendo á la vez tir  r taller.de cons
trucción de los mismos.

i 5. Almacén da efectos de metal blanco ú otras aleaciones
metálicas análogas.

, 6. Almacenes de ferretería,fie instrumentps:de agricultu--
i ra, de toda clase de maquinaria y de material de ferroca-
i rriles. - * ■ -

Estos establecimientos podrán expender todos los efectos 
i que-en esta isla están anexes á los r a naos- expresados.
> 7. Almacenes de papel y objetos de escritorio.

CLASE 5 .a

1 1 .  Almacenes de venta al por mayor de azúcar, café y 
otros artículos del país, conocidos por azucarerías.

2. Almacén-es de harinas de todas clases al por mayor:
3. Alnmcenes. dê  esquifaeiones, ó sean los establecimien- 

\ tos donde se confecciona ropa para los trabajadores del cam
po, pudiendo además vender zapatos de vaqueta, alpargatas 
y sombreros ordinarios de yare} ó guano.í . '  Almacenes y tiendas de porcelana, loza fina, cristal y 

; vidrios blancos huecos y planos^ conocidos por locerías.
5. Almacenes y tiendas de lámparas de. todas clases, in

odoros y cañerías
Estos establecimientos están autorizados pura tener en el 

mismo local un taller de instalación de cañerías para gas y 
agua.

6. Almacenes de víveres de todas clases con derecho á 
J importar vinos, licores aceite mineral préparadó para el 
: alumbrado y todos los demás artículos pertenecientes al ramo

de víveres, exceptuando el tasajo, de cuy© artículo sólo po
drán tener en almacén ó depósito hasta la, cantidad de 4.600 

; kilogramos de existencia.
7. Almacenes de todas clases de muebles nuevos y usa- 

¿ dos
Estos establecimientos están autorizados para tener un 

: taller para las composiciones de los efectos de su industria.

CLASE 6 .a

1. Almacenes de forraje y maicería.
2. Almacenes de venta y alquiler de pianos, órganos é 

instrumentos músicos de viento y de cuerda, pudiendo á la 
vez vender papel de música, partituras y otras composicio
nes musicales.

3. Almacenes y tiendas de víveres, vines; aguardientes y 
licores finos, carnes, pescados y frutas frescas de procedencia 
extranjera; fiambres, como jamones en dulce, aves rellenas, 
lengua, foies-gras, embutidos y demás preparaciones y con
servas nacionales y extranjeras, y los establecimientos en los 
cuales para la conservación de los artículos frescos se em
plean aparatos "refrigeradores.

Cuando en estos establecimientos se sirvan fiambres en 
locales separados, satisfarán además la cuota asignada al nú
mero 3 de la clase 10.

4. Almacenen y tiendas de venta al por mayor ó menor de 
toda clase de curtidos, aun cuando lo sean de otros artículos 
propios para el calzado y obra de guarnicionero.

5. Almacenes y tiendas de espejos, cromos, grabados, li
tografías, marcos, arañas, tallados, filetes y demás para el 
decorado y adorno de habitaciones, con talleres u obradores 
para su confección.

6.̂  Bazares de ropa hecha y á la medids, con taller de sas
trería y camisería con venta de géneros al por mehor, pu- : 
diendo también vender ropa interior, bisutería ordinaria.

7. Establecimientos de máquinas de coser.
8. Tiendas m ixk s ó pulperías.

Se consideran como tales los establecimientos donde se 
expendan, en las condiciones que para la venta ál por menor ; 
estable ce el art. 34 del reglamento, todos los efectos com- ■ 
prendidos en las distintas clases de esta tarifa, ó parte de | 
ellos, estando también incluida la industria de elaborar pan. | 

Los establecimientos en que se expendan estas mismas \ 
mercancías para el Surtido de otras tiendas, figurarán como 
almacenes de la clase á que correspondan los objetos que ven- > 
dan en esas condiciones. {

9. Almacenes y tiendas de platería y joyería. ? 
 ̂Betos establecimientos están autorizados paiá tenor en el \

mismo local un taller de composturas de los efectos de su 
giro. ;

10. Librerías que á la vez vendan mapas, efectos de escri- 
torio y demás objetos aplicados á la enseñanza.' •

11. Alm'.icenes de vinos, aguardientes y licores exclusi- i 
vamente. 1 í

12. Almacenes de materiales de edificación. i7
■ * '■ . . ' , *í

; CLASE 7 .a |
1. Almacenes de abanicos, sombrillas, ..paraguas y basto- i 

, nes exclusivamente. i
2. Panaderías. | 
E^tos establecimientos, además de elaborar pan y galleta,’ f

pueden vender azúcar, víveres y dulces al por menor, pero í 
no podrán preparar siropes ni dulces en conservas, ni ex- J 
pender dulces en tableros sin satisfacer además una de las \ 
cuotas señaladas con los números 127 y 129 de la tarifa 3 .a f

3. Cafés con venta de confitería, repostería, pastelería, y ¡ 
todos los que en ellos se sirvan fiambres y cualquiera clase I 
de comidas. ¡

4. Almacenes y  tiendas de relojes de todas clases.
Estos establecimientos están autorizados para tener en

el mismo local un taller para la composición de los efectos de 
su giro.

5 . Camiserías de lujo, ó sean establecimientos de confec
ción y venía de camisas, calzoncillos de hilo, algodón, lana, 
etcétera, con venta fie corbatas y bisutería propia de esta in
dustria.

c l a s e  8 . a

1. Almacenes y  tiendas de imágenes y objetos del culto.
2. Establecimientos de ventas de camas de hierro y de |

. maderas de todas clases y demás artículos inherentes á la 
; cama, pudiendo vender á la vez mesas de noche y lavabos, 
v 3. Establecimientos de venta de chocolate sin elabora- l ción.

4. Ferreterías, tiendas de venta al por menor de obras de 
l ferretería, cerrajería, clavazón, cuchillería y sus similares 
l cortantes, herramientas y utensilios para cocina. 
i 5. Sombrererías ó establecimientos de venta de sombre- 
l ros de todas clases ál por menor, adornados, armados ó sin 
| armar, con obrador en el mismo local ó sin él, pudiendo a la  
J vez vender insignias,: condecoraciones y otros efectos mili- 
 ̂ tares.
1-- .6. ... Tiendas de venta al por menor de sedería y quincallería, 
¿ mercería, perfumería y demás efectos análogos.
¡- 7. Vendutas públicas, situadas; éx  él mismo local.
| 8. Almacenes de hilo para coser.
I 9. Farm acias, ,
| 10. Almacenes de efectos fotográficos.

CLASE  9.a

* 1. Establecimientos de venta al rór menor de artículos de
J perfumería y objetos de tocador exclusivamente.
: ? 2. Establecimientos dedicados exclusivamente á la venta 
| de helados
¡ 3. Establecimien tos fié armas fifi fuegoí, afinque se com-
| pongan en  el mismo local ó taller unídií áfia tiénda, 
j- 4. Establecimientos de venta de instrumentos de maté
is máticas, de física, dé eirujía, de náutica ú óptica y aparatos 
r  eléctricos ó telefónicos.
: 5. Establecimientos de aparatos de ortopedia, vendajes y

efectos de goma y gutapercha para diferentes unos de higie
ne y hules encerados,

6. Librerías dedicadas éxcíusivámente á la venta de li- 
; bros.
; 7. Sastrerías donde sé cóhfeécionan ropas á la medida,
: con surtido de géneros y efectos necesarios, pero sin venta
; de géneros.

8. Tiendas de ropas hechas.. ■
; ,9. Tiendas de lámparas.

10. Tiendas de materiales edificación.
11. Venta de obr.is en mármol, yeso ó piedra artificial.
12. Tiendas de tejidos de todas clases con taller de sas

trería y camisería.
13. Tiendas de tejidos de todas clases al por menor y sin 

taller de sastrería ó camisería.
14. Peleterías ó establecimientos de venta al por menor, 

de calzado, y á la ves de cofres, baúles, sacos, maletas y 
otros articules de viaje, y las pieles que no se apliquen a la  
confección de calzado.

GLASE 10.

1. Oafés comprendidos en el núm. 3 dé la clase 7 .a
2. Confiterías y establecimientos donde se venden exclu

sivamente dulces y licores.
3. Establecimientos conocidos con el nombre de Lunch.
4. Florerías ó establecimientos donde se hacen y venden 

flores artificiales dé todas clases.
5. Tiendas en donde se venden exclusivamente comesti

bles y efectos de Asia al por menor.
6. Velerías ó tiendas de venta de velas de cera vegetal y  

animal, de esperma, sebo y estearina.
7. Tiendas de modistas en que se hacen vestidos y abri

gos y otras prendas de lujo para señoras y  niños.
8. Tiendas de sombreros exclusivamente para señoras y 

niños.
9. Tiendas de tejidos de tedas clases, sin taller de sastre

ría ni camisería.

c l a s e  11.
1. Establecimientos de ventas al por menor de cerveza y  

vinos.
2. Tiendas ú horchaterías con venta fie todas clases de 

refrescos.
3. Tiendas de aves y otros animales vivos para recreo.
4. Tiendas de espadas, estoques, objetos de esgrima, ar

mas blancas, insignias, condecoraciones y otros efectos mi
litares.

5. Tiendas ele venta al por menor de abanicos, paraguas y 
sombrillas y composición de los mismos.

6. Tiendas de venta de frutos del país, exclusivamente al 
por menor, conocidas por azucarerías.

7. Tabaquerías ó tiendas de venta al por menor exclusiva
mente, de tabacos, cigarros y fósforos, sin fabricarlos.

c l a s e  1 2 .

1. Bodegas ó establecimientos de comestibles y bebidas 
en general que se vendan al por menor.

Estos establecimientos pueden expender en la forma que 
determina el art. 34 del reglamento, todos los artículos de 
comer, beber y arder, y así como efectos de alfarería y cua
lesquiera otros que no sean tejidos, ferretería ó peletería, 
pues en el caso de expender estos últimos ó algunos de ellos, 
habrán de matricularse como tiendas mixtas, epígrafe núme
ro 8 de la clase 6 .a de esta tarifa, pudiendo entonces tam
bién confeccionar pan. :¡

Guando las bodegas confeccionen pan, sin expender teji
dos, ferretería, ni peletería, habrán de matricularse en él 
epígrafe núm. 2 de la clase 7 .a, también de esta tarifa.

2. Colchonerías, tiendas de venta de catres, colchones y  
demás artículos inherentes á la cama, sin que en ellas pue
dan venderse las de metal y de madera. No pagarán la cuota 
de colchoneros aunque á la vez ejerzan esta industria.

3; Establecimientos de venta al por menor de forrajes y  
maíces exclusivamente.

En el caso de que expendieran mayor cantidad de 11 y 1\2  
kilogramos, serán considerados almacenes dé forraje y satis
farán por la clase 6.a de esta tarifa.

4. Tiendas de flores, plantas naturales y semillas.
5. Tiendas para la venta dé papel y efectos de escritorio.

■ CLASE 1 3 . 1 ;f i

1. Baratillos de tejidos y ropa hecha.
2. Baratillos de calzado do todas clases.
3. Baratillos de quincallería, bisutería, perfumería y mer

cería.
4 Baratillos de efectos dé ferretería.
5. Baratillos de efectos de loza, cristal y vidrio.

Las industrias consideradas como baratillos en los epí
grafes que anteceden, habrán de ejercerse precisamente en 
plazas, soportales ó mercados, no pudiendo tenerse como ta 
les los establecimientos de esta clase de mercancías situados 
en locales que ño estén al aire libre.

6. Establecimientos de talabartería y guarnicionería sin
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almacén y venta exclusivamente al por menor, con ó sin ta- f  
11er. 1

7. Tiendas de cigarros higiénicos. j
8. Trenes de cantina.
9. Bodegones y figones.

CLASE 14.

1. Carbonerías ó tiendas de venta de carbón al por menor.
2. Carnicerías, expendedores de carnes frescas ó tabla

jeros.
3. Lecherías, expendedores á domicilio de leche de vaca 

y de burra.
4. Puestos ó ventas de cigarros y tabacos situados en so* 

portales, cafés ó en cualquiera otro establecimiento análogo.
5. Tiendas ó puestos fijos para venta de aves de corral y 

huevos. I
6. Tiendas de venta de embutidos y aves muertas. 1
7. Tiendas de venta de pescado frito. i
8. Tiendas de venta de hielo al por menor. j
9. Tiendas ó puestos fijos para la venta de libros usados.
1®. Venta de Legía Fénix.

TARIFA 2.a
Las industrias señaladas con la letra A, son agremiables. | 

Las marcadas con la letra Y  de cuota íntegra. I
i!

Sobresueldos personales. ií
1, Pagarán el 6‘25 por 100 de los sueldos, asignaciones, | 

retribuciones, gratificaciones y salarios que disfruten: |
1.° Los Gobernadores, Directores, Gerentes de Bancos y ¡ 

Sociedades anónimas de todas clases, inclusas las de los fe- | 
rrocarriles. |

2.° Los Consejeros ó Administradores de los citados esta- J 
blecimientos. |

3.° Los Comisionados, Delegados ó representantes de los I 
mismos, residentes en puntos distintos de aquéllos en que los \ 
establecimientos tengan su domicilio social. ¡

4. Los Habilitados t de clases que perciben su haber del ? 
Estado, excepto los empleados que lo sean de sus respectivas i 
dependencias. f

b.° Los Administradores de fincas, censos ú otras rentas | 
pertenecientes á cualquiera clase de personas ó Corpora- i 
ciones. ¡

2. Pagarán el 2 y 4/2 por 100 de los sueldos, asignaciones, ¡ 
retribuciones, gratificaciones ó salarios que disfrutan cuan- í 
do llegue ó exceda de 1.000 pesos al año. |

Los empleados de Bancos y  Sociedades'anónimas, de to- ¡ 
das clases, inclusas las de los ferrocarriles y los de las casas £ 
partículareSvde Corporaciones, comerciantes y banqueros, así } 
como los Contadores, Mayordomos y empleados de los ha- • 
cendados* (Véase el art. 84 del reglamento.) I

é
Asientos y arrendamientos. |

3. Pagarán el */a por 100 del importe total de sus contratos. ;
1.° Los contratistas y subcontratistas de toda clase de \ 

obras públicas. |
2.° Los hacendistas, arrendatarios y contratistas de cuah ; 

quier clase que lo sean con el Gobierno y Corporaciones pro- i 
vinciales y municipales, exceptuándose tan sólo los contra- 
tos de recaudación de contribuciones que no constituyan J 
una verdadera industria ó riesgo y ventura. (Véanse los ar- | 
tículos 28 y 29 del reglamento.) . ■ §

4. Los contratistas de obras particulares y destajistas» J
. Pagarán: _ ' "ij

En la Habana.   ...........   100 pesos.
En pobla ciones de primera clase  75 >
En lasdemás provincias.   50 íj

f’•■ ■■ h
Bancos y Sociedades. ••

í5. Pagarán el 12‘50 por 100 de las utilidades líquidas que \ 
obténganlos Bancos de emisión y descuentos, ya operenJ 
sobre bienes inmuebles, ya sobre valores mobiliarios. -

Las Sociedades por acciones excepto las mineras, Cajas í 
de Ahorros y Montes de Piedad oficialmente docteádos y | 
comprendidos, por lo tanto, en la tabla de exenciones, paga- ! 
rán el 10 por 100 de las utilidades expresadas. i

6. Pagarán el 6‘25 por 100 de las utilidades líquidas (jue 
obtengan las Compañías de ferrocarriles y las dedicadas a la j 
navegación. ?!

No se considerarán sujetas al impuesto cómo Utilidades i 
líquidas en ios conceptos precedentes, las que se repartan a | 
los accionistas, tomándolas del fondo de reserva ú otro cual- | 
quiera que hayan estado ya sujetas á tributación. |

7. Las Sociedades y Compañías de Seguros sobre la vida, | 
nacionales ó extranjeras, cualquiera que sea su organización, ' 
denominación y fin social, estarán sujetas al rago de las cuo- ' 
tas que se expresan, tomando por base el importe de los con
tratos otorgados al finalizar el año, en la forma siguiente:

cuotas |
Pesos. ;

;  ■. j
De 20.00® p e s o s . . . • '12® i
De 20.00® á 40.000. M  ?
De más de 40.000 á 100.000..   480 l
De más de 100.000 á 140.000»».... •.. 600 |
De más de 140.000 á200.000. , . . ¿ . . . .  900 ¿
Demás de 200.000 á 400.000.    1.800 f
De más de 400.000 á 1.000.000  3.600 ¡
,De más de I.OOOjOOQ 4 1.400.000.» » . . .  4.959 |
De más de L400.000 á 2.000.000.,...... 6*750 |

Por cada 250.000 pesos de exceso se aumentará á ía ex- j 
presada snuna 890 pesos.  ̂  ̂ . ¡

Dichas Sociedades y Compañías quedarán obligad;as a. ist- 
citftar anualmente á la Administraídón relaciones juradas dei 
número é importancia de los seguros QVe efectúen en la isla. |

No se permitirá operar en territorio de la isla á estas So- j 
ciéd&des, cuando no estén autorizadas para ello, conforme á i 
las disposiciones adoptada&Ó que se adopten al efecto. i

8 . Las Sociedades y Compañías extranjeras ó sucursales j  
de las mismas, autorizadas para hacer operaciones en la isla, i 
contribuirán por el concepto respectivo con arreglo a lo dis
puesto en los epígrafes correspondientes. !

9. Pagarán el 5 por 190 de las utilidades <jue obtengan las | 
Empresas particulares de líneas férreas dé vía estrecha ó an- ¡ 
cha, tiradas por fuerza animal ó de vapor, excepto las que se ! 
empkan ene! servicio interior de las fincas para el arrastre 
exclusivo def rutas propios. r

Las liquidacioiies da m  cantidades sólo serán definitivas 
cuando cada Sociedad manifiéste á la oficina respectiva de 
Hacienda, al fin de cada ano social, el importe de las utilidad-

des liquidadas, acompañando la LLemoria y balance de sus 
operaciones.

No se incluirán en dicho cómputo las cuotas que las So
ciedades hayan satisfecho por industrias que ejerzan, ajenas 
á la explotación objeto de su constitución.

Nota. Los recargos que á las Sociedades comprendidas 
en este epígrafe deben exigirse por razón de atenciones mu 
nicipales y gastos de cobranza, se deducirán de la cuarta | 
parte de la cuota del Tesoro que á las mismas corresponda ¡ 
satisfacer por razón de sus utilidades, limitándose el de co- ; 
branza al tanto por 100 que perciba como premio el estable
cimiento que tenga cont ratado el servicio de la recaudación, ¡ 
conforme á lo dispuesto en el último inciso del núm. 5, ar- i 
tículo 2.° de la ley de 18 de Junio de 1885.

•i

CUOTAS REGULADAS POR BASES DE POBLACIÓN Ó ¿

CIRCUNSTANCIAS DE LOCALIDAD J

Ay entes comisionados, corredores y consignatarios. {
A 10. Agentes ó representantes de las Compañías de Se- f 

guros, los cualas podrán tener subagentes ó comisionado» | 
en las demás poblaciones de la isla. |

Pagarán....      200 pesos. |
A 11. Agentes que se ocupan en promover y activar en | 

los Tribunales y oficinas públicas toda clase de asuntos par- | 
ticulares ó de Corporaciones. |

Pagarán cada uno: I
En la Habana        100 pesos. 'i
En las poblaciones de. primera y según- jj

da clase.   50 |
En las demás poblaciones.. . . . . . . . . . . .  25 ¡

Los Tribunales y oficinas públicas exigirán á los que I 
practiquen gestiones que no sean propias, en las respectivas I 
dependencias, la exhibición de dos recibos de la contribución | 
que justifiquen hallarse matriculados y al corriente del pago | 
del impuesto. |

A 12. Agentes que se ocupan en facilitar proyectos para | 
obras de todas clases y en contratar máquinas ó artefactos ) 
para todo género de industrias, pudiendo gestionar á la vez 
en las oficinas del Estado la expedición de los privilegios y 
aprobación de los proyectos referentes á las obras objeto de 
su ejercicio.

Pagarán cada uno   150 pesos.
Si los expresados agentes redactaren sus proyectos ó eje

cutaren las operaciones, objeto de su agencia, contribuirán 
con la cuota que corresponda á las industrias de que se i
trata. 1

A 13. Agentes ó corredores de frutos de cambio y de bol- jn 
sa con fianza. ¡

Pagará cada uno: g
En la Habana.................................. 150 pesos. |
En las poblaciones de primera y según- |

da clase. ............    . .*   100 |
En las demás poblaciones.......   60 1

A 14, Agentes ó Corredores que se ocupan exclusivamen- I 
te en la compra y venta de fincas. j

Pagará cada uno: ;
En la Habana  ...........................  100 pesos.
En las poblaciones de primera y segunda

clase  ...........  50
En las demás poblaciones... . . .  . . . . . . . .  25

A 15. Agentes que en las Aduanas se ocupan en obtener 
la habilitación de los documentos, despacho, adeudó, entrega ¡ 
ó reexpedición de las mercancías á los dueños dé éstas, á los j
consignatarios de las mismas ó á los patrones de los buques, j
sin que vendan los frutos, géneros ó efectos qué se les con- \ 
fien, ni puedan figurar como consignatarios. |

Pagará cada uno:
En la Habana.......,. . . . . . . . . , .  200 pesos.
En M a t a n z a s . ¿ . . . . . . . .  1  ......  125
En Cienfuegos, Trinidad, Nuevítas, San

tiago de Cuba y Sagua la Grande.. . . .  75
En los demás puertos habilitados. . . . . . .  50

No podrá reconocerse en las Aduanas como dependientes 
de los comerciantes á todo aquel que se ocupe en cualquiera 
de los negocios de este epígrafe, para más de una sola casa 
ni á los que no justifiquen con el recibo de la contribución 
del trimestre corriente hallarw debidamente matriculados. i

A 16. Agentes qué se ocupan en recibir ó remitir enear- | 
gos de uno á otro punto de la isla, de la Metrópoli ó del ex- j 
tran|ero .—Expresos.

Pagará cada uno:
En la Habana . . . . .  ■».. • «... .. -. »•. •.»/.,... 50 pesos, |
En las poblaciones de primera y segunda i

clase.— . . . . . . . . . 3 0  ]
En las demás poblaciones    ........  20 j

A 17. Agentes que en las estaciones de los ferrocarriles I 
se ocupen en operaciones análogas á las expresadas en el nú- j 
mero 15 de esta tarifa. ¡

Pagará c$da uno:
En la Habana  .......   30 pesos. |
En las poblaciones de primera y segunda j

dase.....  .........     20 I
En las demás poblaciones . . . . . . . . . . . . . .  15 I

A 18. Capataces de cuadrillas de estivadores de carga y  
descarga de mercancías, ̂ víveres y demás efectos que condu
cen los buques de travesía.

Pagará cada uno:
En la Habana  150 pesos.
En los puertos habilitados que sean po

blaciones de primera y segunda clase. 75 
En Los demás puertos.. . . .  • . ... . . . . . . .  40

A 19. Capataces de muelles, ó sean los que se ocupan so
lamente del recibo de bultos en el muelle, pero sin poder ocu
parse de las operaciones dé que trata él num. I I  dé esta 
tarifa.

Pagará cada uno:
En la Habana. *        50 pesos»
En los puertos habilitados que sean po

blaciones de primera y segunda clase . 3 5  
En los demás puertos................     25

A 20. Comisionados para el acopio por cuenta ajena de 
tabacos ú otros productos del país sin almacenarlos ni ven
derlos por su cuenta.

Pagará cada uno.... . . . . . . . . . . . . . . . . .  250 pesos.
L A 21. Consignatarios de buques de travesía, de vapor ó de

vela, sin que almacenen ni vendan por su cuenta los género», 
frutos y efectos que se les asignen, siempre que no e8t».vie,, 
ren comprendidos en el núm. 24 de esta tarifa.

Pagará cada uno:
ün la Habana  300 pesos.
En Matanzas....................      200
En Cienfuegos, Trinidad, Nuevitas, San

tiago de Cuba y v agua la Grande  100
En los demás puertos habilitados  50

A 22. Consignatarios de buques de vapor ó de vela dedi
cados al comercio de cabotaje sin que almacenen ni vendan 
por su cuenta los géneros, frutos y efectos que se les consig
nen, siempre que no estuvieren comprendidos en el núm. M  
de esta tarifa.

Pagará cada uno:
En la Habana.        150 peso».
En Matanzas....................    100
En Cienfuegos, Trinidad, Nuevitas, San

tiago de Cuba y Sagua la Grande,... 50
En los demás puertos habilitados. . . . . .  25

Capitalistas, banqueros y prestamistas.
A 23. Capitalistas que emplean sus fondos en préstamos 

y otras operaciones con el Tesoro público, Corporaciones pro
vinciales y municipales pagarán el 4 por 100 del importa d» 
los intereses que perciban. (Véanse los artículos 30 y 31 del 
reglamento.)

A 24. Comerciantes, banqueros, cuyo ejercicio habitual 
es comprar, vender y descontar por cuenta propia ó ajena le
tras, documentos dé giro y valores cotizables en Bolsa, y lo» 
que remiten y reciben, compran y venden, ó exportan, siem
pre sel por mayor por su cuenta ó en comisión, toda clase áé 
mercancías y géneros nacionales y extranjeros, realizando 
sus operaciones en los muelles, lonjas, almacenes público» 
de depósito ó en los suyos propios, siempre que éstos wo 
puedan confundirse por bu aspecto y en su esencia con lo» 
almacenes ó tiendas donde se sirve al transeúnte y que ge
neralmente tienen varias puertas abiertas en comuníeaeié» 
con la vía pública.

Pagarán cada uno:
En la Habana. ----. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.Ü00 peso».
En las poblacioneg de primera clase.. 700
En las de segunda  ..........   400
En las de tercera.... ........ ♦ ......... 300
EÚ las de cuarta y en las poblaciones

que no sean puerto dé mar . . . . . . .  200
A 25. Prestamistas con garantía de alhajas, fincas rá*ü- 

cas y urbanas, censos, alquileres de casas, sueldos persona
les, valores públicos* y cualquiera otra clase de propiedade», 
y lo» que se dedican al descuento dse pagarés.

Pagará cada uno:
En la Habar» a................       300
En las poblaciones de primera y segunda

clase............................. ................ 125
En las demás poblaciones ............. 75

A 26. Prestamistas sobre alhajas, ropas $ muebles ex«h*« 
sivamente.

Pagará cada uno:

En la H a b a n a . a. . . . . .  175 peso».
En las poblaciones de primera y gfgunda 

c l a s e . 100 
En las demás poblaciones   60

¡3e considerarán prestamistas de los eomprendído» «n esté 
epígrafe y eí anterior, según corresponda, á los que 'dedi
quen á la compra con pacto de retro de alhajas, n&úéblw y 
prendas, valores ó propiedades.

Los establecimientos de esta ciarse podrán v é n l»  la» su
jetos procedente» de los préstamos hechos en los mismos, U 
cual acreditarán siempre por sus libros y documentos; pero 
si vendieran cualquier otro objeto que no tuviera dicha exclu
siva procedencia, pagarán además la cuota que corresponda* 
con arreglo á la naturaleza del objeto vendido según el ©$£- 
grafe que les está señalado en la tarifa 1.a

27. Prestamistas con garantía de sueldos personales éx«4m- 
sivamente.

Pagarán cada uno:

En la Habana.  ...... ........ . . . . . . . . . .  150 peso».
En las poblaciones de primera y segun

da clase ..................................   75
En las demás poblaciones. . . . . . . . . . . . .  50

A los habilitados que abonen recibos intervenidos por eU«s 
para la retención de haberes personales, sin. que el presten 
mista les presente el último recibo de la contribución qué 
como tal le corresponda satisfacer, se les Aplicará por k  ad
ministración la pena que señala el art. X23, dél reglamento.

 ̂28. Kefraccionistas de ingenios y prestamistas con garan
tía de azúcares y otros productos, si no estuvieren compren
didos en el núm. 24 de esta tarifa.

Pagará cada uno    ;. ......... 500 pesos.

* Baños.

29. Casas de baños de agua dulce, cualquiera que sea él 
tiempo que estén abiertas.

Pagarán por cada una de las pilas, tinas, bañeras ó apa
ratos que tengan para baños comunes, rusos, de vapor ó de 
cualquiera otra clase y para inhalaciones, pulverizaciones, 
etcétera.

En Habana  ........     12 peSos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase..................   7 '
En las demás poblaciones.................. i 5

Y 30. Casas de baños de mar en establecimientos fije» y 
lo mismo flotantes.

Pagará cada uno:

En laHabana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100 peeos.
En el Vedado.. .     ............... *.. 75
En las poblaciones de primera clase.... 50
En las de segunda y tercera.. . . 25
En las demás poblaciones..................... 15

Y  31. Barracas y chozas aisladas en las márgenes d» los 
ríos y playas para uso de los bañistas.

Pwgwra cada una    ............     i  peso*.

¥  32. E^tablaBimetóos de aguas minende», mediciu*l»B 
con hospedaje y fonda.
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Pagarán:
En San Diego de los Baños  300 pesos.
En Madruga................................................  200
En cualquiera otra población.................. 100

Y 33. Los mismos establecimientos que no tengan hos
pedaje ni fonda.

Pagarán:
En San Diego de los Baños  150 pesos.
En Madruga................................................ 100
En cualquiera otra población.................  50

Las fondas ú hospederías independientes de dichos esta
blecimientos pagarán una cuota de patente igual al 50 por 100 
de las cuotas fijadas en el núm. 32 de esta tarifa.

Cuando en una misma localidad haya varios edificios en 
que se tomen ó administren las aguas, ya pertenezcan á un 
mismo dueño ó á dueños diferentes, y aun cuando estén bajo 
una misma dirección facultativa, las cuotas serán tantas 
como sean los establecimientos.

34. Casas de salud para la asistencia ó curación de enfer
medades de cualquier clase.

Pagarán:
Por cada casa con capacidad para colocar
de uno á cinco enfermos.............................  5 pesos.

Las casas con capacidad para irás de cin
co enfermos, pagarán por cada uno de 
los que puedan colocarse..........................  1

Diversiones y espectáculos públicos.

35. Empresas de teatros, entendiéndose como tales las 
que den funciones públicas de declamación, de canto, de es
pectáculos pantomímicos, coreográficos ó de cualquiera otra 
clase.

Pagarán:
Las que den funciones más de ocho meses, aunque varíe 

el personal ó el género, el importe íntegro del producto de 
una entrada completa.

Las que Jo efectúen durante seis ú ocho meses el 75 por 100 
del importe íntegro del producto de una entrada completa.

Las que lo efectúen durante tres ó seis meses el 50 por 100 
del importe íntegro del producto de una entrada completa.

Las que lo efectúen durante uno ó tres meses el 25 por 100 
del importe íntegro del producto de una entrada completa.

Las que lo efectúen durante menos de un mes, sin bajar 
de 10 funciones, el 10 por 100 del importe íntegro del produc
to de una entrada completa.

Las que den menos de 10 funciones pagarán el 1 por 100 
de la entrada completa por cada función.

Se considerará Empresa de teatros la reunión de varios 
actores que formen una Compañía para ejercer su profesión 
man común adámente, y también al dueño ó arrendatario del 
edificio cuando por su cuenta se den las funciones; y por tem
porada para la aplicación del tiempo regulador señalado en 
est8 epígrafe, la continuación de funciones en el mismo tea
tro por la propia Empresa, Compañía ó particular, aunque 
varíe el género de los espectáculos,

La liquidación de productos íntegros para determinar las 
respectivas cuotas de las Empresas de teatros, se verificará,
Í>or los precios ordinarios ó de despacho al público de todas 
as localidades y entradas, sin excepción alguna, aunque en

tre ellas, las hubiese de propiedad particular.
Se entiende por entrada completa el produeto de todos los 

asientos que el teatro contenga, sean ó no de pago, y el de 
las entradas que á ios mismos asientos den acceso.

De las cuotas señaladas á estas empresas son responsa
bles, en primer término, los empresarios ó arrendatarios de 
los teatros ó locales donde se verifiquen las funciones, y en 
el caso de insolvencia de aquéllos, los dueños de los mismos 
teatros ó locales.

Empresas de circos.

36., Los de caballos ó ejercicios ecuestres, trabajos de 
gimnasia y juegos de manos y demás que se asimilen, pa
garán:

Por temporada de dos ó más meses el 30 por 100 de una 
entrada completa.

^or la de menos de dos meses y más de uno, el 20 por 100 
de una entrada completa.

Por la de menos de un mes, el 10 por 100 de una entrada 
completa.

Por la de menos de diez funciones, sea cualquiera la po
blación en que tenga lugar por cada función, 8 pesos.

37. Carreras de caballos en hipódromos.
Pagarán por cada función:

En la Habana y Marianao.........................  100 pesos.
En las demás poblaciones  ............  20

38. Circo de gallos ó vallas.
Pagarán por cada día que tengan lugar las lidias ó peleas.
En la Habana...............................................  100 pesos.
En las poblaciones de primera y segunda

clase...........................................................  75
En las demás poblaciones............... .. 50

39. Plazas permanentes para corridas de toros.
Por cada función de las de muerte y de luchas de fieras 

pagarán:

En la Habana.............................................. 300 pesos.
En Regla, Marianao, Yedado y poblacio

nes de primera dase..................    200
En las demás poblaciones.........................  75

40. Corridas ó funciones mixtas de toros de muerte y no
villos.

Pagarán por cada función:

En la Habana..............................................  150 pesos.
En Regla, Marianao, Yedado y poblacio

nes de primera clase.............................  100
En las demás poblaciones.......................  37‘50

41. Por las funciones de bueyes, vacas y novillos. 
Pagarán:

En la Habana  50 pesos.
En las demás poblaciones..........................  25

En las plazas que no sean permanentes pagarán una mi
tad de la respectiva cuota.

De las cuotas señaladas á estas Empresas son responsa
bles, en primer término, los empresarios Ó arrendatarios de 
los circos, plazas ó locales donde se verifiquen las funciones, 
y  en caso de insolvencia de aquéllos los dueños de los mis
mos circos, plazas ó locales.

Bailes públicos.

42. Bailes públicos en teatros.
Se pagará por cada uno:
En la Habana... .........................................  50 pesos.
En las poblaciones de primera clase.. . . .  25
En las demás poblaciones................  15

43. Bailes de pensión en salones y glorietas que pertenez
can á Sociedades de recreo.

Se pagará por cada uno:
En la Habana. .......     20 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da c la s e . . . .........................   10
En Marianao, Las Puentes y el Y edado.. 10
En las demás poblaciones................. . 4

44. Bailes públicos de pensión en salones que no perte
nezcan á Sociedades de recreo.

Se pagará por cada uno:
En la Habana................................................  25 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da elase................................................... 15
En Marianao, Las Puentes y el Yedado. 10
En las demás poblaciones................  5

45. Bailes en casas particulares siendo de pensión.
Sé pagará por cada uno:
En la Habana...................................... 10 pesos.
En las poblaciones de primera clase.. .  5
En las demás poblaciones................  2

46. Bailes públicos de máscara.
Se pagará por cada uno el doble de las cuotas menciona

das en los números anteriores.
De las cuotas señaladas á los bailes públicos son respon

sables, en primer término, los empresarios ó arrendatarios 
de los locales donde se verifiquen, y en el caso de insolven
cia de aquéllos, los dueños de los mismos locales.

Se consideran como Empresas ó empresarios de bailes pú
blicos á los particulares y á las Sociedades de cualquier clase 
que den funciones de este género en teatros, salones ó jardi
nes por medio de billetes ó acciones de pago, ya se expendan 
en despacho público, ya se repartan entre los socios.

47. Academias públicas de baile, sean ó no llamadas Es- 
cuelitas.

Pagarán por cada baile:
En la Habana.....................   lo  pesos.
En las poblaciones de primera clase...  5
En las demás poblaciones.. ..............  2

48. Locales para patinar.
Pagarán, sea cualquiera el tiempo que 

funcionen durante el año  25 pesos.

Empresas de conciertos.

49. Conciertos públicos en teatros.
Se pagará por cada uno:
En la Habana.   20 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase................................................... 15
En las demás poblaciones. .................... 10

50. Conciertos públicos en salones y jardines.
Se pagará por cada uno:
En la Habana.   15 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase  .............  . . . .    10
En las demás poblaciones........................ 5

Los conciertos formados de cuartetos ó sextetos y los de 
piano y canto pagarán el 25 por 100 de las cuotas respectiva
mente señaladas á los conciertos públicos.

51. Jardines y locales de recreo en que se paga por en
trar.

Se pagará por cada uno, sea cualquiera el tiempo en que 
esté abierto al público:

En la Habana una patente d e .     100 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase.....................................    75
En las demás poblaciones........................ 50

Los teatros, cafés, restaurante, juegos ó cualquiera otra 
diversión, espectáculo ó especulación que simultánea ó al
ternadamente se ejerzan en los expresados jardines y locales 
de recreo, pagarán la cuota que les corresponda, con arreglo 
á las respectivas tarifas.

De las cuotas señaladas á los conciertos, jardines y loca
les de recreo son responsables, en primer término, los em
presarios ó arrendatarios de los locales en que se verifique el 
ejercicio de la industria, y en caso de insolvencia de ellos, 
los dueños de los mismos locales ó jardines.

Bmpt esas periodísticas y otras análogas.

52. Agentes de publicaciones nacionales y extranjeras, 
ya lo sean de una ó de varias.

Pagará cada uno ........................ loo pesos.
Estos agentes podrán tener representantes ó comisiona

dos en todas las poblaciones de la isla, sin pago de otra 
cuota. r  &

53. Agentes de publicaciones de la isla exclusivamente: 
Pagará cada uno:
En la Habana............................................ 15 peS0B.
En las poblaciones de primera y segun

da clase ................................................. 10
En las demás poblaciones ]!* ... 6

54. Empresarios ó editores de obras literarias de todas 
clases.

Pagará cada uno.......................................  45 pesos.
55. Periódicos políticos diarios.

Se pagará por cada uno:

En la Habana.............................................  100 pesos.
En Cuba y Matanzas.................................  50
En las demás poblaciones...................  25

56. Periódicos políticos que no sean diarios.
Se pagará por cada uno:

En la Habana........................    50 pesos.
En las demás poblaciones.......................... 20

57. Periódicos diarios de anuncios solamente.

Se pagará por cada uno:

En la Habana  50 peses.
En las demás poblaciones.......................... 20

58. Periódicos y revistas científicas, literarias, adminis
trativas ó de otro carácter especial, sea cualquiera el período 
de su publicación.

Se pagará por cada uno:

En la Habana  20 pesos.
En las demás poblaciones.......................... 10

Los periódicos pertenecientes á Sociedades anónimas, sa
tisfarán el impuesto en la forma prevenida para éstas.

Del importe de la cuota fijada á las publicaciones com
prendidas en los números 55 al 58 de este epígrafe, son res
ponsables por su orden, el dueño ó empresario, el Director y 
el editor, si la publicación lo tiene.

Cuando ninguno de ellos sea conocido ó resultasen insol
ventes, responderá el dueño del establecimiento tipográfico.

Especuladores ó tratantes.
A 59. Almacenistas ó tratantes en guano extranjero sin# 

están comprendidos en el núm. 24 de esta tarifa.
Pagará cada uno:

En la Habana...............................................  500 pesos.
En las demás poblaciones que sean puer

tos de mar...................................   200
En las que no sean puerto de mar  50

A 60. Almacenistas ó tratantes en tabaco en rama.
Pagará cada uno:

En la Habana................................................  500 pesos.
En Remedios, Caibarién, Manzanillo,

Gibara y demás poblaciones de prime
ra y segunda clase.. . . ........................  300

En las demás poblaciones ..............  150

A 61. Almacenistas ó especuladores al por mayor de acei
te mineral, petróleo.

Pagará cada uno:

En la Habana  .............................. 250 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase..................................................... 125
En las demás poblaciones....................... . 75

A  62. Almacenistas de carbones minerales de todas clases.
Pagará cada uno:

En la Habana..............................................  200 pesos.
En poblaciones de primera y segunda

clase..........................................................  100
En las demás............................................... 50

Están solamente comprendidos en esta industria los que 
expendan esa mercancía en almacén, sin tener depósito en el 
litoral de las bahías ó rías ó sus inmediaciones.

A  63. Almacenistas, tratantes ó expeculadores al por 
mayor en carbón vegetal y leña.

Pagará cada uno:
En la Habana............................................  200 pesos.
En Regla y poblaciones de primera clase. 75 
En las demás poblaciones........................  40

Las embarcaciones de la propiedad de los almacenistas 
dedicadas á la conducción de carbón vegetal y leña de los 
puntos productores, están exentas del pago del impuesto.

A 64. Almacenistas ó tratantes en maderas extranjeras, 
nacionales ó del país para la construcción de bocoyes y otros 
envases, si no eBtán comprendidos en el núm. 24 de esta ta
rifa.

Pagará cada uno..       200 pesos.
A  65. Almacenistas ó tratantes en trapos, hierro viejo y  

huesos.
Pagará cada uno:
En la Habana.............................................  100 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase.................     75
En las demás poblaciones .........    50

A 66. Almacenistas ó tratantes en pieles sin curtir, ex
tranjeras y del país.

Pagará cada uno........................    80 pesos.
A  67 Almacenistas ó tratantes en pieles sin curtir no 

importadas.
Pagará cada uno  ........................  40 pesos.

A  68. Comisionistas que se ocupan en operaciones lla
madas de tránsito ó sea en exportar é importar géneros, fru
tos ó efectos por encargo ó cuenta ajena si no están compren
didos en el núm. 24 de esta tarifa.

Pagará cada uno:
En la Habana    500 pesos.
En las poblaciones de primera clase.. .  350
En las id. de segunda clase...................... 200
En las demás........................................  100

A 69. Depósitos de carbón mineral, comprendiéndose el 
uso de muelles, grúas, lanchas para el tráfico de la bahía y  
remolcadores de las mismas.

Pagará cada uno:
En la Habana, Casa Blanca y R egla... 1.100 pesos*
En Cuba y Cienfuegos............................ 800
En los demás puertos.............................. 500

Se entienden por depósitos de esta clase los lugares cer
cados ó sin cercar que en el litoral de las bahías ó rías ó sus 
inmediaciones sirven para depositar el carbón mineral, y en 
los cuales se detalla esa mercancía.

Los depósitos en que exclusivamente se facilite carbón á 
la Marina, satisfarán las mismas cuotas, ya pertenezcan esos 
depósitos á una empresa de vapores ó á varias.

Cuando los depósitos no comprendan el uso de muelles, 
grúas, lanchas para el tráfico de la bahía y remolcadores:

Pagarán:
En la Habana, Casa Blanca y R e g l a . . 500 pesóte.
En Cuba y Cienfuegos  .................. 250
En los demás puertos.............................  150

70. Especuladores ó tratantes en azúcares, mieles y en 
cualquier otro produeto del país, entendiéndose por tales los 
que se dedican á la compra de los mismos sin tener almace
nes para su depósito ni alambiques, y no estén comprendi
dos en el núm. 24 de esta tarifa.
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Pagará cada smo: ^
En la Habana.. ...............   500 pesos.
En las poblaciones de primera, y segun

da clase ..., .........   300
Enlasáenm spoltenones..^ 100

:: í.:.. ¿núiMpi&íto m*
A 71. Especuladores ó tratantes que se dediquen á im7 

portar ganado del extranjero, si no efctáh comprendidos éü el 
número 24 d^estatarifa.

En la Habana, . v     500 pesos.
En las po^laoforié  ̂de primera y segun

da 'Tase.: >. ¿. /................. .  * ’860
En los 'défilás' puertos . ..............‘ 200 ’ 1

A 72. Especuladores en pólvora y materias explosivas: 
Pagará cada uno: " 1 í

En la Sabana. 250 pesos *
En las poblaciones de primera y segun

da clase ........................125
En las demás poblaciones....7 ........... 75

A 73. Especuladores dtraíáfltés en ¿fieles Que almacenan, 
tai no están comprendidos en el núm. 2 Í  de esta tarifa. 

Pagará cada uno:
En la H abána   150 pesos.
En las pobiaci5nes( de primera y ŝe^um-

da el?se . .  . . . . . . . . . . ............. . . . .........  100
En las demas poblaciones;1.‘. i ;  V. *. 1. . .  50

A 74. Eppecqlacíore  ̂ 4 tratantes al por .mayor en aves y 
üiuevos.

Pagará cada uno:
En la Habana.. .  .*%.   100 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase; v ............. ..................* . . . .  Ifr. - '
En las demás poblaciones.. . . . . . . . . . . . .  50 >

A 75. Trátente^; en carnes, ó sean los que mata'u por su 
cuenta el ganado para surtir las tiendas, puestos ó túfelas en 
que dicho artículo se expende al por menor; cohociti©s#or 
encomenderos.

Pagará e^dáTmo: , * — * '*■
En la Habana. .....................    20Q p^soe*
En las poblaciones de primera y segun

da clase. • * . . . .............................  50
En las depás poblacipnes.*.,; ^ ................ 30

A 76. Tratantes en maderas del país. '
Pagará cada1 uno.............* .........................  80 pesos.

Diferentes industrias.
77. Acueductos.

Pagarán:
En las poblaciones de primera clase... 1.000 pesos.
En las de segunda clase. .............. 700
En las demás poblaciones  ........  400

A 78. Agencias de pompas fúnebres que se encargan de 
las diligencias necesarias para el depósito, conducción y en
terramiento de los cadáveres y celebración de funerales, su
ministrando los efectos fúnebres necesarios á dichos objetos. 

Pagará cada uno:
En la Habana.......................................   500 pesos.
En las poblaciones de primera clase. . . .  300
En las de segunda....    150
En las de tercera .........          100
En las de cuarta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75
En las demás poblaciones.. . . . . . . . . . . . .  50

79. Alquileres de caballos para paseo.
Pagarán por cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . .  6 pesos. ’

A 80. Almacenes de depósitos de azúpar y demás frutos 
del país situados en las márgenes de los ríos, las bahías, en
senadas y radas, cuando almacenan otros productos que los 
propios.

Pagará cada uno.  ....................   400 pesos;
En estos almacenes podrán también almacenarse efectos 

que no sean del país.;
A 81. Almacenes de depósito de los mismos artículos 

situados en el interior de las poblaciones.
Pagará cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100 pesos.

A 82. Almacenes de depósito de efectos sin venta de los 
mismos. 0

Pagará cada uno:
En la Habana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100 pesos.
En las poblaciones de primera y segunda ;

clase................/...................   , .... 75
En las demás poblaciones .........   50

A 83. Arsenales ó careneros con sus muelles, talleres de 
carpintería, de maquinaria y de fundición, machinas, grúas 
y demás accesorios que se precisan para la construcción, re
paración y equipo de buques de vapor y de vela.

Pagará cada uno:
En la Habana y Casa Blanca. .............. 1.200 pesos.
En Regla y puertos de primera clase.. 725
En los demás puertos ..........        450

A 84. Cambiantes de moneda y de billetes de Banco, ya se 
ocupen de las dos cosas ó de una sola.

Pagatá cada uno: j, , / .
En la Habana.   ................ . . ;  150 pesos.
En las poblaciones de primera y segunda 

clase . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . ; . . . .  . .  ., 80
En las demas poblaciones*•»•••.•.••••• • • ■ 34'

85. Cantinas.
Pagará cadá una:
En la Habana . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 pesos.
En las poblaciones de priniera y segunda 

c l a s e . . . . .••. .  •... • •. • 20
En las demás poblaciones.... .t . . ¿ . 12

Corresponden á este epígrafe los locales en donde sin me
sas ni sillas se expendan refrescos, Peores, café, etc.

Los establecimientos de esta clase situados en el interior 
de las estaciones de ferrocarriles ó vapores, pagarán un 50 
por 100 de aumento sobre las cuotas señaladas á, este epi~ 
grafe.

A 86. Careneros de buques sin fundición limitados á la 
reparación de buques y construcción de eíub&LCaciones meno
res  ̂ los varaderos y diques fijos.

Pagará cada uno: .
En la Habana y Regla. .*** *.,.■•<. . . ,200 pesos.
En los demás puertos.. . . . . . . . . .  . . *.... 100

■\ A 87. Comisionistas con residencia fija, que sin comprar 
fui vender tienen en local^especial muestrarios., en vista de 
dos cuales el comercio hace pedidos de géneros ó efectos á las 
fábricas ó almacenes.

¿ Pagará cáda üno: lc ^  7 ■. ..
J En la Habana. . . . ..............................¿ **.•• 100 pesots<7
| En las poblaciones de primera y según- b j
j da clase.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75 ̂  *' ’ \ f

En las (^pás^óbíácionéSV. 1. . . J . . . . . .  50
88. Diques flotantes destinados á la carena ó reparación 

de buques. «
Pagará,cada,uno... ...................  1.200 pesos. ■'

89. Empresas de servicio telefónico eñ el Ihteridr de lás 
poblaciones. * " :

I PafM l^iga u n a : H  ú
1 En la H a b a n a ; . . . 7 ................... 11:000 pesos.
e En las poblaciones de primera y se- fi ' -
I gund^ffiase^*:: . . . .‘............■.... *''500' f

En las d§más poblaciones. . . ; ............ 250
| A 90. sMi#ógedbreíS'de tabaco enrama, en cu jes ó matules.
5 Pagará cada u n o ... . ............ ...............  50 pesos.
| Se éntiendén por tajea escogedores Jos encargados de es
coger las hoj^s del tabaco cuan^ n̂o, son dependientes! del 

Iproductor ni del fabricante, y ejercen la industria,, por su 
^cuenta en locales destinados á^ste objeto, sin especular  ̂en 
felívaltede lá4hateria escogida, pues en este cabo pagarán 
Ipor el núm. 60 de esta tarifa. ' • j ■ > r[ /xK'

A 91. Establécímiéntos de lavado A vapor.
Pagará cada uno: -
En la Habana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100 pesos ¿ ^
En las demás poblaciones.   ................ 50

Estos establecíMientos, cuando el lavado se haga á manó, 
pagaran por cada lavadero:

En la Habana. . . . . . . . . . . . . . . . , * .  30 pesos. ' ^
: En las.demás poblaciones.. . . . . . . . . . . . 1 5  ,
: A 92. Establos de caballos de tiro de carruaje y depósito
:de éstos. ' ' .
! Pagarán;  ̂ , >}

En la Haba n a ...     200 pesos.
En las poblaciones de primera, segunda

y tercera clase    . . . .  9Q r i
En las demás poblaciones.    ........  40

i A 93. Establos de muías de tiro de carretones y depósito
d e  éstos.

Pagarán:
En la Habana   ........................................  30 pesos.
En las poblaciones de primera, segunda

y teicera clase..  .................  15
¿En las demás poblaciones .............. 10

Se entiende que solamente los establos que sirven al pú- 
bli eo son los comprendidos en este número y tarifa.

9 4. Expresos, si no estuvieren comprendidos en el núme
ro 2  ̂l̂ e e*ta tarifa:

j  üala Habana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100 pesos.
E m las poblaciones de primera y segun

d a  clase r  ........■ .... 50
En I*» demás poblaciones . . . . . . . . . . . .  20

 ̂ A 95. ¡Gimnasios con duchas:
Enla M abana.¿.,.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80 pesos. ?
En las 1 poblaciones de primera clase  35 A
En la s demás poblaciones ^ « 25 ,

A 9 6 . ^ uínasiós sin duchas.
Pagará ca da uno:
En la Hab «na  ........................   40 pesos.
En las pob. laeioues de primera clase  25
En las'dénii p o b l a c i o n e s 15

A 97. Hoteles y fondas.
> Pagará cada ui <

En la Habana . • *-*• r• •..*»•>•• 300 pesos*
En las pobiacio ves de primera, clase.... 150
En las ae seguu ia . . » . . . . . , . . . . . . . . . .  * 80
En las de t e r c e r a 60
En las de cuarta.. * ....................   40
En todas las demá a poblacipnes . . . . . . .  20

Las casas de hospedi pagarán la mitad de las cuotas 
anteriores.

A 98. Fondas ó restai iRaats sin hospedaje.
Pagarán:
En la Habana     100 pesos.
En las poblaciones de p remera clase.... 5 0  
En las de segunda y ten • * • • * • * • • • 25
En las demás poblaciones • 15

A 99. Muelles de particular ^  que no estén destinados al 
uso exclusivo de los dueños.

Pagará Cada uno:
En la Habana. . . . . . . . . . . . . . .  v-     250 pesos. .
En todos los demás puertos ,v. --■*• •••• 125

A 100. Navieros.
Pagarán 20 centavos de peso po r tonelada de arqueo de

cada buque hasta el número de 500 to neladas.
Por las que excedan de dicho número no se exigirá cuota 

alguna.
A 101. Paradas de>aballos y garañón'es.
^Se pagará:

Por cada caballo padre............................. * ^  pesos.
Por cada garañón. ............................  ̂ 10

A 102. Rastros, ó sean establecimientos tic compra y ven
ta de muebles, prendas de vestir y toda t'-lase de efectos 
usados.

Pagarán:
En la Habana. . . . . . . . . . . . . .  ¿y «u : i ♦ : 80a pesos.
En las demás poblaciones.......................  40

103. Tratantes en ganado caballar,, mular ó asnal de todas 
clases, incluso el importado d8l extranjero.

Pagará cada uno:
En la Habana  ..........  150 pesos.
En las demás poblaciones.................  50

[ A 104. Trenes de leche de burras con venta á comicilio. 
Pagará cada uno:
En la Habana  30 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da ciase. •• 15
En las demas poblaciones. . . . . . . . . . .  10

Industrias de transportes y locomoción.
| (I as cuotas señaladas £ la industria de esta S^ción son 
| de patente.) , ■: , - ;
f 105. Aljibes flotantes para el suministro de las embarca- 
f citífies. f íl'K
! Pagárá bada uno: ‘ t
1 rvo Euda Habana.  ..............................  ̂ , 15 pesos..

- Eulas:demás poblaciones, 10 ,
106: Oamibúe8 y carros de mudanza. :í 
¿Pagarábádátriib: y»1

i  u í í j i j ^ ’- í  '

\ .,-^iEnJa :> . .  >..,w  .*.• w * 1” .P^sos.
i- Én las demás poblaciones. . . .  ,<?í. . , .  i,. .  ̂JÓ .
f 107. Cabrestantes ó grúas de vapor, fijas ó flotantes, des- 
$ tinadas al alijo,de ^^cancjas,(yvÍRtps en los puertos de
* mar..;íi,,;..v; * ' ‘ „llf,vf

Pagará cada uno: rf.,M , r , , ,
En la Habana.; . . .  » : . ; .  i\. i ; ..* 25 pesos.

| En las poblaciones de primera'clase:-/;. 15
g En los demás puertos.....................    10
! 108. Cabrestante^ ¿rM í i í^ b s  a^SfkW vfein motor de

í ' l  1 t i  ‘ m1 Pagaba cada uno; r, ,í; > (
| ü vivEa la Habana. . ¿ vd0Br?pesos.*-, "■ 
l En las poblaciones de primera c la s e ... 15
a En los demás puertos.  ............ ,. . .  10 ch..

! bPf. -es á la
, conducción y arrastré de frutos propios,, ¡  ̂ í; . r >.
5 Pagará cad̂ , una: , r(  ̂ \

E n  la Habana    ¿ . . . : . ; v 20 pesos.
, ’ * Endás demás-pobladoneá. . , l. : A1: l v s

110. Carreta s carros dedíc^oí á la limpieza, d e letrinas^ 
Fugará .uno;; ¡, „b|lf.,)Uj , „ ' .

‘ ' fEnlaH abana.. ¿ v . w . V . . 2 0  peáos.

^̂áer̂ 4̂ ^ V xwedas dedi
cados áT transporté <5., acarra^ehtga j^;tó,,pqb]^iones ó 

¿desde los,puertos ó estjmÍPnps,^ Joáft^opWÍl^áRlfiS alma- 
' cenes, Jabncas.ó^^alqfuiér qtrq<^^gto^{ásí cpfUó' Ips,que se 
¿ dedican a Ja conducción, .de aguarc-. t,,,, , , , , .., f, ’Págárá cadá üî o: ' ' a, , * . , . ,

En la Habana.......................... .  8 pesos.
En las demás poblaciones  ........  4

112. Coches de cuatro ruedas con uno ó más caballos, y 
todos los demás carruajes llamados de lujo que se alquilan 
en Irs establecimientos de su clase.

Pagará cada uno:
En la Habana................. 50 p* os,
En las poblaciones de primera clase... .  25
En las demás p o b la c io n e s .... . . . . . . . . .  10

113. Coches de dos caballos que se alquilan en establos 6 
en paraderos sobre la vía pública.

Pagará cada uno:
En la H abana... .............20 pe*b#K :
En las poblaciones de primera clarié; . .  10rT “
En las demás poblaciones .............. 5^70! o

114. Empresarios de diligencias y demás carruajes para 
la conducción de viajeros por carréterás ó caminos cu vo ser
vicio sea permanente ó dure por lo menos más de seis 
■meses. ■■ . ... .. ■■ ■ .. , .

Pagarán por cada uno..'.   .......... .........  20 pe*os.
115. Galeras mensajeras y otros carruajes. dedu^doS' al 

transporta de efectos y materiales por carreteras ? caminos.
Pagará cada uno  ...................  •• 20 pesoé:

Í16. Goletas y demás embarcaciones ocupadas en el trá
fico costero.

Pagarán anualmente por cada tonelada 
bruta de a r q u e o . . . . . . . . .  0¿50 pésoé. ’

Cuando los armadores estén comprendidos en el número 
de esta tarifa no satisfarán cuota por las goletas y embarca
ciones de su propiedad, así como.tampócq la.abona*ánlos 
hacendados por las que se dediquen á la conduepión exclusi

v a  de sus frutos. -
117. Lanchas de carga y descárga eñ lós^piíéVtos, pagará 

cadanna:
Hasta 50 toneladas: , 7 ,  ' í1s/
En la Habana.. . . . . . .  1.". f  ......... 8 ceso».
En los demás puertos..,    4 *

De 50 á 100 toneladas:
En la H a b a n a . . l á
En los demás puertos............................... (5 ;

De TOO toneladas en adelante:
En la Habana.; . .  - . . ; . . . . . . . . . . . . . . , .  # 45
En los demas puertos.  ......................... 1 ’ 7 v

118. Omnibus que conducen viajeros por el interior de las 
poblaciones 7

Pagará cada uno: o:. :
En la Habana  .............   ¿9 pesoá.
En las poblaciones de primera clase.....  25 • <*-
En las demás poblaciones...................;. 10

119. Tranvías ó caminos de hierro urbanos.
Se pagará por cada metro linear de los qué contenga el 

trayecto, aunque todo ó parte tenga doble vía: r ,
En la Habana.................  0‘25 pesos.
En las demás poblaciones.......................  0*29

Los tranvías, cuya explotación se haga por Compañías 
anónio as, pagarán con arreglo á lo prevenido en < i núm. 5 
de la presente tarifa.

120. Líneas férreas de vía estrecha ó ancha, de fuerza 
animal ó de vapor de propiedad particular, excepto las que se 
emplean en el servicio interior de las fincas y en el arrastre 
exclusivo de los frutos propios.

Pagarán por cada metro lineal de los que contenga el tra
yecto, aunque cuente doble vía 010 pesos.
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Cuando las líneas férreas de vía ancha ó estrecha de que 

se trata, sólo recorran ó enlacen poblaciones de cuarto orden 
ó de menos importancia y prestasen algún servicio público, 
siempre que el trayecto no exceda de 12 kilómetros, paga
rán por cada uno que recorran 20 pesos.

12L Vapores remolcadores.
Pagará cada uno:
En la Habana . . . ............................  125 pesos.
En las poblaciones de primera clase.. . .  60
En los demás puertos..............................  .4 0

Establecimientos de enseñanza.

122. Establecimientos ó empresas particulares de ense
ñanza ó preparación de carreras, entendiéndose como tales 
aquellos en que un Director ó empresario tiene asociados ó 
se vale de varios Maestros ó Profesores para la enseñanza de 
los discípulos, instruyéndoles en ramos ó materias que no 
sean los de primeras letras ó dibujo.

Pagarán:
En la Habana    50 pesos.
En las poblaciones de primera y segunda

clase.......................................................... 30
En las restantes.......................................... 20

123. Los mismos establecimientos cuando en ellos se dé 
hospedaje á los alumnos, pagarán sobre la cuota el 25 por 100 
de la misma.

En los que estando á cargo de un solo Director ó Profesor 
ge dé hospedaje, se pagará una cuota igual á la fijada en el 
epígrafa núm. 122 que antecede.

Y en los que no teniendo más que un Director ó profesor 
para la enseñanza no se dé hospedaje.

Pagarán:
En la Habana....................... . ................   22 pesos.
En las poblaciones de primera y se

gunda clase........................   17‘20
En las demás poblaciones.. . . . . . . . . . .  10

Juegos públicos permitidos.

Y 124. Los de bolos ó bochas estén ó no abiertos todo el 
año.

Pagarán por cada local destinado al efecto:
En la H abana...     80 pesos.
En las demás poblaciones  .....................  24

125. Los de pelota que se efectúen en trinquete ó locales 
cerrados cuando se cobre por entrar.

Pagarán por cada función:
En la Habana, Regla, Guanabacoa y Ma-

rianao..........................................................  50 pesos.
En las demás poblaciones... . .....................  20

Estos locales no devengan cuota por separado, y de las 
señaladas á eBtas funciones son responsables en primer té r
mino los empresarios ó arrendatarios de los locales donde se 
verifiquen, y en caso de insolvencia de aquéllos, los dueños 
de los mismos locales.

126. Los de billar y trucos pagarán por cada una mesa, 
sea cualquiera el local en que se establezca, siempre que sea 
público:

En la Habana............................................. 100 pesos.
En las poblaciones de primera, segunda

y tercera clase.........................................  50
En las demás poblaciones . . . . . . . . .  * ... 20

127. Los de naipes, sea cualquiera el local publico en que  
se establezcan y el tiempo que se usen, se pagará por cada 
una mesa      5 pesos. .

TARIFA 3 . a

Las industrias señaladas con la letra A, son agremiables 
Las marcadas con la letra Y, son de cuota íntegra.

Fabricación y manufactura de tabacos.
A 1. Fábricas de tabacos, con marca, que elaboren hojas 

de la Vuelta Abajo.
Pagará cada una:

En la Haban* . . . . . . . . . .........................    500 pesos.
En Santiago de las Vegas, Bejucal y po- 

blaciones de primera y segunda clase. 200 
En las demás poblaciones.......................   80

Estas fábricas quedan autorizadas para vender y exportar 
exclusivamente el sobrante de rama y la picadura en paque
tes y a granel; pudíendo asimismo por analogía con su indus
tria exportar cigarrillos de papel.

A 2. Fábricas de cigarros y picadura.
Pagará cada una:

En la Habana.................   200 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase,. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  100
En las demás poblaciones .........    50

A 3. Fábricas de tabacos, con marea ó sin ella, que tenien
do más de siete mesas elaboren hojas de partido y otras que 
no sean de la Vuelta Abajo.

Escogidas de tabacos torcidos, entendiéndose como tales 
la» en que e compran aquéllos con el fin de acondicionarlos 
para la venta.

Entregas de tabacos torcidos, entendiéndose por tales los 
mueres con más de siete mesas, en donde se tuerce el tabaco 
para las escogidas.

Estas tres clases formarán un solo gremio y podrán ven
der al por mayor y menor los productos de su industria, así 
como vender exclusivamente el sobrante de rama y la pica
dura en paquetes y á granel.

Pagará cada una:
En la H abana, ...........................   100 pesos.
En las demás poblaciones ...........  60

A 4. Fábricas de tabacos con cualquiera clase de hojas, 
siempre que se expendan ai por menor y no tengan más de 
siete mesas de tabaqueros.

Pagará cada una:
En la H abana.. . .................................   30 pesos*
En las poblaciones de primera y segun

da clase ....................................    20
En las demás poblaciones.. . . . . . . . . . . .  15

A 5. Fábricas de rapé.
Pagará cada una..............................    100 pesos.

Fábricas de licores aguardientes y otras bebidas.

A 6. Fábricas ó alambiques de aguardiente de caña. 
Pagará cada una................    200 pesos.

Contribuirán por este epígrafe los situados en los inge" 
nios de hacer azúcar.

A 7. Fábricas de concentración de anisados de aguar
dientes.

Pagarán por cada 100 litros de capaci
dad de la caldera, sea cualquiera el 
tiempo que funcione  5 pesos.

A 8. Fábricas de licores en frió, con exclusión de la gine
bra y el ginebrón.

Pagará cada u n a .    200 pesos.
A 9. Fábricas de licores en frió con inclusión de la gine" 

bra y el ginebrón.
Pagará cada u n a .   300 pesos.

A 10. Fábricas de licores con aparatos destilatorios, ex" 
cluyendo la ginebra y el ginebrón.

Pagará cada una  300 pesos.
A 11. Fábricas de licores con aparatos destilatorios, in

cluyendo la ginebra y el ginebrón.
Pagará cada una ............................   800 pesos.

Fábricas de bebidas gaseosas.

AJ.12. Fábricas de agua de soda y toda clase de gaseosas 
y aguas minerales.

Pagará cada una:
En la H abana.. . .      200 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase..................................................  100
En las demás poblaciones.......................  50

A 13. Fábricas de cerveza.
Pagará cada una   ...........  150 pesos.

A 14. Fábricas de sidra natural y artificial.
Pagará cada una  ........................... 100 pesos.

A 15. Fábricas de fundición y talleres de maquinaria y ce
rrajería, comprendiéndose bsjo esta denominación todas las 
obras que se construyan ó compongan de maquinaria, herra
mientas y utensilios de aplicación á la agricultura, á la in
dustria y á la navegación.

Pagará cada una:
En la Habana y Regla.--.. . . .................  400 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase, Colón y Jovellanos.............. 300
En las demás poblaciones........................ 200

16. Talleres en que se hacen mecánicamente clavos, ta
chuelas y puntas llamadas de París.

Por cada máquina movida por agua ó
v ap o r.... ....................................  23pesos.

Movida por caballerías.. . . . . . . . . . . . . . .  1P25
17. Talleres de construcción de clavos á mano.

Se pagará:
Por cada yunque......................................  5 pesos.

18. Fabricación y recomposición de limas.
Se pagará:
Por cada máquina de picar.....................  25 pesos.

19. Fábricas en que se hacen corchetes de hierro ó latón. 
Se pagará por cada máquina...................  0C25 pesos.

20. Fábricas de blanqueo de azúcar por medio de la tu r
bina.

Pagará cada una........................................  125 pesos.
21. Talleres de hojalaterías en general.
Pagara cada uno:
En la Habana................................................  30 pesos.
En las poblaciones de primera clase. . . .  20
En las demás poblaciones..........................   10

22. Fábricas de cartuchos metálicos de todas clases.
Pagarán por cada aparato de colocar los 

pistones, movido por agua ó vapor . . .  50 pesos.
Movido por caballería............................... 37‘50
A mano......................................................   30

23. Fábricas de medallas y botones de todas clases.
Pagará cada u n a . ................... .............. 100 pesos.

24. Talleres de trabajos mecánicos de toda clase de m eta
les, sin fundición.

Pagará cada uno......................................... 0‘75 pesos.
25. Talleras de construcción é instalación de cañerías para 

gaB y agua, sin venta de lámparas.
Pagará cada uno:
En la Ha ana...............................................  50 pesos.
En las poblaciones deprim irá  y segun

da clase....................................................... 25
En las demás poblaciones..........................  15

Fábricas de aserrar maderas y talleres mecánicos en carpintería, 
ebanistería y demás accesorios.

26. Talleres de aserrav madera con motor de vapor sin ta
ller de carpintería ni depósito de maderas.

Pagará cada uno:

En la H abana.   175 pesos.
En las demás poblaciones.......................  100

Los mismos ta la re s  con motor de agua.
Pagará cada uno:

En la Habana............................    80 pesos.
En las demás poblaciones   .......... 40

27. Sierras circulares.
Pagarán por cada centímetro de diá

m etro ....................................................... 0C12 pesos.
Nota. Cuando las sierras sin fin ó de cinta y las circula

res sean movidas por caballerías, lss cuotas se reducirán á la 
mitad, y á la cuarta parte cuando sean movidas á mano.

A 28. Talleres de obra de carpintería en general con mo
tor de vapor ó hidráulico.

Pagará cada uno:
En la Habana..............................................  300 pesos»
En las poblaciones de primera y segun

da clase.............................................    150
En las demás poblaciones.......................... 75

A 29. Fábricas ó talleres para envases de tabacos y dulces. 
Pagará cada una:
En la Habana...............   125 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase.......................................  75
En las demás poblaciones............................ 40

A 30. Talleres especiales de construcción de bocoyes, pi
pería y cajas para envases de miel, aguardientes v azúcar, 
con destino al surtido de las fincas de producción.

Pagará cada uno ............... . . ...........  150 pesos.
A 31. Fábricas de cortinas en forma de persianas y trans

parentes.
Pagará cada u n a ....................................   50 pegos.

A 32. Talleres de construcción de barriles y tinas.
Pagará cada uno :
En la Habana  ..................................... . .  50 pssos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase...................... ..............   35
En las demás poblaciones.......................  25

A 33. Fábricas de baúles y maletas de madera.
Pagará cada una:
En la Habana    50 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da cl« se . . ..............................................  30
En las demás poblaciones. ...................  20

A 34. Fábricas de obras de ebanistería en general y cons
trucción de muebles de maderas finas.

Pagarán:
En la Habana.....................................   500 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase.................     300
En las demés poblaciones.......................  150

A 35. Talleres de construcción ó composición de carrua
jes de todas clases, sin importarlos.

Pagará cada uno:
En la Habana    150 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase...................................... ............. 100
En las demás poblaciones.......................  50

A 36. Talleres de construcción ó composición de pianos,
arpas, órganos y harmoniuns.

Pagará cada uno. . . .................................. 100 pesos.

Fábrica de porcelana, loza, cristal, vidrio ú otros productos 
cerámicos.

37. Fábricas de porcelana ó loza fina blanca ó pintada.
Se pagará por cada 10 metros cúbicos 

de capacidad del laboratorio ó cámara 
de cocción del horno, sea cualquiera 
su d a s e .................................... .............. 6‘50 pesos.

38. De loza ordinaria, blanca ó pintada.
Se pagará por cada 10 metros cúbicos 

de capacidad del laboratorio ó cámara 
de cocción del horno, sea cualquiera 
su clase...................................................  3C50 pesos.

r  39. De tinajas y de toda clase de vasijería, vidriada ó sin 
vidriar.

Se pagará por cada horno . ........ . .  8‘50 pesos.
40. De objetos cerámicos destinados á decoración y ador

no, como jarrones, cornisas, figuras, etc.
Se pagará por cada 10 metros cúbicos de 

capacidad del laboratorio ó cámara de 
cocción del horno, ses cualquiera su 
clase............................................................  5 pesos.

41. Fábrica de pipas de barro.
Se pagará por cada u n a .. . . , .................  15 pesos.

42. De objetos refractarios.
Se pagará por cada 10 metros cúbicos de 

la capacidad del laboratorio ó cámara 
de cocción del horno, sea cualquiera 
su c la se ...............................................  5 pesos.

43. De azulejos. t
Se pagará por cada horno de los que con- L

tenga la fábrica, sea cualquiera su apli» 
ción  .................................................I8450 pesos.

44. De losetas finas prensadas para mosaicos Con destino 
á pavimentos.

Se pagará:
Por cada horno sea cualquiera su apli

c a c ió n .. . . . ....................................... 37‘50pesos.
45. De loseta fina, baldosines y tejas prensadas, ladrillos 

huecos ó macizos, prensados también.
Pagarán por cada compartimiento ó la

boratorio del horno............................... 25 pesos,
46. Fábricas de ladrillos ó tejas de todas clases.
Pagará cada u n a . .   ......................  200 pesos.

47. Fábricas de cristal ó medio cristal, (blanco ó d eco 
lores).

Se pagará por cada uno de los crisoles 
que puedan contener los hornos 28‘50 pesos.

N o t a . Cuando en dichas fábricas existan obradoras de 
tañería ó grabado, satisfarán un 25 por 100 sobre fe cuota 
total.

48. Fábricas de vidrios verdes, planos ó huecos.
Se pagará por cada criso l.   15 pesos,

49. De glasear y decorar ó pintar vidrios.
Pagarán por cada fábrica.. . . . . . . . . . . .  35 pesos.

N o t a . Cuando en cualquiera de las fábricas de artes ce
rámicas se emplea fuerza mecánica para sus respectivas fa 
bricaciones, sufrirán un aumento en sus cuotas de m  50 por
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100 si el motor es dé agua ó vapor, y de un 25 por 100 cuando 
sean caballerías.

Cuando en los hornos destinados á ladrillos, se fabrique 
también cal, se pagará además el 50 por 100 de la cuota se
ñalada á dicha clase de fabricación.

Nota. Los hornos comprendidos desde el núm. 37 al 48 
inclusive, satisfarán la cuota íntegra sea cualquiera el tiem
po que funcionen.

50. Talleres de vidriería y construcción de mamparas. 
Pagará cada uno:
En la Habana................... *......................... 100 pesos
En las poblaciones de primera y segunda 

clase..«.«.••■••••• ' 75
En las demás poblaciones......................... 50

Fabrica de productos químicos.
A  51. Fábricas de ácido sulfúrico.

Pagará cada una.......................................  100 pesos.
A 52. Fábricas de fósforos en general.

Psgará cada una:
En la Habana................... . ....................... 400 pesos.
En las poblaciones de primera y segunda

ciase..........................................................  300
En las demás poblaciones.......................  200

53. Fábricas de gas, cuando no pertenezcan á Sociedades 
anóminas.

Pagarán por cada 100 metros cúbicos de 
producción diaria  .................... 20 pesos.

A  54. Fábricas de carbón animal ó sea negro marfil.
Pagará cada u na .   ................................ 125 pesos.

55. Fábricas de tinta de imprenta.
Pagará cada una....................     l£> pesos.

A  56. Fábricas de carbón artificial.
Pagará cada una .........................  100 pesos.

A  57. Fábricas de pinturas.
Pagará cada una.........................................  ICO pesos.

58. Fábricas de refinación de aceites mi
nerales.

Pagará cada una:
En la Habana..............................    1.000 pesos.
En las demás poblaciones..........................   800

Fabricación de papel, de oíros productos similares 
é industrias derivadas.

59. Fábricas de cartón ordinario y de papel de estraza.
Se pagará por cada tina..................  10 pesos.

60. De cartón fino, por cada tina....  14
61. De cartulina ordinaria, id.......... 13
62. Idem fina, id................................. 17
63. Bristol:

Se pagará por cada 150 decímetros su
perficiales de la mesa donde Be engru
den las hojas, obteniendo cartulinas 
ordinarias sin glasear............................ 23 pesos.

64. Finas glaseadas................................. 36
65. De papel ordinario, blanco ó de color

para embalar, se pagará por cada tina.. . . . .  17
66. Fábricas de papel de fumar   17
67. Florete ó medio florete para escribir

ó imprimir.  ...................................       26
68. Las mismas fábricas por procedimiento continuo.

Se pagará por cada máquina hasta un, 
metro de ancho para la obtención del 
cartón ordinario ó papel de estraza.. 86 pesos.

69. De cartón fino............................. .... 143
70. De cartulina ordinaria.......................  115
71. Fina........................................... 172
72. De papel blanco ó de color para em

balar     172
73. Para escribir é imprimir.................... 230
74. Teniendo la máquina continua más de un metro de 

largo, por cada decímetro de aumento.
Se pagará por la obtención de cartón or

dinario ó de papel de estraza   14 pesos.
75. Cartón fino................................. . .........  17
76. Cartulina f i n a . . . . . . . . . . . .................. 20
77. Idem ordinaria .............................  17
78. Papel blanco ó de color para embalar. 20
79. Para escribir ó imprimir.....................  23
Nota. Si en estas fábricas se elaborase ácido sulfúrico ó 

cualquier otro producto que hubiese que emplear necesaria
mente, en las mismas se pagará por este concepto el 25 por 
100 de la cuota señalada á la fabricación respectiva.

A. 80. Fábricas de pastas para papel sin fabricación de 
este artículo.

Se pagará por cada fábrica......................  11 pesos.
81. Fábricas en que se estampa papel para adorno.

Se pagará por cada máquina que estam
pe más de tres colores á la vez  86 pesos.

82. Por cada máquina dê  cilindros para
estampar hasta tres colores á la vez  57

83. En que se estampa papel á mano.
Se pagará por cada mesa .......... . .  4 pesos.

A, 84. En que se tiña de varios colores el papel para otros 
usos.

Se psgará cada una..................................  12 pesos.
85. Prensas para la tirada de cubiertas de libritos de pa

pel para fumar ó para cajas de fósforos.
Se pagará por cada una  14 pesos.

86. Prensas ó máquinas dedicadas al rayado del papel.
S8 pagará por cada una.  14 pesos.

A 87. Talleres para la elaboración de libritos de papel de 
fumar.

Se pagará por cada uno que tenga me
nos de tres operarios.  17 pesos.

Los que tengan de tres á cinco opera
rios...............     29

Los que tengan de seis operarios en 
a d e l a n t e . . . . . . . . . . . . . . . ............. . . . . ,  36

88. Fábricas de sobres para cartas.
Se pagará por cada máquina ó aparato 

en que se corten los sobres.. . . . . . . . .  9 pesos.
89. Por cada máquina ó aparato que sir

va á la vez de plegadera y cortadora 14

Fabricación de cola y jabón.

90. Fábricas de cola de cualquier especie.
Se pagagará por cada 100 litros de ca

pacidad total de la caldera  2 50 pesos.
91. Fábricas de jabón común sin perfume, duros y blan

dos ó en frió.
Pagarán cada una:

En la Habana  250 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase...................................................  125
En las demás poblaciones........................ 60

92. Fábricas de perfumería en general.
Pagsrá cada una  150 pesos.

Fabricación de harinas, sémolas y sus derivados.

93. Molinos harineros con motor de vapor ó de agua. 
Pagará cada uno  50 pesos.

94. Fábricas de pastas, gluten, sémolas y galletas finas. 
Pagará cada una  400 pesos.

95. Fábricas con motor de vapor para elaborar mecánica
mente pan y galleta ordinaria.

Pagará cada una.
En la Habana  300 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase..................................................  100
En las demás poblaciones....................... 50

Fabricación de chocolates.

96. Fábricas de chocolates con maquinaria, sea ó no de 
vapor.

Pagará cada una:
En la Habana   200 pesos.
En las demás poblaciones. .................... 7b

97. Piedras llamadas de tahona.
Se pagará por cada una:

Siendo movidas por agua ó vapor.. . . . .  72 pesos.
Idem por caballerías  50 50

Fabricas de curtir pieles y demás accesorios.
A  98. Fábricas de curtir pieles de ganado vacuno, caba

llar ú otras.
Pagará cada una:
En la Habana. • « • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200 pesos.
En las poblaciones de primera y según-

daclase.   150
En las demás poblaciones. . . . . . . . . . . . .  100

A 99. Fábricas de beneficio ó conservación de pieles lla
madas saladeros.

Pagará cada una:

En la Habana y Márianao.. .   100 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase...................................................... 50
En las demés poblaciones.....................   25

A 100. Fábricas de guantas y corbatas de todas clases. 
Pagarán:

En la Habana. .................................    70 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3o
En las demás poblaciones.  .....................  30

Otras fábricas, artefactos y confecciones.

101. Fábricas de velas esteáricas y estearinas y las de 
cera vegetal ó animal.

Pagarán cada una:

En la Habana y en Santiago de Cuba. 200 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da cía-e.....................................   75
En las demás poblaciones........................... 50

A 102. Blanqueadores de cera ai?ojos á lagvcererías.
Se pagará por cada uno  ............. 5 ‘70 pesos.
Para el servicio de otros establecimien

t o s . . . . . . . . . . . . .......... . . . ..................  14‘35

103. Prensas para cera, aunque sólo funcionen por tempo
rada.

Se pagará, siendo movidas por agua ó
vapor........................................................  14‘35 pesos.

Movidas por caballerías, .........................  8 60
Idem á mano.. .........     4*45

A 104. Fábricas de velas de sebo.

Se pagará por cada una............................   14‘35 pesos.
105. Fábricas de licuación de sebo, sin fabricación de ve* 

las, conocidas por frituras de sebo.

Pagará cada una............... . ...................   100 pesos.
A 106. Fábricas de almidón.

Pagará cada una:

En la Habana        200 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da c la s e ... . ..................    100
En las demás poblaciones.......................  50

A 107. Fábricas de dulces y conservas dé frutas d8l país 
con motor de vapor.

Pagará cada una:

En la H a b a n a . . 200 pesos.
Eh las poblaciones de primera y segun

da clase....................................................  100
En las demás poblaciones.......................  50

A 108. Fábricas de dulces y conservas de frutas del país 
sin motor de vapor. ¿

Pagará cada una:
En la Habana.............................................  100 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase..........................     75
En las demás poblaciones........................ 50

109. Fábricas de producción de hielo.
Pagará cada una:

En la Habana.    500 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase....................................................  200
En las demás poblaciones........................ 100

A 110. Fábricas de siropes y panales.
Pagará cada una:
En la Habana   100 pesos.

v En las poblaciones de primera y segun
da clase....................................................  75

En las demás poblaciones........................ 50
A 111. Talleres de escultura de todas clases con almacén 

de obras importadas y talleres de marmolistas.
Pagarán:

En la Habana  ................................. 200 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase..........................................   150
En las demás poblaciones.........................  100

112. Talleres de cantería ó canteras, entendiéndose la ex
tracción y la labra de la piedra.

Pagará cada u n a .    70 pesos.
113. Fábricas de piedra artificial.

Pagará cada una...........................  70

A 114. Fábricas de calcinación de cal y yeso. Hornos de 
cal.

Pagará cada una......................................... 70 pesos.

A 115. Talleres de litografía.
Los que posean cualquier número de prensas de imprimir 

movidas con fuerza de vapor.
Pagará cada uno:
En la Habana    110 pesos.
Fn las poblaciones de primera y segun

da clase....................................................  75
En las demás poblaciones .................. 55

A116. Talleres de imprimir. Imprentas.
Los que posean cualquier número de prensas movidas coa 

fuerza de vapor ó de ruedas voladoras impulsadas á mano, 
llamadas «cigüeñas.»

Pagará cada uno:
En la Hábana      110 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase ..................•......................... 75
En las demás poblaciones  ........  55

117. Talleres de imprimir sin motor de vapor ni voladoras 
Se pagará por cada una prensa de pedal ó de mano para

trabajos de imprenta, litografía ó timbrar papel.
En la Habana  10 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase  ......................................   8
En las demás poblaciones........................ 6

Contribuirán con esta cuota los industriales ó particulares 
que hagan uso de esta clase de prensas, aunque las empleen 
en trabajos propios.

Las industrias de las comprendidas en los epígrafes nú
meros 116,117 y 118 que sean propiedad del Estado, ó estén 
sostenidas con fondos del mismo, contribuirán con arreglo al 
epígrafe que les corresponda.

118. Fábricas de abonas agrícolas con aparatos para mani
pulaciones químicas y demás elementos para la producción en 
grande escala.

Pagará cada una  150 pesos.

119. Las mismas fábricas que carezcan de dichos aparatos
y de todo elemento mecánico.

Pagará cada una.; . . . . . ................... . 25 pesos.
A 120. Fábricas de jarcia y cordelería.

Pagará cada una...................................  600 pesos.
A  121. Fábricas de cordelería exclusivamente.

Pagará cada una...................................  100 pesos.
A 122. Talleres de fabricación de calzado de todas clases 

conocidos por zapaterías y fábricas de forros para sombreros. 
Pagará cada uno:

En la Habana „ ................ 70 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase, ........................ 30
En las demás poblaciones.. t. . . . . . . . . . .  15

A 123.  ̂ Fábricas de escobas.
Pagará cada una:

En la Habana .................. 100 pesos.
En las poblaciones de primera y segun

da clase...............   75
En las demás poblaciones. ................  50

TARIFA 4.a

Las industrias señaladas con la letra A. son agrem«v 
bles.

Especial para las profesiones reguladas por bas*- 
blacióa iguales á las de la tarifa 1.a.
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En las demás

Habana. Primera. Segunda. p o b la c io n e s .

Pesos. Pesos. Pesos. Tesos.

A 1.— Albéitares y herradores que no sean Veterinarios....................... 50 25 20 15
A 2.— Arquitectos......................................................................................... 150 100 80 50
A 3.— Matronas y Comadronas......................... ............. ......... ................... 50 30 25 20
A 4.—D-.o listas.............................................................................................. 60 50 40 30
A 5.— Maestros de obras............................................................................... 80 50 40 30
A 6.— Méaicos, Cirujanos y Oculistas (b)................................................... 100 70 50 40
A 7.— Practicantes, Sangradores, Ministrantes y Callistas.. . . . . . . . . 50 40 30 25
A 8 .— Profesores de música..................................................................... 35 25 20 15
A 9.—Veterinarios, tengan ó no establecimiento para herrar.............. 100 65 50 40

(b) Los Médicos Cirujanos del Cuerpo de Sanidad Militar 
contribuirán con las cuotas designadas en la Tarifa de pa
tentes.

Los Médicos homeópatas podrán formar gremio separado.
L f s Médicos de establecimientos balnearios que no se ha

llen matriculados por industrial en el lugar en que residen 
habitual mente, pagando todo el año la cuota que les corres
ponda, pagarán con arreglo al tiempo que ejerzan lo mismo 
que h s de s;.i clsse en la capital de la provincia donde estén 
situados los baños.

Sin base de población.
A 10. Agrimensores, ejerzan ó no todo 

el año...................................................................... 50 pesos.
11. Intérpretes jurados cerca de los Tri

bunal * ............................................................  15 I
A 12. Peritos mercantiles   40 |
13. Profesores de dibujo ó con Academia I

abierta en su casa  ...........................     25 g
14. Profesores de dibujo que dan ledo- i

n es  en establecimientos de enseñanza libre I
ó en cas* s particulares........................... ............. 10 i

15. Profesares de idiomas y humanida- I
d e s* ..» ......................................................   10 1

16. Tasadores de alhajas, géneros y efec- \
tos........................................................................  20 ¡

17. Los Ingenieros civiles, militares, navales, de minas, \ 
de montes y Agrónomos ó industriales que se dediquen á la l 
dirección de obras de Empresas, de Corporaciones de todas I 
clases ó de particulares, ó á la formación de proyectos ó es- I 
tudios retribuidos. |

Pagarán.......................................    100 pesos. |
Los industriales á que se refiere el número anterior que I 

dirijan por si mismos fábricas ó aparatos de su propiedad, no ¡ 
pagarán contribución como directores de la construcción ni f 
por los proyectos para la misma, pero satisfarán la queco- J 
rresponda á la industria que se establezca. f

18. Los Ayudantes de Obras públicas y cualquiera otra f 
persona con título profesional ó sin él que se dedique á los j 
trabajos expresados en el número anterior. 1

Pagarán..............................................   50 pesos. ¡
Los industriales de los dos números anteriores que estén | 

dedicados exclusivamente al servicio de una Empresa ó casa | 
particular, con sueldo fijo, contribuirán con arreglo al núxne- \ 
ro 1.° de la tarifa 2.a j

CAPITALES DE JUZGADOS
Puerto --------- -—i

Habana. P r ín c ip e . De entrada y
De término De ascenso. en las demás

PROFESIONES DEL ORDEN JUDICIAL — —
.

poblaciones.

Tesos. Tesos. Tesos. Tesos. Tesos:

A 19.—Abogados............................................................................................. 120 75 75 60 50
A 20.—Cancilleres y Registradores en las Audiencias........................... 100 50 » » »
A 21 .—Escribanos de Cámara ..................................................................... 200 100 » » >
A  22 — Escribanos de actuaciones en los Juzgados........ ........................ 100 50 50 45 40
A 23,—Notarios colegiados, según la Ley............................................... 150 75 75 70 65
A  24.—Procuradores de las Audiencias..................................................... 150 75 > » »
A 25.—Idem de los Tribunales................................................................ 100 50 50 45 40
A 26.—Relatores de los Tribunales................................ . . . ....................... 150 75 » » »

27.—Secretarios de los Juzgados municipales.............. ...................... 45 30 30 20 15
28.- Tasadores de pleitos...................................................................... 100 50 > »

29. Notarios de los Tribunales eclesiásticos. ¡
Pagarán: !
Eu Santiago de Cuba...............................  100 pesos. ¡
Eu la Habana.............................................  150
En las demás poblaciones donde existan ¡

Vicarios..........................................   50 pesos. j

T A R IF A  5 .a S
ARTES Y OFICIOS j

Los comprendidos en esta seccióa contribuirán con las
cuotas que señala el cuadro de la tarifa 1.a en las siguientes |
clases.

Cuotas de la clase novena.
1. Fotógrafos con establecimiento fijo.
2. Pintores de historia, género ó retratos, cuyas obras, 

bien se»n originales ó copias, estén ejecutadas al óleo, pastel, 
templa aguada, esmalte, ó por cualquier otro procedimiento.

3. Tostadores de café.
Cuotas de la clase décima.

4. Decoradores de edificios en escayola y cartón piedra, 
con talleres para el pintado y decorado.

5. Disecadores de aves y otros animales.
6. Msestros ebanistas, silleros y tapiceros sin almacén, 

con talleres y tienda para la venta al público de toda clase de 
muebles de su arte que construyan en sus respectivos obra
dores.

7. Tiendas de peluquería en las que además de confeccio
narse obras de p4b, m  venden artículos de perfumería y ob
jetos para tocador.

Cuotas de la clase once,
8.̂  Confiteros con tienda, en la que además de los dulces, 

almíbares y conservas que elaboren en sus talleres ú obrado
res, puedan vender, sin pago de otra cuota, cera labraday las 
cajas, cartuchos ó envases ordinarios en que se expendan los j 
dulces, por más que dichos envases no sean producto de su j! 
oficio ó arto; pero si los expresados envases consistieran en * 
objetos, artieules ó efectos de bisutería fina, porcelana, quin- ! 
calla, fantasía ó cualquier otro de los comprendidos en algu* 1 
no de los números de la tarifa l .8, pagarán el 25 por 100 de la jj 
cuota señalada al mismo, además de la cuota de confitero. I

9. Sombrereros con obrador y tienda, que vendan sólo los | 
sombreros que confeccionan. i

Cuotas déla clase doce.
A 10. Adornistas da templos ú otros locales.
A 11. Calafateadores y carpinteros de ribera.
A 12. Caldereros, ó sea los que hacen calderas, sartenes 

y otros utensilios análogos para usos domésticos.
A 13. Casulleros que confeccionan ornamentos para igle

sias. I
A 14. Cordoneros y galoneros. I
Los aparatos mecánicos que tengan, pagarán con arreglo ¡ 

á lo preves ido para los ae s'u clase an la tarifa 3.a g
A 15. Dibujantes en cabello, ó sea los que ejecutan con f 

el mismo cuadros de paisajes, figuras ó retratos. I

a A 16. Encuadernadores de libros ó talleres de encuader*
| nación; si á la vez venden libros rayados ó en blanco paga 
i rán el 25 por 100 sobre la cuota gremial.
| 17. Ensayadores de metales preciosos,
i A  18. Escultores estatuarios y vaciadores con escayola
I ó cartón piedra.
I 19. Lapidarios y marmolistas, ó sea los que ejecutan las
I obras de este ramo.
I 20. Esmaltadores y engastadores de piedras finas.
| A 21. Maestros de baile, esgrima y gimnasia.
| A 22. Maestros de equitación.
| A 23. Maestros canteros que trabajan por su cuenta, ó
i aparejadores. i

| 24. Pasamaneros. ¡
| Los telares y demás aparatos mecánicos que tengan, pa- j 
| garán con arreglo á lo prevenido para los de su clase en la 
I tarifa 3.a j

A 25. Plateros que se dediquen exclusivamente á la com- ; 
postura de efectos de oro y plata, aunque tengan piedras i 
finas, pero sin extender su industria á la venta de tales ob- | 
jetos. ]

26. Plumistas. j
27. Tiradores de oro y plata, ó sean los que reducen á i 

hilo dichos metales.
Los telares blancos de estirar, y demás aparatos mecáni- 

eos que tengan, pagarán con arreglo á lo prevenido para los ! 
de su clase en la tarifa 3.a |

28. Orífices-plateros que trabajan en oro y plata para ven- I 
ta de los efectos que elaboren. !

*

Cuotas de la clase 13. ¡
29. Afinadores de piano. |
A 30. Albarderos, jalmeros, cabestreros y basteros. !

¡ 31. Aparejadores. j
A  32. Bordadores con obrador. I

A 33. Carpinteros con taller abierto. I
I A 34. Carreteros y constructores de carros. í
i A 35. Compositores de máquinas de coser. \
1 A 36. Constructores de velamen para buques y toldos, tol- \
í distas,. * |
| A 37. ^Constructores de romanas y balanzas. \
| A 88. ID y plegadores de metales con tienda \
I abierta» j
| 39. Emv,jen.s con tienda abierta, sin venta de ningún 1
| otro tejido,. I

A  40. o  kuíadoras t a n  taller ú obrador. j
41. Gm¡rrí3\ouerrB con venta solamente de los efectos 1 

que construyan en gil taller ú obrador. !
42. Hf-n.o Arios. |
A 43. Herreros, cerrajeros y fr e n e r o s . I
44. Hornos continuos para cocer pan, con tienda unida ^

para su venta. j
A  45. Maestros de albañilería. I
A 46. Maestros polvoristas ó de fuegos artificiales. I
A 47. Maestros so didores de todas clases. * ¡

3  ̂A  48. Modistas de sombreros para señoras y niños sin 1
| tienda, muestras ni signos al exterior. ’ f
f # A 49. Peluqueros y barberos en salón con cuatro ó más  ̂
p sillones para afeitar. \
i No se Ies exigirá otra cuota aunque vendan perfumería I

| siempre que lo hagan en el interior de mis establecimientos 
i sin anuncios ni signos exteriores que lo indiquen.
¡§ A 50. Silleros ó constructores de sillas con paja v madera
1 bastas. A J
í A 51. Tallistas para objetos de escultura y ebanistería.
| A 52. Torneros en madera, marfil ó hueso.i
I Cuotas de la clase 14.

I 53. Armeros que montan ó componen armas blancas y de 
B fuego.
| 54. Barberos con tienda, sin venta de perfum eríadedica-
I dos á afeitar y cortar el pelo, con tres sillones ó menos para 
j afeitar.
¡ 55. Bastoneros.
| 56. Boteros y corambreros,
i 57. Broncistas.
1 58. Cesteros ó constructores de cestas y otros objetos de
| mimbre y caña.
1 59. Cofreros ó constructores de baúles.
| 60. Constructores de bragueros.
I 61. Constructores de cajas, estuches y juguetes de cartón.
| 62. Constructores de guitarras, bandurrias y cítaras,
i 63. Constructores do pipas, bocoyes, cubas "y cubetas de
f aros y duelas.
| Los que trabajen con cuatro ó más operarios, pagarán. 
I con arreglo al número correspondiente de la tarifa 3 .a 
I 64. Cordoneros y galoneros establecidos en portales.
| 65. Cotilleros y corseteros con obrador.
¡ 66. Cuchilleros ó constructores de cuchillos, navajas, t i-
I jeras y otros objetos semejantes.
I 67. Doradores sin tienda, almacén ni obrador abierto al
i público.
t 68.  ̂ Ebanistas, silleros y tapiceros con taller, pero sin tien- 
í da abierta al público para la venta de los muebles que cons- 
S truyen.

69. Embaladores ó constructores de cajas para emba- 
\ lajes,
I 70. Establecimientos para el planchado de ropas con más
\ de dos operarios.

71. Floristas sin tienda,,que hacen ñores artificiales..
72. Fundidores de metal en crisol.
73. Hornos de bollos y bizcochos*
74.  ̂ Hornos fijos ó intermitentes para cocer pan, eon tien

da unida para su venta.
75. Modistas que confeccionan sólo trajes, preparan ó cor

tan patrones con géneros llevados por los parroquianos.
76. Pintores de brocha con taller ó sin él.

i 77. Pintores escenógrafos, adornistas y heráldicos,
j A  78. Relojeros dedicados exclusivamente á composturas,
s A 79. Sastres que se limitan á la confección de ropa con
I géneros que llevan los parroquianos.
| A 80. Tintoreros que retiñen, lavan y limpian las ropas
| hechas y telas usadas ó manchadas, 
i A 81. Vaciadores de navajas,
i 82. Zapateros.

TARIFA DE PATENTES

PRIMERA DIVISION

CLASE PRIMERA

I 1.° Médicos del Ejército y Armada en activo servicio,
I que además de sus cargos ejerzan su profesión libremente.
I Pagarán:
| Los Inspectores de primera y segunda
| clase ........................................................  80 pasos.
j Los Subinspectores de primera y se-
] gunda clase y los Médicos Mayores.. .  40
j Los Médicos de primera y segunda dase. 20
j 2.° Veterinarios de regimiento que además de su cargo 
¡ ejerzan su profesión libremente.
| Pagarán................ *   12 pesos,
! Los siguientes pagárán según la base de población que se 
i fija:
I En la Habana. ..........   *  40 pesos.
j En Cuba y Matanzas..  .....................   20
j En las demás poblaciones   12
! 3.° Alquiladores de trajes de máscara.
| 4.° Corrales para encerrar ganados.
: 5.° Chalanes ó corredores de ganado,
j 6.° Puestos de toda clase de objetos usados,
i 7.° Subalquiladores de habitaciones para Juntas ú otras 

reuniones, y lo mismo los que alquilan cindadelas ú otras ca
sas para arrendarlas por habitaciones.

| GLASE s e g u n d a

| Cuotas cor respondientes é  la misma, según la base de población que 
| se fij a
| En la H abana...  10 pasos.
i En Cuba y Matanzas*. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6
| En las demás, poblaciones*.. . . . . . . . . . .  4l80
í 8.° Agentes memorialistas,.

9.® Agentes que se ocupan en proporcionar colocación de 
sirvientes y habitaciones desalquiladas.

10. Barberos, en portal.
11. Cartoneros, cedaceros y eesteos con puesto fijo al aire 

libre.
12. Limpiabotas en salones ó tiendas.
13. Picadores y domadores de caballos.
14.  ̂ Puestos al aire libre parala venta ai por menor ó por 

madejas do tripas frescas- con salazón para toda clase de em 
butidos.

15. Puestos de libros usados en plazas ó soportales.
16. Retratistas, fotógrafos ambulantes qua operan en las 

plazas ó paseos bajo tiendas de campaña, casetas ó barra
cones.

17. Ropavejeros y tratantes en retales.
18. Tiendas para la veata al por menor de fósforos y pa

pel de fumar.
19. Vendedores de café, licores y aguardientes y refrescos 

en kioskos, barracas y cajones, situados en paseos y estacio
nes de ferrocarriles.

20. Vendedores de bastones en puesto fijo al aire libre.
21. Vendedores de leche en puesto fijo al aire libre.
22. Vendedores de frutas frescas ú hortalizas en tiendas1, 

mercados, portales, cajones ó barracas.
23. Vendedores al por menor en masa ó puestos fijos en 

mercados, plazas ó sitios públicos, de pescados frescos, remo
jados o salados.
_  24» Vendedores de carnes frescas, que se concretan á ven**
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derla® a.¿ por menor en días determinados ó en los de ferias y g 
mercados.- |

25 > V endedores al por menor en puesto fijo al aire libre de i 
aves y eo za menor de todas clases. I

26. V endedores al por menor en puesto fijo al aire libre I 
de tocino salado y fresco. I

27. Vendedores de pan en tienda, cajón ó puesto al aire 3 
libre. I

28. Vendedores en tiendas ó puestos fijos, de aves ó pá- 1 
jaros de jaula, aunque yendan también otra clase de ani- 1 
malftB. i

29. Vendedores al por menor en portal ó puestos fijos que j 
no sea tienda de objetos de quincalla ó bisutería ordinaria. 1

CLASE TERCERA.
Cuotas correspondientes á la misma según la lase de población

que se determina.
En k  Habana..............................................  3‘20 pesos.
En Ouba y Matanzas................................  2
En las demás poblaciones  ............  T60

30. Componedores de abanicos, paraguas, quitasoles y 1 
sombrillas, en portal ó puesto fijo que no sea tienda.

31. Chamarileros ó sea los que compran y yenden trastos 
viejos.

32. Jauleros con tienda ó puesto fijo.
33. tendedores de barquillos en tienda ó puesto fijo.
34. Vendedores de hierro viejo, trapos y papel usados.
35. Vendedores ó componedores en portal de anteojos y 

otros objetos análogos, como estereóscopos y vistas fotográ
fica*.

36. Vendedores en portal de fajas, gorros, sombreros ordi
narios y otras prendas de vestir.

37. Vendedores en portal ó puesto fijo que no sea tienda
de papel para cartas, sobres y  plumas,

SEGUNDA DIVISION 
S in  lase  de poblac ión.

CLASE PRIMERA
38. Casas de rifas ó bazares.

Pagará cada u n a ......................................... 300 pesos.
39. Maestros pañeros, ó ssan los que construyen en sus 

establecimientos, asientan ó componen pailas de vapor y otros 
objetos de maquinaria en los ingenios de hacer azúcar ó en
las embarcaciones en los puertos.

Pagará cada una. . ....................................... 150 pesos. i
40. Los mismos sin establecimiento:

Pagarán cada uno......................................... 50 pesos.
Los dueños db ingenios y los armadores 6 consignatarios 

de buques que celebren contratos para la realización de las 
obras de que se habla en los dos epígrafes anteriores, deberán 
exigir al industrial la presentación riel recibo de patente que 
acredite haber sido pagado el impuesto, haciendo constar en 
el contrato el número de orden y la localidad en que se hubie
se satisfecho.

CLASE SEGUNDA.
41. Locales cerrados en que se celebran romerías ó ver

benas, sea cualquiera la población y el tiempo que dure la 
fiest», cuando se cobre por entrar.

Se pagará por cada una que se celebre. 50 pesos.
Pagarán además independientemente las siguientes in

dustrias que se ejerzan dentro de dichos locales.
A. Restaurants..............................................  25 pesos.
B„ Puestos en que se venden comidas . .  15
G. Puestos de bebidas y refrescos  15
D. Puestos de dulces...................................  5
E. Puestes de frutas.............................   5 §
E. Puestos de baratijas ú  objetos aná- i

logos,..........................    5 i
G. Puestos de leche y ponche . . . . .^...........  5 3
H. Puestos de buñuelos................ J   5 i

Las industrias que anteceden cuando se ejerzan en rome- 1 
rías ó verbenas que se celebren en lugares abiertos al públi- I 
co deben pagar las mismas cuotas. I

TERCERA DIVISIÓN. i
Industrias en ambulancia.

42. Cambiantes de moneda, pagarán .. . .  50 pesos.
43. Capitanes <5 patrones de buques que recorren los puer

tos de la isla vendiendo géneros ó productos del país y del 
extranjero por su cuenta ó en comisión.

P ag arán ..............................................    100 pesos.
44. Columpios y. demás de este género y caballitos llama- i

dos vulgarmente del Tío Vivo. ;
Pagarán................. . . . . . . . . . . . ..................  40 pesos.

45. Exposiciones de fieras y animales
raros......................................................................  40 pesos.

46. Expositores de figuras de cera ó cual
quiera otra materia, teatros mecánicos, pa
noramas y otras curiosidades  . 40 pesos. ¡

47. Funciones de cuadros vivos.. . . . . . . .  40 ¡
48. J aegos de billar romano y demás que |

se le asamej en. . . . . . . . . . . .   ...................... 50
49. Porteadores en caballería............. 8 1
50. Revendedores de billetes para espec- S

■ 'táculos  ................. ..............•.....................   60 .1
•■.51. Tiros de pistola y demás armas de- n

fuego:     ..........................................    40 1
Vendedores de estampas con o sin I

UGmv? ______    6 I
53. Vendedores de jerga, cordeles, man- i

ú otros efectos de cáñamo   • 12 |
54. Vendedores de juguetes y baratijas.. 6 |
■uD. Vendedores de carbón y otros cqm- |

b y b1««; pagarán por cada carretón. . .  Á 20 i
56. Vendedores dé loza, porcelana y I

v .     ................................   40 . |
5 7. Vendedores de joyería y p la tería .. . .  60 |
58. Vendedores d@ p e r f u m e r í a . . 20 fj
59.. Vendedores de obras de ferretería y 1

cuchillaría  ..............................    20 |
60.  ̂ Vendedores de obra de hojalatería, la- 1

tosería, veíoaería y calderería. ........................ 20 |
61. Vendedores de quincalla.......................  50 |
6.0. Vendedores de sal al por menor  10 jj
63. Vendedores de sombreros, gorras, J

botines'y zapatos..................................................  20 |
64. Vendedores de aceite m ineral   50 ¡

65. Vendedores de pan. ........   6
66. Vendedores de leche.». ..... 6
67. Vendedores de tejidos , .............. 30
68 Vendedores de abanicos.  . 12
69. Vendedores de bastones............. 12
70. Vendedores de dulces en tableros;

pagarán por cada uno.  .................  5
Los industriales de esta división que vendan al por m a

yor, pagarán doble cuota de la señalada á la misma indus
tria ejercida al por menor.

Estos mismos individuos deberán proveerse cada año 
económico en la población en que se encuentren del corres
pondiente certificado de patente que acredite el pago de la 
cuota que les esta señalada, con el cual, y Bin otro pago al Es
tado, ejercerán su industria en cualquier punto de la isla du
rante el año.

TABLA DE EXENCIONES.

De conformidad con lo prevenido en el art. 1.° del Regla
mento, quedan exentas del pago de la contribución industrial 
las profesiones, industrias y oficios siguientes:

1.° En eompens&neión del trabajo que emplean en los ne
gocios civiles y criminales de pobres y en los de oficio, se de
ducirá del importe total de las cuotas correspondientes.

A los Abogados, Procuradores y Escribanos de Juzgados, 
el 20 por 100.

A los Abogados y Procuradores que lo sean en capitales 
donde haya Audiencia, el 25 por 100.

Y á los Relatores y Escribanos de Cámara, el mismo 25 
por 100.

A los Médicos en todos los puntos de la isla, por los servi
cios gratuitos que prestan, el 20 por 100.

Cuyas bonificaciones se harán á voluntad de los respecti
vos gremios ó clases en favor de la colectividad ó en el de los 
funcionarios que por turno intervengan en los mencionados 
asuntos, sin que en ningún caso excedan de los tipos señala
dos, según el gremio ó class.

2.° Actores dramáticos ó líricos.
3.° Autores dramáticos ó líricos, por el importe de los de

rechos que perciban por la representación de sus obras.
4.° Aguadores ambulantes y á domicilio, siempre que para 

el ejercicio de su industria no empleen otro auxilio que el de 
su propia personalidad.

5.° Aserradores.
6.° Asociaciones de matriculados de Marina, que se ocupan 

en los puertos en la carga y descarga de los buques.
7.° Barberos sin tienda, aunque tengan puestos fijos en

las calles y plazas.
8.° Bollerías en ambulancia.
9.° Bordadores á mano.
10. Cambiantes en ambulancia de ropas y efectos.
11. C*jas de Ahorros y Montes de Piedad, establecidos 

con aprobación del Gobierno, cuyos capitales y acumulación 
de beneficios se emplean exclusivamente en préstamos sobre 
alhajas y otros efectos. Si dichos establecimientos estuvieren 
creados con cualquier objeto de especulación, serán conside
rados como Sociedades anónimas y Apagarán en los térmi
nos designados en el epígrafe (Bracos y Sociedades) de la ta 
rifa 2.a

12. Costureras.
13. Criadores de ganado de todas clases, considerándose 

como tales los que en número proporcionado á su labor ó la
branza, tengan reses de vientre y no los que se ocupen en la 
compraventa de los mismos ganados, antes ó después de ha
berlos beneficiado ó engordado para ponerlos en condiciones 
de consumo ó de uso y destinarlos al mercado.

14. Compañías ambulantes dé cómicos, titiriteros y otros 
industriales análogos que trabajan al aire libre.

15. Dueños de salinas, minas de sal piedra ó de cualquiera 
otra clase, por un solo local ó almacén abierto al público, 
siempre que se haya establecido al pie de la mina ó en la pro
vincia en que esté situada, y limitando la venta á la sal pro
ducto de la misma.

16. Encajeras sin obrador ni tienda abierta.
17. Enfermeros.
18. Funcionarios públicos, entendiéndose por tales los que 

desempeñan un cargo de carácter permanente con sueldo ó 
asignación, pagados con fondos del Estado, de la provincia, 
del Municipio, y comprendidos en los respectivos presupues
tos; pero sin hacer extensiva la exención á cualquiera indus
tria que se ejerza á la vez que el cargo público.

19. Hilanderas con rueca ó tornos de menos de diez usos.
20. Hospitales, Casas de Beneficencia y demás estableci

mientos piadogos, por las corridas de toros, novillos, bailes 
de máscara y otros espectáculos públicos de que sean em
presarios los mismos establecimientos y por los talleres de 
zapatería, alpargatería, sastrería y cualesquiera otros que 
tengan dichas casas y establecimientos, cuando sólo se in
viertan sus productos en los acogidos, sin venta alguna al 
público.

21. Industria minera en la parte taxativa y expresamente 
consignada en la legislación especial del mismo ramo.

22. Lavanderas.
23. Ganaderos ó labradores, por la ganadería que tengan 

comprendida en los amillaramientos para el pago de la con
tribución territorial, mí como por la leche, lana, manteca y 
demás productos de la misma ganadería.

24. Limpiabotas ambulantes.
25. Maestros y maestras de instrucción primaria y habi

litados que única y exclusivamente lo sean para percibir por 
conducto del Tesoro público, los haberes del Profesorado de 
instrucción primaria.

26. Matadores de ganados en establecimientos destinados 
al efecto.

27. Oficialas de modista.
28. Oficiales de albañilería, de solador ó ensamblador y de 

cantería, mientras trabajan á jornal; oficiales de sastre ó de 
zapatero que trabajan por cuenta d8 su maestro, aunque lo 
verifiquen en sus propias habitaciones, pero sin tienda abier
ta, ni muestra á la puerta v sin aprendices, no contándose 
como tales la mujer, ni los hijos solteros que los auxilien en 
sus trabajos?.

29. Olleros que venden por las calles ollas, pucheros y 
demás vasijería ordinaria, y los de loza y vidrio, también or
dinarios.

30. Operarios ó jornaleros cuando trabajan por un salario, i 
ó un tanto por pieza, para los talleres ó tiendas de su profe
sión y cuyos maestros y dueños están sujetos á la contribu
ción industrial.

! 31. Pescadores, aunque lo sean con barco propio por el
! ejercicio de la pesca, siempre que la venta del pescado lo ve- 
| rifiquen en sus barcos ó en los muelles ó playas. 
í 32. Planchadoras á domicilio y establecimientos de plan-
\ char que no tengan más de dos operarios.
| 33. Propietarios de, montas por el beneficio y carboneo de
! las leñas y maderas de construcción de los montes que les

pertenezcan, con tal que las vendan dentro del término m u
nicipal de la producción ó en los mercados inmediatos sin te
ner almacén de éstos.

34. Puestos fijos para la lectura de periódicos.
35. Puestos para la venta de callos y mondongos única

mente.
36. Quitamanchas en ambulancia.
37. Ropavejeros en ambulancia.
38. Secretarios de los Juzgados municipales que á la ves 

lo sean de los Ayuntamientos en poblaciones que no reúnan 
la calidad de capitales de partido. '

39. Vendedores de los no comprendidos en la tarifa de pa
tentes, quezal por menor y en ambulancia expendan aves, 
frutas, buñuelos, pollos, quesos, miel, pescado fresco de

| río, mantecas, huevos, legumbres y hortalizas, horchatas y 
j  otras bebidas refrescantes, fósforos, escobas, pajuelas, plu- 
j meros, n&pel de cigarrillos y periódicos.
| 40. Zapateros de viejo.

Madrid 12 de Mayo de 1893.= Aprobado por S. M .=  
Ma u r a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 5 del anterior, se dice á éste de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad eon lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 29 de Marzo 
último; S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan los 78 créditos números 44 á 76, 78 
á 85, 87 á 108, 110 á 121 y 123 á 125, comprendidos en. 
la relación segunda adicional á la núm. 34 de abonarés 
de alcances y ajustes finales correspondientes al batallón 
cazadores de Victoria, después de hechas las siguientes 
rectificaciones, ocasionadas por equivocaciones pade
cidas en el cómputo de intereses

Número rarn+ni
de rectificado. Intereses. TOTAL 35 por 100,

—  j i 

los créditos Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. '

49 91 9‘10 100‘10 35‘03
91 48‘90 11‘24 60‘14 2P04

103 156 i4‘04 170‘04 59‘6l

cuyos 78 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 7.967‘23 pesos por el capital rectificado de 
los mismos, y á 1.926*24 por los intereses devengados; 
en junto á 9.893 47, de cuya cantidad deberá abonarse 
á los interesados el 35 por 100 en efectivo, ó sea 3.462 
pesos 30 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 

\de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de‘Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 3.462 pesos 30 centavos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á .dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultramar para que la 
relación citada se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias con el fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor......

Excmo. Sr F * >* orden del Ministerio- de Ultra
mar de 5 del dice á éste de la Guerra lo si
guiente:

«De conf -rum y r i0 uopuesto por la Junta Su
perior de 1c v* Cuba en sesión do 29 Jo .Jurza 
último, S. v. cj u (Q. D. O.), y en su noiotr* la S?j.. 
na Regente del Re ha tenido á bien dispon0’" que se  
reconozcan á íáv..: ele los causantes los créditos 
comprendidos en i& relación núm. 36 de ¡ L .o 'es de 
alcances y »justes finales correspondientes ív guerri
lla local del Caney, que asciendená 199 pesos 67cen- 

| tavos por el capital rectificado de los mis un. o de cuya 
I cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 por

Í1QQ en efectivo, ó sea 69 pesos 88 centavos, con arreglo
á lo dispuesto en ei art. 14 de la ley de 18 de Junio de

1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892, ¡
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De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co- 
respondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con 1'íKá documentos justificativos de los créditos reco
nocidos, excepto les abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la mis- 

• m i instrucción se refiere; y advirtiéndole que con esta 
■fecha se ordena é  la Dirección general de Hacienda de 
*este Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja 
-.general de Ultramar los 69 pesos 88 centavos que ne
cesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector 
de í¡a Caja general de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que llegue á conocimiento de los in
teresados. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 4 
de. Mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor.....

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 5 del anterior, se dice á éste de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 29 de Marzo 
último; S. M. el R e y  (Q. D. G,), yen  su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, h a  tenido á  bien disponer que 
se reconozcan á favor de los causantes los 13 créditos 
comprendidos en la relación núm. 35 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes á la guerri
lla local de Santa Filomena, que ascienden á 1.450 pe
ños 90 centavos, por el capital rectificado de los mis- 

■ f mos, de cuya cantidad deberá abonarse á los interesa
dos el 35 por 100 en efectivo, ó sea 507 pesos 77 cen
tavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley 
de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio 
de 1892/

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 507 pesos 77 centavos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultramar para que la 
relación citada se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias con el fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados. Dios guarde á Y. fí. muejaos años. 
Madrid 4 de Mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor.....

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 5 del anterior, se dice á este de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 29 de Marzo 
último; S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nómbrela 
¡R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
¿se reconozcan á favor de los causantes los 18 créditos 
comprendidos en la relación núm. 37 de abonarés de 
alcances y  ajustes finales correspondientes al batallón 
de  Libertos, núm. 1, que ascienden á 1.518 pesos 21 
centavos por e! capital rectificado de los mismos, de 
cuya cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 
por 100 en efectivo, ó sea 531 peso® 29 centavos, con 
^arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de 
Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co- 
^Tfiespondientes, acompañándole^ en cumplimiento de lo 
p receptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la miésma instrucción se refiere; y  advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la

Caja general de Ultramar los 531 pesos 29 centavos que 
necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Boletines oficiales de las provin
cias con el fin de que llegue á conocimiento de los inte
resados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de 
Mayo de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ

Señor........

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 5 del anterior, se dice á éste de la Guerra lo 
siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 29 de Marzo 
último; S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan á favor de los causantes los 14 cré
ditos comprendidos en la relación núm. 40 de abona
rés de alcances y ajustes finales correspondientes al 
regimiento Infantería de la Corona, que asciende á 
2.956 pesos 60 centavos por el capital rectificado de los 
mismos, de cuya cantidad deberá abonarse á los inte
resados el 35 por 100 en efectivo, ó sea 1.031 pesos 24 
centavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Ju
lio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos re
conocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y ad virtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la inspección de la 
Caja general de Ultramar los 1.031 pesos 24 centavos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector 
de Ja Caja general de Ultramar, para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales de las pro
vincias, con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
4 de Mayo de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

(Las relaciones á que se refieren las precedentes Reales órde
nes te insertan en las páginas 791 y 792.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por varios 

fabricantes de hilados de seda de Yalencia, solicitando 
que no se exijan á los desperdicios de capullo de seda 
el derecho de exportación creado por la ley de 5 de Ju
lio de 1892, entendiéndose para tales efectos como des
perdicios ó residuo todo capullo roto ó agujereado:

Considerando que el art. l.° de la citada ley previe
ne que se establece «un derecho transitorio de exporta
ción de 75 céntimos de peseta por kilogramo de capullo 
de seda, que cesará en 31 de Diciembre de 1897», ha
biéndose creado en consonancia con esta disposición la 
partida 6.a del Arancel de exportación que corresponde 
«al capullo de seda»; siendo evidente que de los textos 
citados se infiere que á todos los capullos de seda, estén 
ó no agujereados, debe aplicarse el derecho de expor
tación establecido por la ley de 5 de Julio del año 
último:

Y considerando que dados los términos de la ley, el 
derecho que en la misma se consigna no puede alcan
zar á los demás residuos de la fabricación de hilados de 
seda, siempre que no afecten la forma de capullos, sien
do éste el espíritu de la circular de esa Dirección gene
ral. de 4 de Octubre próximo pasado;

El R e y  (Q. D .  G.), y en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Jun
ta de Aranceles y Yaloraciones, se ha servido disponer 
lo siguiente:

1.° Que se sostenga el acuerdo de ese Centro direc
tivo en cuanto por el misólo se dispuso que en la par
tida 6.a del Arancel de exportación se consideren com

prendidos todos los capullos de seda, tanto los ente
ros como los agujereados, aunque se les haya quitado 
parte de la seda, pero no cualquiera otro desperdicio 
de la filatura de seda que no afecte la forma del ca
pullo.

2.° Que en este sentido se considere resuelta la ins
tancia de los fabricantes de hilados de seda de Va
lencia.

Y 3.° Que se publique esta resolución para que lle
gue á conocimiento de las Aduanas y de los industria
les á quienes pueda afectar.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 26 de Abril de 1893.

GAMAZO

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada en este Mi
nisterio por la casa J. Seré y Compañía, fabricante de 
cartón, papel de paja y cartulina de madera, en Tolosa, 
solicitando que los trozos de pino que se destinen á di
cha industria se aforen por la partida 223 del Arancel 
vigente, en vez de adeudar por la 215:

Resultando que por las grandes mermas que sufre 
la madera de pino al transformarse en pasta, no guar
dan relación los derechos de este producto con los de 
la materia primera con que se elabora:

Y considerando que conviene facilitar el desarrollo 
de una importante industria del país;

El R e y  (Q. D. G .) ,  y en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por la Junta de Arance
les y Yaloraciones, se ha servido disponer que la ma
dera para hacer pasta de papel se afore por la parti
da 223 del Arancel, mediante el cumplimiento, por par
te de los importadores, de las formalidades siguientes:

1.a Que la madera sea de pino ó pinabete y esté 
desangrada.

2.a Que se importe en trozos, con ó sin corteza, de 
una longitud de un metro y sin obra de mano alguna.

3.a Que los importadores sean fabricantes de pasta 
para hacer papel.

Y 4.a Que se justifique debidamente por las Autori- 
des locales que la madera se ha empleado en la fabri
cación de dicha pasta, cartón ó cartulina, á cuyo efecto 
los importadores deberán prestar obligación á respon
der de la diferencia de derechos entre los fijados en la 
partida 215 y 223 del Arancel, cuya obligación será 
cancelada cuando se presente en la Aduana la referida 
justificación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 26 de Abril de 1893.

(jAMAZO

Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  D E  
HACIENDA

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
las elecciones municipales celebradas en 10 de Mayo de 
1891 en Yaldefuentes, de la provincia de Cáceres, ha 
emitido con fecha 1.® de Mayo del corriente el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á las elecciones municipales celebradas en 
10 de Mayo de 1891 en Yaldepuentes, de la provincia 
de Cáceres.

Resulta que en 30 de Diciembre último D. Domingo 
Alvarado y Merino denunció la ilegal constitución del 
Ayuntamiento de dicho pueblo, perqué constando éste 
de una población de derecho-de 1.671 residentes, se ve
rificaron las elecciones de 10 de Mayo del expresado 
año con un sólo Colegió, en vez de haber dividido en 
dos Secciones el término municipal y haber efectuado 
la renovación bienal en la forma que la ley previene.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
V. E., envista de que los hechos relacionados se hallan 
probados, informa que procede declarar nulas las men
cionadas  ̂elecciones, ordenar al Gobernador que nom
bre Concejales interinos para cubrir las vacantes y 
haga que se efectúe la división de aquel término en dos 
distritos electorales, y que en la próxima renovación se 
efectúe la elección total del número de Concejales de 
que se compone el Ayuntamiento.

Vistas las disposiciones de los artículos 12 y 13 y 
demás aplicables del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890, de adaptación de la ley de 26 de Junio del 
mismo año á las e l e ñones de Diputados provinciales:

Y considerando que es nula toda elección de Cohce-
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jales en que falta la base de la división del término mu
nicipal en tantos distritos como las disposiciones lega
les ordenan, y que tal defecto originario debe ser corre
gido tan pronto como se descubra por la alta inspec
ción que sobre el cumplimiento de las leyes compete al 
Gobierno de S. M., opina la Sección que procede de
clarar nulas las referidas elecciones y disponer todo lo 
demás que expresa en su nota la Subsecretaría de ese 
Ministerio.»

Y conformándose S. M. el Bey (Q D. G.}, y en su 
nombre la Reina. Begente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Beal orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Mayo 
de 1893.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de Cáceres.

MINISTERIO DE FOMENTO . ~ ¡

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Por renuncia de los aspirantes pro
puestos en los seis primeros lugares para las cátedras 
de Latín y Castellano del Instituto de Baeza; S. M. el 
B e y  (Q, D. G-), y en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar, en virtud de concur
so, Catedrático numerario de las referidas asignaturas, 
con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, áD . Antonio 
Balaguer y Perreras, actual Profesor auxiliar, por opo
sición, de 3a Sección de Letras del Instituto de Barcelo
na, séptimo lugar de la propuesta.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento |
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- |
d r id  26 de Abril de 1893. j

MORET I

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y sérmelos de D. Antonio Balaguer y Berreras.

Se le expidió título de Licenciado en la Facultad de Filo- ' 
sofía y Letras en 6 de Abril de 1881 y de Doctor en la misma 
Facultad en 19 de Junio del mismo año.

En 28 de Mayo de 1881 fué nombrado, por oposición, Pro
fesor auxiliar de la Sección de Letras del Instituto de Bar
celona.

Ha sustituido cátedras por tiempo equivalente á  cuatro 
cursos, de ellos cuatro completos, habiendo tenido á su car
go durante veinte meses las clases prácticas de las asignatu
ras de la Sección. |

Ha obtenido medalla de bronce en la Exposición IJniver- ; 
sal de Barcelona por su obra Efistola de Horacio á ¡os Pisones, ; 
traducida y comentada. j

Es Comendador de número de la Orden de Isabel la Cató- j 
lica, cuyo título se le expidió en 9 de Noviembre de 1888. |

MINISTERIO DE ULTRAMAR j
f

REAL ORDEN |

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre ' 
la Re ¡n a  Regente del Reino, con sujeción á  lo dispuesto ! 
en los artículos 420 y 421 del reglamento general para 
la ejecución de la ley Hipotecaria de Filipinas, y de 
conformidad con lo consultado por la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado, se ha servido 
trasladar al Registro de la propiedad de Nueva Écija, 
de segunda clase, en el territorio de la Audiencia de 
Manila, á. D. José Conejos D'Ocon, que desempeña el de 
Capiz, de la misma clase, en el territorio de la Audien
cia de Cebú. . j

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocí- ! 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos ¡ 
años. Madrid 3 de Mayo de 1893. i

MAURA' j
Sr. Director general de Gracia y  Justicia de este Mi- I

nisterio. j

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARIA
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos li

cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la 
Guerra para los cargos que á continuación se expresan,
B, Claudio-Rayón Ruiz# sargento, se le confiare el destino

de Portero de la  Administración áe Impuestos y Propiedades 
de Zamora, con el haber anual de 159 pesetas. .

D. José García Fernández, ídem, id', id. id. id. de Ciudad 
Real, con el sueldo anual de 750 pesetas.

D. Ramón Serena Cerezuela, ídem, Ordenanza de la Fá
brica Nacional del Timbre, con el sueldo anual de 750 pe
setas.

Madrid 16 de Mayo de 1893.=E1 Subsecretario, Torre Vi- 
llanueva.

Dirección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que les imponentes 
que tengan constituidos depósitos ea efectos públicos en la 
Caja general del ramo y deseen retirar los cupones en rama 
del vencimiento de 1.° de Julio próximo, lo soliciten por me
dio de los oportunos pedidos, que se presentarán :m el Nego
ciado de señalamiento establecido en la calle de Atocha, nú
mero 15, desde el día 20 al 31 del actual los de depósitos de 
Deuda per etua interior y amortizable al 4 por 100, y desde 
el mismo día 20 del corriente, hasta el 21 de Junio próximo, 
los de Deuda perpetua al 4 por 100 exterior y billetes hipote
carios del Tesoro de la isla de Cuba, emisiones de 1886 y 
1890; en la inteligencia de que transcurridos nichos plazos 
no se admitirá pedido alguno, 

j La entrega de los cupones pedidos tendrá lugar desde el 
j día 1.® de Junio en adelante para los que procedan de depósi- 
| tos voluntarios, y desde el día de su vencimiento 1 0 de Ju- 
j lio de 1893, para I o b  necesarios, debiendo hacer presente á 
I los interesados que la entrega se verificará al portador de los 
! resguardos, y que los cupones que no se hubieren recogido 
i hasta el día 15 del citado mes de Julio serán facturados y 
¡ presentados al cobro por esta oficina, que abonará su impor- 
I te en metálico, quedando anulados y sin efecto los pedidos 
[ hechos.
! Los resguardos se presentarán acompañados de los pedi

dos impresos, que se facilitarán en la portería de esta Direc
ción general.

Madrid 18 de Mayo de 1893. =E1 Director general, Luis 
del Rey.

Dirección genera l de Contribuciones.
Pliego de condiciones aprobado por Beal orden de 12 de Abril 

de 1893 para el arrendamiento de la recaudación de contri
buciones territorial é industrial en la provincia de Patencia, 
bajo idénticas bases á las del aplicado para igual servicio en la 
de Guadúa jara, en virtud de Real orden de Ib de Diciembre 
de 1892, usando la Superioridad de la facultad que le concede el 
articulo 5,° de la ley de 12 de Mayo de 1888, cuyo acto se veri
ficará el día 24 de Junio de 1893.

1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 
de la recaudación de las contribuciones de inmuebb s cultivo 
y ganadería é Industrial y de comercio, en la provincia de 
Palencia, así como el del cobro de los débitos a favor de la 
Hacienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen, y el apremio por demora en la presentación de docu
mentos que haya de efectuarse por órdenes de la Adminis
tración.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de las dos contribuciones menciona
das, correspondientes^ los respectivos distritos municipales, 
aprobados para el actual año económico, que ascienden por 
territorial á pesetas 2.285.401 y por industrial á pesetas 
245.558i55; en junto, á pesetas 2.530.959*55.

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
como al presente, la contribución industrial exigible á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles,

for el resultado de los balances ó cuentas que están obligados 
presentar á la Administración, quedando, por tanto, en su 

fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889.
4.a El arrendatario percibirá en concepto de premio de co

branza de las enunciadas contribuciones el tanto por ciento 
en que resulte adjudicado el servicio, dentro del límite máxi
mo de pesetas 2 98 por 100, que es el término medio del tipo 
que resulta señalado á las veintinueve zonas recaudatorias en 
que se halla dividida la provincia, abonable tan sólo por las 
sumas que recaude en el período de cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de 1.°, 2.° y 3.er grado en que incurran los contri
buyentes morosos, sin opción apremio de cobranza, conforme 
á lo dispuesto en el art. 16 de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1890.

Por la recaudación de los demás débitos y por el apremio 
en la presentación de documentos, percibirá las dietas ó pre
mios señalados en cada ramo y en cada caso en los regla
mentos é instrucciones respectivos, cuyos emolumentos se
rán compatibles con los que se le abonen por las contribucio
nes territorial é industrial.

Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y 
emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia y con las formalidades es
tablecidas sobre la materia, con imputación á los créditos del 
presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en el 
artículo 58 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, conforme 
á lo ordenado en el art* 49 de dicha instrucción, bien enten
dido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las 
cantidades que se recauden é ingresen en la Caja del Tesoro.

Los recargos de apremio qué se devenguen en los expe
dientes que termínen por la adjudicación de fincas á la Ha
cienda, se abonarán al Recan í ador tan luego sean aprobados 
los expedientes y formalizadas las sumas á que asciendan, 
con sujeción á lo que determina la orden del Poder ejecutivo 
de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga derecho á percepción 
de recargo en los que produzcan baja total y definitiva de las 
cuotas para el Tesoro.

5.* El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á las contribuciones territorial é industrial, no sólo 
en uso del derecho que á la acción pública se concede para 
denunciar las ocultaciones y defraudaciones, grao con el ca
rácter de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda 
que le atribuye este contrato. A este efecto, pondrá en cono
cimiento de la ' Administración las ocultaciones y defrauda
ciones que - conociere para la' instrucción de los oportunos 
expedientes.

■■‘'Del "importe de las multas ó recargos que se Impongan 
por virtud ¡ de su gestión, percibirá la parte, que concede el 
reglamento de contribución territorial de 30 de Septiembre 
de 1885, en sus artículos 45, párrafo tercero y 134, y el de
contribución ínlustríal de 22 de Noviembre de 1892'en sus
artículos 170,175' y 176.

• 6.a El arrendatario nombrará eV número'de Recaudadores
y agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor sefvMpj. de cuyos nombraiaieatos d ita  cuenta á 1* Ad

ministración de la provincia ú los efectos reglamentarios *- 
Dichos funcionarios actuarán,bajo la exclusiva responsabili
dad y dependencia del arrendatario,- sin personalidad alguna 
con la Administración, sujetándose estrictamente á los pre
ceptos de la instrucción para la recaudación y demás dispo
siciones vigentes sobre el particular.

7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Depositaría* 
de la capital de la provincia, hoy á cargo del Banco de Espa
ña, sí circunstancias extraordinarias notoriamente reconoci
das como tales y aprobadas á satisfacción del • Ministerio de 
Hj cíenda no lo impidiesen, las cantidades que tenga recauda
das, los días 8, 15, 23 y último del segundo mes de cada tri
mestre, ó en períodos más cortos, si la Administración lo es-' 
timase conveniente, como autoriza el art. 38 de la instruc
ción de Recaudadores citada.

En la tercera decena del tercer mes de cada trimestre, de
berá tener ingresado el arrendatario el 90 por 100 del cargo 
que ue le haya formulado, rindiendo al efecto las cuentas res
pectivas, tanto por el período voluntario como por la acción 
ejecutiva que determina la instrucción de 12 de Mayo de 1888 
y la del procedimiento ejecutivo contra deudores á ía Hacien
da, de igual fecha.

8 a Para los efectos de que tratan las dos referidas ins
trucciones, los plazos para la formación y presentación de 
los expedientes ejecutivos empezarán á contarse desde la 
fecha en que tenga lugar la entrega, por parte de las oficinas 
provinciales, de los documentos imprescindibles para incoar 
el procedimiento de apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se
guir éste, y ampliado en tantos días cuantos sean los que re
trasen los Ayuntamientos y Registradores de la propiedad 
en hacer la declaración de partidas fallidas, la de ejecución 
del apremio de tercer grado y práctica de la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsa
bilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instruc
ción, deberá recurrir por escrito al Delegado de Hacienda de 
la provincia, en demanda de que remueva las resistencias ú  
obstáculos ocasionales de la demora, debiendo asimismo acu
dir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general de 
Contribuciones ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, 
si sus demandas no fuesen atendidas.

9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones expresadas se llevará á 
efecto en el mismo modo y forma que establecen las leyes y  
reglamentos dictados para los Recaudadores y agentes, con 
responsabilidad directa á la Hacienda, y en su virtud todas 
las disposiciones que fijan los deberes y derechos de unos y 
otroB, salvo aquéllas en que hubiese estipulación en contra
rio, se entenderán exigióles, y á ellas habrá de atenerse el 
arrendatario en el desempeño de su cometido, considerándo
se, por tanto, como parte integrante de este pliego de condi
ciones, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas respec
to al servicio de recaudación, como las que sobre el particu
lar se dicten, como aclaraciones de dichos preceptos regla
mentarios. i

10. La duración del contrato de arrendamiento será de cin
co años, á contar desde el primer trimestre de 1893-94.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, partiendo para su 
fijación del resultado general que ofrezca el resumen ó esta
dos generales de repartimiento y matrículas de todos los dis
tritos municipales de la provincia, que asciende á la .suma de 
158.184 pesetas 97 céntimos.

. Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y  
forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877,
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y art. 6,° de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, constituyéndose, si se hiciera en 
metálico ó valores públicos, en la Caja general de Depósitos, 
á disposición de la Dirección general de Contribuciones.

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece
saria, de igual modo que si los valores á recaudar en los ven
cimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante 
los años del contrato.

12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares 
ó subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las espos s fiadoras de sus 
maridos que aquéllas que se presten directamente á la Ha
cienda.

Contra los mencionados agentes y sus fian as tendrá el 
arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, por la vía guber
nativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos la 
adeudasen pertenecientes al servicio de la recaudación. Ai 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendata
rio servirán de base al procedimiento, en consonancia con lo 
preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

13. El arriendo se verificará por media ( de concurso, que 
se anunciará con treinta días do anticipación, al día etique 
haya de celebrarse el acto, en la .Gaobta b® Mad&id, Diario 
oficial de Avisos y Boletín oficial de esta provincia y de la de 
Palencia.

14. El acto de concurso tendrá lugar á  las tres de la tarda 
del día que se fije en los anuncios, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. • Director general ■ de Contribuciones, ante una  
Junta presidida por dicho Director,, de la que formarán par
te el Interventor general y Director de lo ' Contencioso, cosí 
asistencia del Notario público del Ministerio que corresponda*

13 mismo día y á la misma hora se verificará idéntico 
acto..en la capital de la provincia de Falencia,, ante^nna 
Junta compuesta del Delegado- de Hacienda", como Presiden
te, á, la que asistirán el Interventor de Hacienda de la provin
cia, Administrador de Contribuciones y Abogado del Estado» 
con asistencia del Notario público correspondiente.

15. En una y otra J unta se admitirán las proposiciones q' as 
se presenten desde las lores á las tres y media de la tarde., las 
cuales se redactarán en papel sellado-de la clase 12.a, cor i  su 
jeción al modelo que se acompaña á este pliego de con dícío- ‘ 
nes, consignando en letra, con toda claridad, el tapeto por 
ciento que por razús de premio de cobranza, ofrezca e’ j propo
nente, siendo nula toda proposición que contenga m ayor tipo 
del fijado en 1% condición 4.a, ó que determíne otT /a alguna 
distinta do las enumeradas en el pliego de coneun m»

16. I m  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
i y por separado se acompañará la cédula personal del propo

nente y carte de pago de haber depositado en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal en la provincia, el importe del 2 
por de la cantidad á que asciende m  trimestre de las
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contribuciones á recaudar en la provincia por cada uno de 
los conceptos referidos, que importa la suma de 12.S¿4 pese
tas 80 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli
co ó en las clases de valores púMicos admisibles al efecto.

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. Al marcar las tres 
v media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro» 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectu
ra de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Palencia, una vez termi
nado el acto de admisión y lectura de proposiciones allí pre
sentadas en la misma forma que expresan los dos párra
fos anteriores, remitirá el acta levantada por el Notario y las 
proposiciones originales, con los documentos que las acom
pañen, excepto la cédula personal, de que bastará tomar 
nota, á la Dirección general de Contribuciones.

La Dirección general de Contribuciones, con vista de las 
proposiciones presentadas ante la Junta de concurso, consti
tuida bajo su presidencia y las que reciba de la Delegación de 
Hacienda de Palencia, dará cuenta al Ministerio del resul
tado, el cual acordará la adjudicación en favor de la propo
sición que estime más conveniente á los intereses del Tesoro.

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro 
de Hacienda será inapelable.

18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
en forma legal á fin de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el 
plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notifi
cación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso.

19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la con
dición anterior, se declarará caducada la adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director 
general de Contribuciones, oyéndose previamente el dicta
men de la Intervención general y Dirección de lo Contencio
so del Estado. Aprobada aquélla y otorgado el contrato, se 
dará posesión al arrendatario, dándosele á conocer á los 
Ayuntamientos de la provincia y al público, por medio de ¡ 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia en que ha de ac- j 
tuar como tal. [

Los gastos de escritura y de la primera copia que ha de j 
entregarse á la Delegación de Hacienda de la provincia, se- ] 
rán de cuenta del adjudicatario, así como los ocasionados por 1 
la inserción del anuncio y pliego de condiciones en los perió- ¡ 
dicos oficiales de que se ha hecho mención. j

21. El arrendatario queda obligado al pago de la contri- j 
bución industrial que corresponda, con arreglo á las tarifas j 
y reglamento de 11 de Abril de 1893. \

i
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . , según cédula personal clase.....
número , enterado del anuncio y pliego de condiciones
inserto en la G a c e t a  y Diario de Avisos de Madrid, de........
de ó en el Boletín oficial de la provincia de   en......
de , relativo al arriendo del servicio de recaudación de
Jas contribuciones territorial*é industrial y cobro de los débi- \ 
tos, así como el apremio por virtud de órdenes admiaistrati- ¡
vas en la provincia de   se compromete á tomar á su car- '
go el mencionado servicio, con sujeción estrieta á los requi- f 
sitos y condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo ) 
de  I

(Aquí se consignará en letra el tanto por ciento, en con- f  
cepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res- ! 
guardo que acredita haber constituido el depósito provisio- í 
nal de la cantidad prefijada.) |

(Fecha y firma del proponente.) |
r

Madrid 18 de Mayo de 1893.= El Director general de i 
Contribuciones, Ramón Crós. |

Plugo de condiciones aprobado por Real orden de 19 de Abril 
de 1893 para el arrendamiento de la recaudación de contribu
ciones territorial é industrial en la provincia de Zamora, 
bajo idénticas bases á las del aplicado para igual servicio en la 
de Guadalajara, en virtud de Real orden de 15 de Diciembre 
de 1892, usando la Superioridad de la facultad que le concede 
el art. 5.° de la ley de 12 de Mayo de 1888, cuyo acto se veri
ficará el día 23 de Junio de 1893.
1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 

de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, culti
vo y ganadería é industrial y de comercio, en la provincia 
de Zamora, así como el del cobro de los débitos á favor de la 
Hacienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen, y el apremio por demora en la presentación de docu
mentos que haya de efectuarse por órdenes de la Adminis
tración.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
té del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de las dos contribuciones mencionadas, 
correspondientes é  los respectivos distritos municipales, 
aprobados para el actual año económico, que ascienden por 
territorial á pesetas 2.490.694, y por industrial á pesetas 
2§9.110‘29; en junto* á pesetas 2.699.804‘29.

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
como al presente, la contribución industrial exigióle á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles, 
por el resultado de los balances ó cuentas que están obliga- ; 
dos á presentar á la Administración, quedando, por tanto, en I 
su fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889. ]

4.a El arrendatario percibirá en concepto de premio de co- j 
branza de las enunciadas contribuciones el tanto por ciento j 
en que resulte adjudicado el servicio, dentro del límite máxi- \ 
mo de pesetas 2‘87 por 100, que es^í término medio del tipo \

, que resulta señalado á las veintiocho zonas recaudatorias en \ 
que se halla dividida la provincia, abonable tan sólo por las f 
sumas que recaude en el período de cobranza voluntaria. I 

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos ! 
de apremio de 1.°, 2.° y 3.er grado en que incurran los con- l 
tnbuyentes morosos, sin opción á premio de cobranza, con- f 
forme á lo dispuesto en el art. 16 de la ley de Presupuestos áe f 
29 de Jumo de 1890. I

Por la recaudación de los demás débitos y por el apremio *

| m  la presentación de documentos, percibirá las dietas ó pre- 
? mios señalados en cada ramo y en cada caso en los regla- 
| mentos é instrucciones respectivos, cuyos emolumentos se- 
¡ rán compatibles con los que se le abonen por las contribucio- 
| nes territorial é industrial.
| Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y 

, I emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada por 
■ l la Administración de la provincia y con las formalidades es- 

l tablecidas sobre la materia, con imputación á los créditos 
j del presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en 
| el art. 58 de la instrucción.
I Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confor- 
| me á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción, bien en-

tendido qu^ el premio de cobranza sólo es abonable sobre 
¡ las cantidades que se recauden é ingresen en la Caja del Te- 
! soro.
| Los recargos de apremio que se devenguen en los expe
dí dientes que terminen por la adjudicación de fincas á la Ha- 
? cienda, se abonarán al Recaudador tan luego sean aprobados 
¡ los expedientes y formalizadas las sumas á que asciendan,
| con sujeción á lo que determina la orden del Poder ejecutivo 
f  de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga derecho á percepción 
I de recargo en los que produzcan baja total y definitiva de las 
l cuotas para el Tesoro.
| 5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora
i respecto á las contribuciones territorial é industrial, no sólo 
| en uso del derecho que á la acción pública se concede para 
| denunciar las ocultaciones y defraudaciones, sino con el ca- 
¡ rácter de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda 
} que le atribuye este contrato. A este efecto, pondrá en cono- 
I cimiento de la Administración las ocultaciones y defrauda- 
| ciones que conociere para la instrucción de los oportunos 
| expedientes.
¡ Del importe de las multas ó recargos que se impongan 
£ por virtud de su gestión, percibirá la parte que concede el 
I reglamento de contribución territorial de 30 de Septiembre 
| de 1885, en sus artículos 45, párrafo tercero, y 134, y el de 
| contribución industrial de 22 de Noviembre de 1892 en sus 
| artículos 170,175 y 176.
| 6.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores
f y agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
l mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Ad- 
? ministracíón de la provincia á los efectos reglamentarios.
, Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabili- 
| dad y dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna 
J con la Administración, sujetándose estrictamente á los pre- 
í ceptos de la instrucción para la recaudación y demás disposi- 
| clones vigentes sobre el particular.
| 7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Depositaría
| de la capital de la provincia, hoy á cargo del Banco de Espa- 
i ña, si circunstancias extraordinarias notoriamente reconoci- 
| das como tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
| Hacienda no lo impidiesen, las cantidades que tenga recauda- 
I das, lo# días 8,15, 23 y último del segundo mes de cada tri- 
| mestre, ó en periodos más cortos, si la Administración lo es- 
| timase conveniente, como autoriza el art. 38 de la instruc- 
| ción de Recaudadores citada.
1 En la tercera decena del tercer mes de cada trimestre, de- 
¡ berá tener ingresado el arrendatario el 90 por 100 del cargo 
í que se le haya formulado, rindiendo al efecto las cuentas res- 
: pectivas, tanto por el período voluntario como por la acción 
t ejecutiva que determina la instrucción de 12 de Mayo de 1888 
f  y la del procedimiento ejecutivo contra deudores á la Hacien- 
l da, de igual fecha.
| 8.a Para los efectos de que tratan las dos referidas ins-
¡ trucciones, los plazos para la formación y presentación de 
'■ los expedientes ejecutivos empezarán á contarse desde la fe- 
í cha en que tenga lugar la entrega, por parte de las oficinas 
] provinciales, de los documentos imprescindibles para incoar 
| el procedimiento de apremio.
I Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se- 
I guir éste, y ampliado en tantos días cuantos sean los que re- 
í trasen los Ayuntamientos y Registradores de la propiedad 

en hacer la declaración de partidas fallidas, la de ejecución 
| del apremio de tercer grado y práctica de la anotación pre- 
| ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
| siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
| imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsa- 

bilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instrue- 
| ción, deberá recurrir por escrito al Delegado de Hacienda de 
| la provincia, en demanda de que remueva las resistencias ú 
\ obstáculos ocasionales de la demora, debiendo asimismo acu- 
i dir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general ds 
j  Contribuciones é al Ministerio de Hacienda, según los casos,
| si sus demandas no fuesen atendidas. 
j 9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente,
; la cobranza de las contribuciones expresadas se llevará á 
i efecto en el mismo modo y forma que establecen las leyes y 
h reglamentos dictados para los Recaudadores y agentes, con 
| responsabilidad directa á la Hacienda, y en su virtud todas 
I las disposiciones que fijan los deberes y derechos de unos y 
I otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación en contra- 
| rio, se entenderán exigibles, y á ellas habrá de atenerse el 
; arrendatario en el desempeño de su cometido, eonsiderándo- 
, se, por tanto, como parte integrante de este pliego de condi- 
j ciones, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas respec- 
l to al servicio de recaudación, como las que sobre el particu- 
i lar se dicten, como aclaraciones de dichos preceptos regla- 
\ mentarios.
|  ̂10. La duración del contrato de a rrendamiento será de 
[ cinco años, á contar desde él primer trL mestre de 1893-94. j 
| 11. La fianza que ha de prestar el arr.endatario consistirá

en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, partiendo para su j 
fijación del resultado general que ofrezca el1 resumen ó esta- 
dos generales de repartimiento y matrículas de todos los dis- í 
tritos municipales de la provincia, que ascien de á la suma de ■ 
168.737 pesetas 77 céntimos. j

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y j 
forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Jrulio de 1877, í 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y art. 6 0 dv* la instrue- i 
ción de 12 de Mayo de 1888, constituyéndose, si se hiciera en ; 
metálico ó valores públicos, en la Caja general de ^Depósitos, ¡ 
á disposición de la Dirección general de Contribuciones. ¡

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al ca mbio de '! 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza * 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrenGotario I 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía uece- j 
saria, de igual modo que si los valores á recaudar en los ven- l 
cimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía dura.ute i 
los años del contrato. j

12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares \ 
ó subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á \ 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus

i maridos que aquéllas que se presten directamente á la Ha- 
| cienda.
| Contra los mencionados agentes y sus fianzas tendrá el 
f arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los 
I apremios y ejecuciones correspondientes, por la vía guber- 
I nativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le 
I adeudasen pertenecientes al servicio de la recaudación. Al 
I efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendata- 
¡ rio servirán de base al procedimiento, en coasonaocia con lo 
1 preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc- 
| ción de 12 de Mayo de 1888.
1 13. El arriendo se verificará por medio de concurso, que
1 se anunciará con treinta días de anticipación al día en que 
¡ haya de celebrarse el acto en la Gaceta oa Madrid, Diario 
| oficial de Avisos y Boletín oficial de esta provincia y de la de 
| Zamora.
I 14. El acto de concurso tendrá lugar á las tres de la tarde
1 del día que se fije en los anuncios, en el despacho del Exce- 
I lentísimo Sr. Director general de Contribuciones, ante una 
i Junta presidida por dicho Director, de la que formarán par- 
I te el Interventor general y Director de lo Contencioso, con 
| asistencia del Notario público del Ministerio que corres- 
| ponda.
¡ El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico acto
Í en la capital de la provincia de Zamora, ante una Junta
¡ compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente, á 
1 la que asistirán el Interventor de Hacienda de la provincia,
¡ Administrador de Contribuciones y Abogado del Estado, con 
¡ asistencia del Notario público correspondiente.
| 15. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones
1 que se presenten desde las tres á las tres y media de la tarde, 

las cuales se redactarán en papel sellado de la ela¿e 12.a, coa 
sujeción al modelo que se acompaña á este pliego de condi
ciones, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el propo- 

S nente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo 
j del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna 

distinta de las enumeradas en el pliego de concurso.
16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,

\ y por separado se acompañará la cédula personal del propo- 
| nente y carta de pago de haber depositado en la OL. general 
I de Depósitos ó sucursal en la provincia, e* importe del 2 

por 100 de la cantidad á que asciende un trimestre de las 
contribuciones á recaudar en la provincia por ca la uno de 

\ los conceptos referidos, que importa la suma de 13.499 pese- 
I tas 2 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli- 
! co ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto, 
i 17, Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 

se numerarán por orden de presentación. Al marcar las tres 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, 

l procediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y 
: lectura de las proposiciones, que verificará el Notario ac- 
i tuante.

Terminada la lectura de las proposiciones se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Zamora, una vez termina
do el acto de admisión y lectura de proposiciones allí presen- 

j tadas en la misma forma que expresan los dos párrafos ante- 
\ riores, remitirá el acta levantada por el Notario y las propo- 
| siciones originales con los documentos que las acompañen,
\ excepto la cédula personal, de que bastará tomar nota, á la 
! Dirección general de Contribuciones.
! La Dirección general de Contribuciones, con vista de las 

proposiciones presentadas ante la Junta de concuaso, cons
tituida bajo su presidencia, y ks que reciba de la Delegación 
de Hacienda de Zamora, dará cuenta al Ministerio Sel re
sultado, el cual acordará la adjudicación en favor de la pro
posición que estime más conreniente á los intereses del 
Tesoro.

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro 
de Hacienda será inapelable.

18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
en forma legal, á fin de que, preste la fianza definitiva y 
otorgue la escritura de contrato para lo cual se le conce
derá el plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto 
la notificación, devolviéndose á los demás proponéntes las 
cartas de pago de los respectivos depósitos para licitar al 
concurso.

19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza definiti
va y escritura correspondiente en el plazo fijado en la condi
ción anterior, se declarará caducada la adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

20. ¡La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura, en nombre de la Hacienda, se verificará por él Director 
general de Contribuciones, oyéndose previamente el dicta
men de la Intervención general y Dirección de lo Contencio
so del Estado. Aprobada aquélla, y otorgado el contrato, se 
dará posesión al arrendatario, dándosele á conocer á los 
Ayuntamientos de la provincia y  al público por medio de 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia en que ha de ac
tuar como tal.

Los gastos de escritura y de la primera copia que ha de 
entregarse á la Delegación de Hacienda de la provincia, se
rán de cuenta del adjudicatario, así como los ocasionados por 
la inserción del anuncio y pliego de condiciones en los perió
dicos ̂ oficiales de que se ha hecho mención.

21. El arrendatario queda obligado al pago de la contri
bución industrial que corresponda, con arreglo á ks tarifas 
y reglamento de 11 de Abril de 1893.

Modelo de proposición.
' D. N, N., vecino de   según cédula personal clase.....

número   enterado del anuncio y  pliego de condiciones
inserto en la G a c e ta  y Diario de Avisos de Madrid., de........
de ó en el Boletín oficial de la provincia de. . . en.¿.. „
de   relativo al arriendo del servicio de recaudación de
las contribuciones territorial é industrial y cobro de los débi
tos, así como el apremio por virtud de órdenes administrati
vas en la provincia de   se compromete á tomar á su car
go el mencionado servicio, con sujeción estricta á los requi
sitos y condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo 
de........

(Aquí se consignará en letra el tanto por ciento, en con
cepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber constituido el depósito provisio
nal de la cantidad prefijada.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 18 de Mayo de 1893. =  El Director general de 

Contribuciones, Ramón Crós.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

R E G L A M E N T O

p a r a  la imposición, administración y  cobranza  de la contribución industrial y  de comercio en la isla de Cuba.

CUADRO DE CLASES D E  POBLACION

ESPECIAL

1 *

POBLACIONES
de

más de 18 ¿000 habitantes» 
y q ó e  sean puertos 

habilitados.

2 .a

POBLACIONES
de

15.000 á 18.000 habitante* 
que no sean 

puertos habilitados y  la* 
de 10.000 á 18.000 que l o , 

sean.

3.a

POBLACIONES
de

9.000 á 15.000 habitantes 
que no sean 

puertos habilitados y lás 
de^.000 á, 10.000 que lo 

sean.

4.®

POBLACIONES
de

4.000 á 9.000 habitantes 
que no sean 

puertos habilitados y las 
de 2.500á.5.000 que lo sean.

5.®

p o b l a c io n e s
y barrios de 

1.500 á 4.000 habitantes 
que no sean 

puertos habilitados y  las 
de 1.000 á2.500 que lo sean.

6.a

POBLACIONES 
y barrios de menos de 1.500 habitantes.

Habana (la capital).

/*

Cárdenas (la cabecera) 
üienfuegos (id.). 
Matanzas (id.).
Puerto Príncipe (id.).
Santiago de Cuba (id.)*

í
í

Guanabacoa (la cabe
cera). ,

Regla (todo el término) 
Sagua la Grande (la  

cabecera).
Santa Clara (id.).

Baracoa (la cabecera). 
Caibarién (id.). 
Guantánamo (id.). 
Güines (id.).
Manzanillo (id.). 
Remedios (id.). 
Sanctá-Spíritus (id.). 
Tdnidad (id.).

’i
i!
i

/  - i

iii

Bejucal (la cabecera).
Colón (id.).
Corral Falso (Macuri 

ges, cabecera).
Gibara (la cabecera).
Guanajay (id.).
Holguín (id.).
Isabela (Sagua la Gran 

áe).
Marianao (todo el tér

mino).
Nuevitas (la cabecera).
Pinar del Río (id.).
San Antonio de los Ba

ños (id.).
¡Santiago de las Vegas 

(idean).

Alto Songo (la cabe
cera)*

- Alquizar (id.).
Alfonso XII (id.). 
Artemisa (id.). 
Batabanó(id.).
Bayamo (id.).

- Carmelo (Habana). 
Casilda (Trinidad).

■ Ciego de Avila (la ca
becera).

. Ci fuentes (Amaro). 
Cimarrones (todo el 

término).
Colón (sus barrios). 

i Consolación del Sur (la 
cabecera). 

Corralillo.(Ceja de Pa
blo);

Guisa de Melena (todo 
el término), 

j Hoyo Colorado (Bauta) 
Jaruco (la cabecera). 
Jovellanos (id.).

1 La Esperanza (todo el 
término).

Las Cruces ( la cabe
cera).

Los Abreus (id.). 
Madruga (id.).
Morón (id.).
Nueva Paz (id.). 
Palmira (id.).
Placetas (id.).
Quivicán (id.).
Ramón de las YaguaB 

(Santiago de Cuba). 
Ranchuelo ( la cabe

cera).
Recreo (Guanajayabo). 
San Antonio de las 

Vueltas (todo el* tér
mino).

San Cristóbal (la  cabe  ̂
cera).

Sán José de- las Lajas 
(ídem).

San Juan y Martínez 
(todo el término).

San Juan de las Yeras 
(la cabecera).

San Luis (id.).
San Luis (Santiago de 

Cuba).
Santa Cruz del Sur (la ;

cabecera).
Santa Isabel de las La- ;

jas (id.).
S. \nto Domingo (id.).
Su Tgidero (Batabanó). 1 
Tacaste (la cabecera). i 
Uni én de Reyes (id.). 
Vedi tdo (Habana). i 
Wua/^ay (Santiago de i 

las VegaB).
Zaza (t lancti-Bpmtus). i

i
<

(
(
(
I
J
(

(
J

I
I
I

I

I

! í

i
1
A
i

i

Aguacate (todo el té 
mino).

Alfonso XII (sus bi 
rrios)¿

Alonso Rojas ftodo < 
término).

Alquizar (sus barrios 
Alto Songo (id.). 
Amaro (id.).
Arcos de Canasí (tod 

el término).
Arroyo Naranjo (Ht 

baña).
Artemisa (sus barrioi 
Bainoa (todo el té] 

mino).
Bahía Honda (id.). 
Baja ( id ).
Baracoa (sus barrios) 
Batabanó (id., except 

Surgidero).
Bayamo (sus barrios] 
Bejucal (id.). 
Bolondrón (todo el tér 

mino).
Cabañas (id.). 
Caibarién (sus barrios 
Calabazar (todo el tér 

mino).
Calvario (Habana). 
Camarones (todo el tér 

mino).
Camajuaní (id.). 
Candelaria (id.). 
Caney (id.).
Cárdenas (sus barrios 
Cartagena (todo el téi 

mino).
Casa Blanca (Habana) 
Casiguas (todo el tér 

mino). 
C ayajabos^ ;),
Ceiba del Agua (id.). 
Ceja; de Pabló > (sus ba

rrios).
Cervantes (todo el tér

mino).
Cienfuegos ( sus ba

rrios).
Ciego de Avila, (id.). 
Consolación del Norte 

(todo el término). 
Consolación del Sui 

(sus barrios). 
Nuevitas (todo el tér

mino).
El Cano (id.).
El Cobre (id.).
El Roque (id.).
Gibara ¡(sus barrios). 
Guamacaro ( todo el 

término).
Guamutas (id.). 
Guanabacoa (sus ba- 

rrios).
Guanajay (id.). 
Guanajayabo (id.). 
Guantánamo (id.). 
Guane (todo el térmi

no).
Guayabal (id.).
Güines (sus barrios). 
Guará (todoel término) 
lolguin (sus barrios), 
raruco (id.), 
jibacoa (todo el tér

mino), 
xiguaní (id.), 
ovellanos (sus barrios) 
..a Catalina (todo el 

término).
,a Salud (id.), 
jagunillas (id.), 
jas Cruces (sus ba

rrios), 
jas. Mangas .(todo el 

término). 
jos Abreus (sus ba

rrios), 
jos Palacios (tódo el 

término), 
lacagua (id.). 
Jacuriges(sus barrios) 
íadruga (id.), 
íánagua v(tódó el* tér
mino)-, 

íañtua (id.), 
lanzanillo (sus ba
rrios).

r- Mariel (todo el término) 
Matanzas , (sus barrios) 

w- Mayarí (tódo el térmi
no).

el Melena del Sur (id.).
Morón (sus barrios).

). Nueva Paz (id.). 
Nuevitas fui). 
Palmillas (todo el tér- 

lo mino).
Palmira (sus barrios)*, 

i- Paso Real de San Diego 
(todo el término).

3) Pinar del Río (sus ba- 
r- rrios).

Pijuán (todo el término) 
Placetas (sus barrios). 
Puerto Príncipe (id.).

* Quemado- de Güines
0 . (todo el término).. 

Quivicán (sus barrios).
}. Rancho Veloz (todoel 

término).
- Ranchuelo (susbarrios) 

Remedios (id ).
Rodas (todo el término) 

i) Sabanila del Comenda- 
‘ dor (id.)

Sagua de Tánamo (id.) 
Sagua la Grande (sus 

barrios, excepto La 
Isabela).

San Antonio de Cabe
zas (todo el término). 

San Antonio de los Ba- 
i) ños (sus barrios).,
•- San Antonio de las Ve

gas (todo el término)
. San Antonio del Río 

Blanco del Norte (to
do el término).

San Cristóbal (sus ba
rrios).

» San * Diego del Valle 
(todo el término).

■ San Diego de los Baños* 
(todo el término).

San Diego de Núñez 
(id;).- 

San Felipe (id.)
1 San José de las Lajas

(sus barrios).
’ San José de los Ramos 

(todo el término).
• San Joan de las Yeras

(sus barrios).
San Juan y Martínez 

(id.).
Sán Luis (id.).
San Nicolás (todo el 

término). 
Sancti-Spirítus (susba- 

rrios, excepto Zaza). 
Santa Ana (todo el tér

mino).
Santa Clara (sus ba

rrios) TJt 
Santa Cruz de los Pi

nos (todo el término) 
Santa Cruz del Sur 

(sus barrios).
Santa Isabel de las La- 

jas (id.).
Santa María del Rosa* 

rio (todo el término) 
Santiago de Cuba (sus 

barrios, excepto San 
Ramón de las Yaguas 
y San Luis).

Santiago de las Vegas 
(sus barrios, excepto.,

_ WuBjaj)*»
Santo Domingo (sus 

barrios).
Tapaste (id.).
Trinidad (sus barrios, 

excepto Casilda). 
tJnión de Reyes (sus 

barrio»;.
Vereda Niieva (todo el 

término).
Victoria de las Tunas

Vmales (id.).
Wuanajay (id.).
Isla de Pinos (id.).
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C u a d r o  d e  c u o t a s  d e  l a  t a r i f a  1 . ª

1.a 2 .a 3 .a 4 . a 5 .a 6 .a
H A B A N A POBLACIONES POBLACIONESde de POBLACIONES POBLACIONESPOBLACIONES 15.000 á 18.000 habitantes 9.000 á 15.000 habitantes de y  barrios de 1500 á 4.000 POBLACIONESz~ir i o r e de que no sean que no sean 4.000 á 9.000 habitantes habitantes que no sean yC L A o L o ESPECIAL más de 18.000 habitantes puertos habilitados y  las puertos habilitados y  las que no sean puertos habilitados barrios de menos de 1.500que sean de 10.000 á 18.000 que de 5.000 á 10.000 que puertos habilitados y  las y  las de 1.000 á 2.500 que habitantes.puertos habilitados. lo sean. lo sean. de 2.500 á 5.000 que lo sean. lo S68n, _

P e s o s . Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1.a 990 660 440 330 220 165 110
2 .a 770 550 330 220 192 137 1053 .a 605 440 275 192 165 121 994 .a 495 330 220 165 138 110 935 .a 385 220 165 137 121 105 886 .a 275 165 149 132 115 99 827 .a 193 121 110 99 88 77 668 .a 165 105 94 82 71 60 509 .a 137 94 84 75 66 55 4410.a 121 82 74 65 56 48 3811.a 99 72 65 57 50 43 361 2 a 77 60 55 48 43 37 3013 .a 55 45 40 35 31 26 2414.a 35 18 » 14 12 10 8

XIodelo núui. 1 (Art. 25).

Pueblo de   • Año económico de 18 -18

CONTRIBUCION INDUSTRIAL

D ......................................................................................

Certifica que en el pueblo de......................    perteneciente á este distrito

municipal, no se ejerce profesión, industria, arte ni oficio alguno, ni existen 

fábricas ni artefactos sujetos á la contribución industrial, por cuyo motivo 

no se ha formado la matrícula de dicho impuesto correspondiente al año eco

nómico citado.
Y para que conste y surta los efectos prevenidos en el art. 25 del Reglamen

to de 7 de Julio de 1892, expedimos, bajo nuestra responsabilidad, la presente, 

que frenamos en ..........................................

Firma del Fiím a del

(Lugar del sello.)

M odelo minié 2  (Art. 34).

D................................ ................... ...................................

Certifico que D .    ..........................  , vecino de la calle de..................................
núm ............... . según cédula personal que exhibe, figura en el padrón como

........................................al número de orden..............y puede importar, expor

tar y remitir á otros puntos de la isla efectos de su giro, según el art. 34 del 

Reglamento.
Y  á petición del interesado, y en cumplimiento dé lo dispuesto en el citado 

Reglamento, expido la presente en    á ,  de............... de 189..
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Modelo núm. 4.  (Art. 79.)

CONTRIBUCION INDUSTRIAL AÑO ECONÓMICO DE 189....- 9 ....

Provincia d e , , , , , . , , , ,  (c iu da d  ó p u e b lo ) d e .................  Consta d e , , .............. habitantes establecidos y le corresponde la . . . . .  base de población,
Matricula que para el año económico citado, y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 79 del reglamento de 7 de Julio de 1892, forma la Sección administrativa (Admi

nistración subalterna ó Alcalde) de todos los individuos que existen en dicha poblablación sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas números 1.a 
2.a, 3.a, 4.a y  5.a vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

Número

de

orden.

APELLIDO

Y  NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE

Profesión, 

industria, arte ú oficio 

que ejerce.

Cuota 

para el Tesoro.

Pesos. Cts.

Recar go 
para 

gastos 
municipales.

Pesos. Cts.

6 por 100 
de aumento 

sobre 
las mismas para 

gastos.

Pesos. Cts.

TOTAL

g e n e r a l.

Pesos. Cts.

Cnarta psrte 
que corresponde 

al trimestre.

Pesos. Cts.

CASA DONDJ 

Calle.

B HABITA 

Número. Piso.

'

A d v e r t e n c ia s .
1.a La matrícula se extenderá por orden de tarifas; respecto de la 1.a, por clases y números de los conceptos, y en cuanto á las demás, siguiendo asimismo el orden numérico de la 

colocación que las industrias tienen derecho en las tarifas.
2.a Por ningún motivo dejarán de llenarse todas las casillas con los pormenores que las mismas indican, consignándose especialmente en la 3.a los detalles que determinan la industria.
3.a La matrícula se coserá por el margen izquierdo, foliándose á la letra y con la rúbrica del Jefe del Negociado (ó Administrador subalterno ó] Secretario de Ayuntamiento) las hojas 

que la compongan.

M o d e lo  núm . 5 .  (A r t . 79.)

CONTRIBUCION INDUSTRIAL TRIMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 9 .....- 9 _

O i u . d L a . c l  ( ó  p u e b l o )  d e ...................................................

F a c t u r a  de los recibos talonarios de contribución industrial correspondientes al................ trimestre de 1 8 9 . . .  - 9 . . .  entregados al Recaudador
(del pueblo ó distrito de).............................  D .................. .......................para su cobranza.

Número

de

orden.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE
CASA DONDE H, 

Calle.

ABITA

Número. Piso.
Industria qve ejerce.

Im porte

de la  m atrícula 

tilo n a iia .

Im porte 

de cada r.e'.bo.

TOTAL.............

Importa la presente factura los figurados...........* • • • • é  que ascienden l o s , * redi os talonarios entregados al precitado Recaudador en esta fecha ...

............................. ..de.................................... de.\m j.

E l  J e f e  d e  N e g o c ia d o ,

Y .° B.° \ Beábí,
E l A dministrador, R ecau d ad o r ,
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Año económico de 189       á 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -  -. . . . . . . . . . . . . . trimestre,

CONTRIBUCI ON I ND US TRI AL

é Provincia de.........................................................................  Pueblo de.....
‘2  -.-   ' " i ~ :- .■ 1  :---------■, 1.............. - -—- .--  • — -     ■ .. ;a .*o
E-fc     vecino de esta población, calle................................. * ..........     n ú m ........... . piso ...............

queda inscripto en asta fecha en la matrícula industrial de esta   bajo el n ú m . . . . .  • de la ta r ifa  . ,  clase   epígrafe. * ........................................
en concepto d e ....- ................................................     cor respondiéndole satisfacer al Tesoro la cuota anual de pesos............. ................................................... con los recargos¡ establecidos.

................................................     d e , ..................d d l8 9 ... á 9 . . .

E l   .............................................

—  i v i u i s n q N i  N O io n g iu iN O O —
Año económico de 189 á 9      _.. . . . . . . . . . . t̂rimestre.

C O N T R I B U C I Ó N  I N D U S T R I A L
Provincia de.........................................................................  Pueblo.de.......

Don..........................  , vecino de esta población, calle............ .................. ................ .............................. . n ú m . . . . . . .  piso   
queda inscripto en esta fecha en la matricula industrial de esta ............................... bajo el n ú m ......... de la ta r ifa ............ clase   epígrafe ..............................................................

gg ,en concepto de. . . . . . . . . . .  * ...................   , correspondiéndole satisfacer al Tesoro la cuota anual de pesos....................................con los recargos establecidos.

.............................   *...........................  de.. ............de 1 8 9 ...  á 9 . . .
51 

9-  ^  Pesos. Cts.
I  a------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------s  10
e % Por cuotas ........................ ....................................

•§ h Por recargo ..municipal........................................
M  TOMÉ JRAZÓN,

.EL INTERVEN TOB, ----------------------------
6 por 100 para gastos. ..................... ..

(Aquí el sello de la dependencia.) Total......................... ..

f  Corresponde al trimestre ......................................

E l  Jeífe bel Negggiado (Administrador ó Alcalde.)
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Folio»............

MANDATO

Cú0a para, elTesoro en la matrícula... _____
Cuota para el Tesoro en la tarifa....................

DISTRITO AD M IN ISTftTM O  TÉRMINO MUNICIPAL

( Tarifa núm... . .  ( Tarifa núm... . .
Peque procede... J C la s e .. . . . . . v . A que v a .............} C lase.......................

(N úm ero........ (Número.............

Se liquida á D .  .............. ............ . vecino de.
calle de....................... , núm....... , la cantidad de   por el
concepto de. . . . . . . . . . . . . . .  con la aplicación siguiente:

' " "   :--r • • Pesos. Cts.

! Cuota del Estado.......

Idem municipal... . . . .

. . . .  por 100recargo.¿

Wotml. . . . . . . . . . .

................. d e ............................de 18...

Elencargado de la matricula,

Satisfecho este mandato con recibo núm.........

MA
ND

ATO
S 

PAR
A 

OC
ASI

ON
ALE

S 
Y P

AT
EN

TES

Modelo núm. 7 (Art. 88).

F o l i o . . . . . . . . .

m a n d a t o

Ouotaparael Tesoro en la matricula.  Cuota para el Tesoro en la tarifa .

Distrito administrativo de......................................... .. Término municipal de.........................................

( T a r ifa  n ú m .. . .  • T )............................................   . . . . ,  v e c in o .d e . . .. . . . . . c a l l e
Dé que procede., .  { C la se  . * . . .  ^ r .  . . ^  .

(N ú m e r o   d0#’...................................   n u m ..............> e n tr e g a * »  e n  e s ta  R e c a u d a c ió n  la
c a n t id a d  d e .. ,  .  jp o r  e l  c o n c e p t o  d e        c o n  la  a p lic a c ió n
s ig u ie n te :

( T a r i fa  n ú m   r - — » 1 ■
A  que v a .. .  ¿ C la s e ......................

(N ú m e r o    Posos. c ts .

/  C u o t a d e l E s t a d o . v . * . ¿ . . é é .  

i  V  £ I  l  C  <. R e c a r g o  m u n i c i p a l . . f ^ ^

\ . . . . .  p o r  1 0 0  r e c a r g o ...............

I .. : : ; ¿ 4

T o t a l ....................................................

: . • 1 i i ' i ■ :í .i >•£ ' '  í / f  ¡i |
T o r  c u j a  su m a  e x p e d i r á T .  e l c o rr e s p o n d ie n te  ta lo n a r io  q u e  a u to r ic e  á  d i c t o  s u je t o  p a r a .  .

d i c t a  in d u s tr ia .

í .......  >'•. ^  4p ;
• ••••••••••. •••••••• d e  . . . . . . . . . . . . .  . f   d e  1 8 0 . . .

(Lugar del séllo oficial.)
El encargado deTa matrícula ,

Sr. Recaudador de contribuciones.

Folio ••••••••

:: J *

C O N T R I B U C I Ó N  I N D U S T R I A L

D is trito  a d m in is tra tiv o  d e . . .  Pueblo ‘d e . . . . . . . . . .

Cuota del Tesoro en la matricula. . . . . . .
Cuota del Tesoro en la tarifa.... . —  4 . • •

N ú m . d e  orden  . . . .  * T a r if a . * . . .  Cl a s e . . . . . . . .  E p íg r a f e  . . . . . .

   ha satisfecho por el concepto (a).........
y p 0r (b)   ........          • él importe que liquida et
esta fecha en la forma siguiente:

] ’ ■ -> '  Pesos. 'Cts.

Cuota para el Tesoro. ..............* • • • • • • ••••••
  por 100, premio de cobranza y 4e formación

de matrícula. • • . . . . . . . . . . . . •  • • • • •• •**• • * • • •«• • \
Recargo municipal...    ............ ..............

^
T o t a l . . . . . . . . . . .  •

 de   ..................de 189.... C
U

O
T

A
S 

O
C

A
S

IO
N

A
L

E
S

M odelo núm. & (Art. 83). |

.■■¿A'1" ■ Folio • * - .........

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO
Cuota para el Tesoro en la matricula . Cuotas ocasionales .................................. ..
Cuota para el Tesoro en la tarifa .........................
Distrito administrativo ¿ f  Pueblo de .........................
-Número ie orden.. . . . . . . _______ T arifa.... . . . . . .  Clase.   .............. CEpigmtf e . . . . . . . . .

He recibido de D. ¿        , según diquidaciún practicada , y por el con-
cepto (a)................................  la cantidad de.................  pesos......... centavos que le corresponde
abonar por {&)... . .  ........   al respecto de la cuota señalada en esta forma: L

T Pesos. Cts.
■ "■""  —»

Cuota para el Tesoro ,v . ; ............ ..........................

. .  por 100, premio de cobranza y matrícula. .

Recargo municipal ........................ ............ .

T o t a l . . .  .................... .. ................

  de  ................de 189..,

* E l  R e c a u d a d o r ,

{a) Baja en su industria, alta en su industria, cambio de epígrafe, núínero de la tarifa................... .
al epígrafe.   de la tarifa...............

(b) Losuneses que se liquidan ó trimestre, según sea cuota prorrateable ó íntegra.
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CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL
Año económico de 189... á 9. ..

 ------ -- TRIMESTRE

Provincia de.. . . Pueblo d e .. . .

T a r i f a . . . . . . . . . . .
C l a s e   .....................
N ú m e r o ....................................
E p í g r a f e ................................

»  ................vecino de  ............................................................
calle, de.....................................    núm ..
cuarto.  ..........., declara que cesa hoy en la indus
tria expresada.

• ..............................d e ............................de 189..
E l In t e r e s a d o ,

Sección (Administración ó Ayuntamiento).

Presentó este interesado el recibo correspon
diente al trimestre actual, importante pesos.........
expedido por el Recaudador en (tal fecha) con el 
núm  déla matricula.

E l  ..................................
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Modelo núm. 10. (Art. 94.)

A ñ o  «conórctico dLe ± © © . .  á, 1 9 9 . .  | Polio.....................

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIODistrito administrativo de................................ f  t ______
Pueblo de...............................
Número do orden  ^  CUOTA DE PATENTE
Epígrafe núm. . . . . . .  Distrito administrativo de...............................

^ ¿ 1  Pueblo de...............................
T. ... . , f  Número de orden..............D ................................................. . vecino de..............................   ím m 4

. I . 1 Tarifa. . . . . .ía satisfecho en esta Recaudación: • ¡
Epígrafe núm ..............

i Año económico de 1 8 . . .  á 1 8 . . .

Pesos. Cts.

 -----------------f 1 SEÑAS PARTICULARES

5or cuota Tesoro  ' Edad....................................
. , I I I  Estatura. .....................

3remio cobranza................................................. G l
. . , ^    ••• El Recaudador que suscribe:xecargo municipal............................................ | 1  Pelo............ ........................

Ojos.....................................
Nariz.................................................. Certifica que D..............,

-------------- --------  Barba................................... vecino de..................... . cuyas señas per-
ToTAL.....................................   . ^ara......................................   sonales se indican, ha satisfecho en esta

, , Recaudación la cantidad de   consig-
nada al margen, como importe de lapaten-

____________ te.que necesita para ejercer la industria
-i > _ * • de ......................  durante el año económi-ría por el presente ano económico, siendo esta la de  , .x x 7 I 1 _ co presente exclusivamente.V - /  Cuota Tesoro......por 100 ., ,premio cobranza y ma- Y Para %ue conste, expido la presente

}mmm\  trícula  | en........................... ¿i.......de,................
U J  Recargo municipal  j ^  m  _

E l  R e c a u d a d o r , t iE l I n d u s t r ia l , g L recaudador,

< Total....................

modelo núm. 11. (Art. 97.)

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES DE .................................

Año económico de 189... é 9 . . .  Mes de .........................................  de 189...

TAR IFA DE PATENTES
Relación nominal de los contribuyentes por dicha tarifa á quienes esta Recaudación ha entregado recibos talonarios durante el expresado mes.

1.a
APELLIDO Y NOMBRE

DEL INDUSTRIAL (a>

3.a

SAT VECINDAD 
Residencia.

3.a
INDUSTRIA 

por la que se le ña expedido 
patente.

4.a

NÚMERO 
del cuaderno.

5.a
FOLIO 

del recibo talo
nario.

6.a

IMPORTE 
de la  cu o ta .

Pesos. Cts.

7.a
IMPORTE 

del aumento del 
6 por 100.

Pesos. Cts.

8.a

TOTAL

Pesos. Cts.

(a) Cuando sea ambulante se expresará esta ciircunstancia.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 139 19 Mayo 1893 791

MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIONES QUE SE CITAN EN LAS PÁGINAS 777 y 778

Número 
de orden.

IMPORTE
 ̂ ___ del capital rectificado.

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
total do los intereses. TOTAL

i LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del cajpital é intereses.

Pesos. Pesos. Pesos,. / 1 Pesos.

44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125

Francisco Arín Casas. . .......................... ............ ................................... 52
Enrique Andréu Nogueras............................................................................  78
Martín Arroyo Mótales................................................................................... 91
José Amorós R os.......................................................................................... 48*31
Mamerto Atauce López......................................................... .......................  85*61
Wenceslao Alvarez Serrano........................ .................................................  91
Francisco Alba Ordóñez................................................................................  130
Carlos Borras Garreta........................ .................................................. 52
Manuel Barceló García............... . ................................................................  169
Magín Botell Marich................................................. ............ . ......................  46*97
José Bristol Campanig................................. .'................................... .........  116*02
D. Antonio Casas Blanco..............................................................................  204*58
D. Isidro Cortés Moro..................................................................................  406*25
Manuel Cortés Tudón....................................................................................  117‘22
Juan Casalls Freixa............................................. ................... ........... . 52
Manuel Casalta Traver................... .................. .......... .................. 143
José C abauA bella ................................. ................ 104
Juan Centellas Rojo. ...................................................... * . . . . . . . . . . .  117
Anastasio Caudet Medo............. ....................................... . 52
Antonio Camba Riático...................................................... ................. 117
Manuel Combalu Márquez........................................................................... 52
Pedro Casales Herrero................. ......... ................................................. . .. 97*52
D. Juan Domínguez Rodríguez................................................................  455*95
D. Federico Ezquerdo Mateos.................................... ............................ . 424‘89
Joaquín Estéllez Sanchiz............................... .......................................... . 127*70
Juan Esteban Hernández................... .......................................... . 91
Carmelo Fabrégat Pallares.. .......................................................................  26
Pedro Ferrer Yidal................................................. .......................... ............  117
Francisco Ferras Bosch........... ...... ......... ..................................... ......... .. 91
Juan Flores Cordero.......................... ............................................................  78
Cipriano Flores Vera....................................... .........................................*. 57‘85
José Fernández Rodríguez........................................................................... 78
José Franco Delgado.....................................................................................  52
Nicolás Fernández Serrano............. .............................................................  108*05
D. Ramón Gando Bambolero.................................* ■.....................................  343*34
Manuel González Somoza....................... ..................... ..........................• 26
Manuel Jiménez Gallardo..............é.............................................................. 52
Francisco Grimal Pérez........................................................ ............... 65
Antonio García G&llart.. .  *.........................................................................  80*55
Ramón García Puente......................................................... .................. 104
Bernabé García Jiménez.................................. ......................................... . - 39
Pedro González Galiéu..................................................................................  65
Esteban Ginés Oriols...................................... ............................................  92*17
José Chao Sánchez................. ................................................................... . 50*25
Antonio López García................................................................................. 117
Ramón Lázaro Ramos....................................................................................  56*76
Juan Lastre Gallardo.................. . . . .............. ......................... ..........  65
Luis Policarpo López González.. ........................................................... . 48*90
Mariano Muñón Pérez................... ........... .... ...............154*40
Francisco Maroto Lerma........... ....................................... ......... ..................  104
Vicente Monsabal D o m í n g u e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... " 109‘93
Vicente Molina Gilabert............. ............................................... 65
Eulogio Martín Martín......... ......................................................................... 78
Simón Moret Serra................. . . ................................— .............................  143
Manuel Peris Escardino............................................................................... 0 104
Vicente Peña Ibánez*.................................. ................■....'.................. . 67*30
José Pallarés Miralles.......................................................................... . . . .  104 _
Pedro Plaza Escribano............................................................................... .  39‘53
Antonio Pinos Salvado!’....................................................... 39

Isidro Ramos Toribio...................................................................... ... 91
Iñigo Rubio Alegret....................................................... ................. 124*21
Bernardo RipollMartínez......................... ................................ . . .............  65
Antonio Riv&s Sabater... .................... .......... ............................................  52
Pedro Rodríguez Alvarez............................................................... . . . . . . . .  65
Pedro Roig Ramellas........................................................ ........................... 43*56
Pedro Ruiz Fernández..... ...........................................................................  99*91
Francisco Sánchez Ortiz................. .............................. ................................ 155
Feliciano Sastre Villar.................. . ........................................................  130
José Sánchez Orive......................... .............................................. ............... 13
Salvador Solana Basanto........................................................................... ... 104

Juan Torné Miguel....................... .............. ................................................ .'54*15
Francisco Tomás Ferrer........................................................................... . .  52*55
Simón Tortájada R ozalén..................................................... ............ 78
Enrique Tierra A resti........................................................ • • .................. 95*18

José Vílez González........... ........................................................... . 98*39

14*04 
21*06 
24*57 
13‘04 
23*11 
24‘57 
35‘10 
14‘04 
42*25 
12‘68 
31‘32 
55‘23 

109‘68 
31‘64 
14‘04 
■38*6-1 
28‘08 
28‘08 
14*04 
18*72 
14‘04 
26‘33 . 

113*98 
106*22 

1*27 
24‘57 
7*02 

31*59 
24*57 
21*06 
15*61 
21*06 
12*48 

»
85‘83 
7*02 

14*04 
17*55 
21*75 
28*08 
.10*53 
17*55 
24‘88 
4‘52 

31‘59 
15*32 
17*55 
12*22 
41*68 
28*08 
29*68 
17‘55 
14*04 
38*61 
28*08 
9*42 

17*68 
10*07 
8*19 

35*88 
24*57 
33*53 
17*55 
14*04 
16‘25 
11*76 
17*98 
23*40 
35*10 
3*51 

28*08 
9*88 

14*62 
14*18 
21*06 
25*69 
29*25 
45*63 
40*15 
3*25 
1*96 
8*19

66*04 
99*06 

115‘57 
61‘35 

108*72 
115*57 
165‘10 
66‘04 

211*25 
59*65 

147*34 
259*81 
515*93 
148*86 
66*04 

181*61 
132*08 
145*08 
66*04 

135*72 
66*04 

123*85 
569*93 
531‘U  
128*97 
115*57 
33*02 

148*59 
115*57 
99*06 
73*46 
99*06 
64*48 

108*05 
429*17 
33*02 
66*04 
82*55 

102*30 
132*08 

49*. 3 
82*55 . 

117*05 
54*77 

148*59 
72*08 
82*55 
61*12 

196*03 
‘ 132*08 

139*61 
82*55 
92*04 

181*61 
132*08 
76*72 

121*68 
50*20 
47*19 

191*88 
115*57 
157*74 
82*55 
66*04 
81*25 
55*32 

117‘8v>
179*40
165*10

16*51.
132*08
61*88
68*77
66*73
99*06

120*87
146*25
214*63
349*05

16*26
100*35
47*19

i

23*11 
34*67 
40*44 
21*47 
38*05 
40*14 
57‘78 
21*11 

. 73*93 
20*87 ■ 
51*56 
90*93 

180*57 
52*10 
23*11 
63*56 
46*22 
50*77 
23*11 

. 47*50 
23*11 
43*34 

199*47 
185*88 
45*13 
40*44 
11*55 
52
40*44 

i 34*67 
25*71 
34*67 
22*56 
37*8 L 

150*20 
11*55 
23*11
28*89 y
35*80
46*22
17*33
28*89
40*96
19*16
52
25*22 

i 28*89 
21‘39 
68*62 
46*22 

,48‘86 
28*89 
32*21 
63*56 
46*22 
26*85 
42*58 
17*57 
16*51 
67*15 
40*44 
55‘20 
28*89 
23*11 
28*43 
18*36 
41*26 
62*79 
57*78 
5*77 

46*22 
21*65 
24*06 
23*35 
34*57 
42*30 
51*18 
75*12 

122*16 
5*69- 

35*12 
16*51

T o t a l . . . . . . . . ................................... 8.519*91 2.041*32 10.561*21 3.685*99

Madrid 4 de Mayo de 1893. ==López D omínguez.

Número 

de orden.

IMPORTE 

del capital rectificado.
NOMBRE DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
total de los intereses. TOTAL

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital ó intereses.

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1
2
3

Ramo ti Monsell Villanueva...........................................................................  109̂
D. Antonio Reseco Lozano...........................................................................  36*67

>
51

109
36*67

18*90
38*15
12*83

T otal. . . . . . .......................................................  199*67 199* n 69‘88

Madrid 4 de Mayo de 1893#= L ó p e z  D om ínguez.
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Número
do los abonarés NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

‘ Peso#.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á p< 3rcibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Peses.

26 Clemente E lias............................................................................................ 108*85 38*0915 José Guadalupe Mogena.......... ................................................................ 104‘45 104*45 36*5520 Pedro Gallardo Guarda........ .................................. . 119*75 41*9117 Juan Jaén Pérez.......................................................................................... ........  112*75 112*75 ; 39*4645 Francisco Montoya Martínez.............................................................. . , 115*75 » 115*75 40*5123 Saturnino Orozco Pardo....................................................... . » 109*25 38*2343 Andrés Paneque Figueredo......................... ............................................ » 108*75 38*0624 Luis Portuondo V idal........................... ...................... .............................. ........  109*75 109*75 38*4114 Valentín Reyes Pérez......................................... ........................................ . , . .  108*75 > 108*75 : 38*0637 Hilario Rodríguez............................................................... ........................ ........  119*75 » 119*75 41*9119 Vicente Rita Núñez...................... ................................ .............................. 115*40 40*39*30 Manuel Suárez............................................................................................ 107*95 37*7841 Faustino Sarmiento Moreno........................... ................................ .. » 109*75 38*41

T o t a l ......................................................... 1.450*90 507*77

Madrid 4 de Mayo de 1893.= L ó p e z  D o m ín g u ez .

Númeró 
de ord en . NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

'Pesos.

LIQUIDO 
A percibir el 35 por 100 

del capital ó intereses.

Pesos.

1 PoMa A ]rlornan OftTíflTrds . . . , „ . .  135*02 > 135*02 47*2529*3427*1226*1932*1425*8320*7826*0828*9629*6439*20

JLo > 83*83•4 77*49 » 77*49OA ____  74-85 > 74*8591*8491*84u67
73*82 » 73*82........  59*38 59*38

8910
,, . 74*53 > 74*5382-77 82*77"R/nfinn (IftTTiáTiflftz . . . . . . . . . . . .  84*70 » 84*70,1VI 11 12

112 112
E d uard o M u ñ o z . .  . . . . . . . . 84*18 » 84*18 29*4628*1326*4933*8130*3728*2022*30

» 80*39io1415
C ándido  María. M orales . . . . 75*71 » 75*71____ 96*61 96*61i uIfi 86*78 » 86*781U17 % . . , . 80*58 » 80*58i  * . 63*73 > 63*73JLO

T o t a l . . . . 1.518*21 » 1.518*21 k q i  «u q
«JOJL <6*7

Madrid 4 de M a jo  de 1893.—L ó p e z  D om ín gu ez .

Número 
de orden. NOMBRE DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPOR7 je 
total de los i ntereses.

Pe sos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
A percibir el 85 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

1 D. Balbino Ferreiro Rozón.. . .................................*........................ 94‘86 » 94*86 33*20
2 D. Jaime Torres Vila....................................... . .................................. 292‘62 » 292*62 10**41
3 i). Ramón Barriche Martín................*............................................ .. 100‘53 100*53 35*18
4 D. Francisco García Barrad.............................................................. 342‘22 > 342*22 119*77
5 Francisco Rodríguez González......................................................... 153‘88 » 153*88 53*85
6 D. Alfonso Sánchez Zamora.. . . » ..................................................... 16‘97 16*97 5*937 D. José Lubiní P iñ ol.. . ............................ ........................................ 14*26 » 14*26 4*99
8 D. Antonio Nogueras Goto................ *.................................... o . . . . 269-11 » 269*11 94*18
9 D. Salvador Cuesta Herrero............................................................... 615*05 » 615*05 215*2610 Emilio Soto López.............................. .................................. ................ 144 » 144 50*4011 Vicente Alonso Celda........................ .. *............................................. 168 > 168 58*8012 Ricardo Agrá del R*y.......................................................................... 196*96 » 196*96 68*9313 José Jiménez Garrido................ . ..............................*........................ 4*06 » 4*06 1*4214 D. Alejandro Víllabrillos Rodríguez...................... ........................ 534*08 » 534*08 186*92

T o t a l ..................... . . . . . . . ......................... 2.946*60 > 2.946*60 1.03T24

Madrid 4 de Mayo de 189 3.= L ópez D o m ín g u ez .

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección g e n e ra l de In s tru cc ió n  pública.

A los electos del art. 8.° del Beal decreto de 13 de Sep
tiembre de 1886, se hace público que el Tribunal de oposicio
nes á la cátedra de Betórica y Poética, vacante en el Instituto 
de Jovelhnos, de Gijón, se ha constituido definitivamente en 
esta forma: Presidente, Sr. D. Eduardo P&lou; Vocales, Don

Salvador Arpa y López, D. Vicente Fernández Ruján, Don 
Valentín Suárez Quintero, D. Emilio Ferrari Pérez, D. Luis 
Ubeda y Gallardo y D. Teodoro San Komán, y  suplentes, 
D. Fernando Araujo y D. Ellas Alfaro.

Los opositores á dichas cátedras son: D. Félix Puzo Mar- 
cellán, D. Simón Castilla y Urniza, D. Onofre Peligro y Valle, 
D. Quintín Bas, D. Emilio Menéndei, D. Silvano Fernández, 
D. Francisco Javier Garriga Palaua D. José Galocha y Alon

so, D. Juan Masina Muñoz, D. Salvador A rtacho y Pino, Don 
Arturo Balero Contreras, D. Fermín Villarroya, D. Diego 
Villa Lindemán, D. Pedro María López Martínez» D. Venan
cio García Espinosa, D. Bufa el Langa Verdejo, D. José E s
trada y Prieto, D. Angel Raquero y Guia&seta y  D. Adolfo 
Cabrera y Pinto.

Madrid 1.° de Mayo de 1893.=-.E1 Director general, Eduar
do Vincenti.
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794 19 Mayo 1893 Gaceta de Madrid —Núm. 139

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 14 de Mayo de 1893.

Níunero de 
1 

orden....

SBXOI A*ao/j 
de e'dad ■ITADO CLASEFICACIÓM

de la enfermedad.
CALMES

6 lugar del fallecimiento. OBBBRVACIOHBS

Numero de 
orden...

fBXOl Años 
de edad SSTADO CL ASIFIC ACló H

de la enfermedad.
CALLE*

6 lugar del fallecimiento. OBSBRVACIOKBS

1 V arón..  J 
Idem ,.,*,

1 P». •••••* 
Soltero . .  
Casado... 
Idem... •.

Viruela.................... Inclusa. ............................ > 23 Hembra. • 35 Soltera • • Lesión orgánica... 
Idem.......................

Hospital Provincial... . . . %
2 18

38
74

Lesión orgánica... 
Endocarditis.. • • • •

Madera, 29........................ > 24 Idem .... * 73 V iuda...«. Idem................... >
3 Zürbano, 18. 25 Idem.. •.. 1 P . . . . ___ Bronquitis.. . . . . . . Carretera de Extrem adu

ra, 9 . . ...............4 Hemorragia (1 ).... 
Estrechez ( 1 ) . . . . . .

Ventosa, 3 . ................ > p
5
%

87 Viudo . . .  
p .............

San Martín, 26 ............... > 26 Idem..,* * 6 m. P ............. Idem.,, • .............. Arganzuela. 3 7 . . . . . .  . >
Mera*. . .  
M e m ....
Mera.. . . .  
ídem . . . .

3 Bronquitis.. . . . . . . Arganzuela, 20.......... > 27 ídem*..,. 7 m. P ............. Idem.... . . . . . . . . . Cava Baja 2 8 ... . . . .  . p
i 58 Soltero. .  

Idem . . . .
Pneumonía............ Hospital Provincial.......... > 28 Idem....... 80 V iuda. . . Idem.. .................. Hospital Provincial.. • . . p

12 Catarro bronquial. 
Id flamación pulmo

nar. ....................

Travesía de Pozas, 1 . . . . . > 29 ídem 1 P ........... . Idem ...................... Abada, 14. . . . . . . . . . . . . . . £
>1 P............. 30 Idem ..... 2 P ............. Pneumonía........... Ferraz, 30. . . . . . . . . . . . .

Palafox, 8. ...................... > 31 Idem ,.,.. 65 Viuda..* Broncopneumonía, 
Idem .. .  •. ..............

San Mateo, 2 2 . . . . . . . . . . . »
Üd&in.*. •. 1 p ............. Enteritis................ Salitre, 43......................... > 32 Idem ..,.» 51 Idem . . . . Carranza, 12............

k i Idem.. • < • 31 Soltero . . H epatitis.. . . . . . . . Hospital M ilitar............... 33 Idem ..... 2 p #a........ . Idem......... Ferraz, 30.......................... p
• as Mem....... 40 Casado,*. Albuminuria.. . . . . Embajadores, 3 6 . ............ » 34 Idem .... . 65 V iuda. . e Enteritis. Divino Pastor, 22. . . p
:ib ídem .... . 45 Viudo. . . M eningitis............ Don Martín, 29................. Judicial. 35 Idem... •. 3 m. p e # .......... Dispepsia...............

Cirrosis hepática..
M eningitis._...___
Derrame seroso . . .

Ronda de Toledo, 4 .. .  . p
(14 íd em .. . . 74 Idem... *» Id ttt............. ............ Tetuán, 2............. . » 36 Idem .... . 51 Casada • * Hospital Provincial . .
15 Id®m....... 1 P ........ ídem... . . . . . . . . . . Atocha, 57.........................

Hospital del Carm en.. . .  
Madera, 53.........................

> 37 Idem....... 2 P . . . . . . Jardines, 24.......... >
16
17

Idem....... 70 Casado... Reumatismo,... . . . » 38 Idem . . . . 8 d P.T! l . Y Echegaray, 18 .................. >
Idem. „ a. 2 P . . .......... Raquitismo. . . . . . . & 39 Id em ..... 46 Casada., * Idem .. . . » .......... Fuentes, 5 ........................ >

18 Hembra.. 2 P . . . . . . . . Sarampión............. Palma, 60......... ................. > 40 Idem • • •» 46 Id em ..,  • Idem ............... San Vicente, 2 . . . . . . .  . £
19 IdCHKL.. . . . 1 v i l  17. y. i Idem.................. Puente de Segovia, 1....... » 41 Idem. • .. 1 p t#......... Eclampsia.............. Mesón de Paños, 6 • . • >
20 Idem .... . 27 S oltera . . Tuberculosis.« . . . . Hospital Provincial.. . .  . 

Travesía de las Vistillas,
p 42 ídem ...». 59 Casada „« Apoplejía.............. Divino Pastor, 15........... >

21 Idem. 15 Idem....... Idem ....................... 43 Idem .. . . 79 Viuda . . . Congestión............ Hospital Provincial.. . •. p
números 17 y 19...........

Fernapdo el Santo, 7 . . . .
> 44 uLam*... 73 Idem . . . . Reumatismo.......... Mesonero Romanos, 34 ... >

22 Id em .. . . 47 Viuda.. . . Idem.......... »

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

V iruela ...............................       1 » 1
Sarampión............................................................... . . . . ............  > 2 2
Tuberculosis.  .........................      » 3 3
Otras infecciosas...................................................................  » » »

¡Circulatorio        4 2 6
Respiratorio.....    4 9 13

Gástrico.     2 3 5
Génito-urinario.    1 8 1
Cerebro-espinal      3 7 10
Locomotor         > w »

Bemás e n fe r m e d a d e s ... .. . . . . . . . . . . . . ..................  2 1 3

Total de inhumaciones. .......................   17 27 44

Madrid 16 de May© de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.

(1) En el parte no hay más determinación.
ADMINISTRACION PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Tillasaua.—Francisco Ortega, Postas, 14, portería.
Cariñena.—Leopoldo Castaño, Dirección Obras públicas.
Vitoria.—Mariana Urda, Toledo, 58, tercero.
Valencia.—Manuel Vega, sin señas.
Cartagena.—Eduardo Illescas (ausente).
’Trejillo.—José Aguilera, Capitán regimiento San Fer- 

muedo .(ídem).Granada.—Ignacio Soto y Compañía.
ESTE

lanosas*—Salvador G&rcía Lama, Coya, 27.
OESTE

q, Oviedo.—José Rendes, regimiento Cuenca.
Ssnseca.—Maustina, Parador, 7 duplicado.
T&falla.—Coronel, regimiento Cuenca.
Plaseneia.—Antonio Gómez, Ocho Hilos, 1.

. T Anaojuez.—Comandante Guardia civil, Puerta Toledo.
Vigío,—Rendas, Coronel regimiento Cuenca.
Madrid 18 de Mayo de 1893.== Por -el Jefe del Centro, Ju  -Cabanyes.

A d m i n i s t r a c i ó n  de Contribuciones de la provincia 
de Suelva . .

Sabiendo  -sufrido extravío la carta de pago importante ; 
250 pesetas,, ce r  res pendiente al mandamiento de ingreso nú- ; 
mero 69 del registro parcial, núm. 4, sentado en la iDtar ven
cida da Hacienda de esta provincia al núm. 628 del diario de 
entrada de caudales, concepto de operaciones del Tesoro, se
gunda parte de la cuenta, acreedores al Tesoro, depósitos gu- ¡ 
bern&tívos, y expedida á favor de D. Patricio de la Corte, 
tarrendartario del impuesto de cédulas personales, para res
ponder de la m ulta de igual cantidad impuesta por el Dele
gado de Encienda y á disposición de dicho señor, se anuncia 
■m. la G aceta  be Madrid, á fin de -que transcurridos dos me
ses sin que haya sido habida y presentada en esta Adminis
tración de Contribuciones, pueda procederse á la devolución 
de dicha cantidad para darlo la aplicación correspondiente, 
declarando nala y sin ningún valor la citada carta de pago.

Ha el va 16 de Mayo de 1893.=E1 Administrador de Con- 
trihiueJones, E. Gutiérrez. 832—M

Artillería de Campaña.
2.° r e g i m i e n t o  m o n t a d o

El día 29 del actual, á las diez de su mañana, y en el cuar
tel de los Docks, se venderán en pública subasta los caballos ,

y muías que tiene de desecho el 2.° regimiento montado de i 
Artillería.

Los que deseen tomar parte en ella pueden concurrir al 
citado local á la hora indicada.

Madrid 18 de Mayo de 1893.=E1 Capitán Ayudante, A r
turo Querol. 810—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Los portadores de las carpetas señaladas con el núm. 211, 

representativa del cupón 62 del empréstito de 1861, y núme
ros 1.268 al 1.317, representativas del cupón 24 del emprésti
to de 1868, podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería 
municipal el día 20 del corriente mes, de doce á dos de su ta r
de, con deducción de los impuestos establecidos en los ar
tículos 6.° y 8.° de la ley de 30 de Junio de 1892.

Madrid 18 de Mayo de 1893.=E1 Alcalde Presidente, San
tiago de Angulo.

•

Alcaldía constitucional de Arévalo.
Debiendo proveerse una plaza de Médico municipal en 

esta villa, con el sueldo y condiciones que siguen, se convo
ca á concurso por término de treinta días, contados desde el 
siguiente ni en que se inserte el presente anuncio en la Ga
c e t a  d e  Madrid , para que los que estén en condiciones pue
dan optar á ella, presentando en la Secretaría del Ayunta- í 

; miento las instancias documentadas; advirtiéndose que los ¡ 
aspirantes que hubiesen desempeñado análogas plazas debe- | 

: rán acompañar certificación acreditando no haber sufrido I 
corrección alguna en el desempeño de las mismas, sin cuyo ¡ 
requisito no serán admitidos al concurso. ¡

Arévalo 26 de Abril de 1893.=El Alcalde, Rubén Vasa- 
d é .-P o r  acuerdo de Junta municipal, el Secretario, J . Serret.

Condiciones á que se contrae el presente anuncio.
1.a El Ayuntamiento contrata el servicio benéfico sanita

rio de Medicina y Cirugía, que prestarán dos Licenciados ó
! ¡Doctora, con arreglo á las condiciones siguientes.

2.a El contrato durará cuatro anos, que se contarán desde 
el día en que se firme hasta igual fecha de 1897.

3.a Será obligación de ambos Médicos prestar la asisten
cia gratuita de su profesión á todos los vecinos de este térm i
no municipal, que luego se dirá, cuantas veces lo necesiten; 
entendiéndose incluidos en aquélla todos los individuos que 
compongan ia familia de cada vecino ó que vivan con él.

4.a  ̂ El Ayuntamiento, anualmente, formará y entregará á 
los Médicos una lista  nominal de todos los vecinos que, con 
sus familias, deban ser asistidos gratuitamente.

 ̂ Dichas listas sólo se alterarán en el caso previsto por el 
párrafo segundo del art. 5.° del reglamento de 14 de Junio 
de 1891.

Se considerarán imbuidos en las mismas los pobres tran
seúntes.

5.a Los Facultativos quedan obligados á hacer dos visitas 
diarias, por lo menos, á todos los enfermos comprendidos en 
las listas, que les pasen aviso de necesitar la asistencia que 
se contrata, sin excusa ni pretexto alguno, y sin perjuicio de 
practicar todas las demás que en cada caso sean necesarias 
á su juicio.

6.a Igualmente lo quedan á practicar por sí, ó auxiliándo
se mutuamente, las operaciones quirúrgicas de todas clases 
que req uieran las enfermedades de los alistados.

7.a Todos los enfermos pobres, ó sus familias, podrán pe
dir consulta, que deberán evaGuar el Médico de cabecera con 
el otro municipal. Del mismo modo podrá indicarla el uno al 
otro Médico siempre que lo estimen necesario.

8.a A demás de las consignadas adquieren las obligaciones 
expresadas en los artículos 64, 72, 73, 77 y 93 de Ja ley de 
Sanidad, y Jas contenidas en los artículos 2.°, párrafo tercero 
del 22, 24, 25, 28 y 29 del reglamento de 14 de Junio de 1891, 
que literalmente se insertarán en la escritura.

9.a ^Ei Ayuntamiento satisfará á cada uno el sueldo anual 
de 1.315 pesetas, pagado por mensualidades vencidas, siendo 
de cargo de los mismos el pago del descuento que sufren los 
haberes y el de cualquiera otro que en lo sucesivo se esta
bleciere.

10. El contrato será puramente administrativo, con arre
glo al art. 14 del reglamento citado, y, por tanto, todas las 
cuestiones relativas á su inteligencia y cumplimiento serán 
privativas de la Administración, conforme al Real decreto 
de 29 de Agosto de 1887.

11. El Alcalde, los Tenientes y el Ayuntamiento, en v ir
tud  de las facultades que les confiere la ley Múnieipal, y re
conoce la obligación 4.a del art. 2.° del sobredicho reglamen
to, esto es, como superiores jerárquicos de los Facultativos, 
podrán corregir con reprensión, m ulta y suspensión de em
pleo y sueldo las faltas que éstos cometan en el desempeño 
de sus cargos, y las de negligencia ú omisión.

12. Si éstas fuesen repetidas ó de carácter grave, podrá 
rescindirse el contrato; pero en este caso, deberá procederse 
de acuerdo con lo establecido por las leyes, dando audiencia 
al interesado.

Ib. El Ayuntamiento tendrá un Ministrante para los ser
vicios de Cirugía menor y demás anexos, a disposición de am
bos Médicos y bajo la dirección de los mismos, siempre que 
proceda. X—210Í

Ayuntamiento constitucional de Villanueva de la Reina.
 ̂D. Pedro Blanc.o Medina, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta villa.
Hago saber que se hallan vacantes las dos plazas de Mé

dicos Cirujanos titulares que hay en esta villa, dotadas con 
el sueldo anual de 975 pesetas, pagadas de los fondos m uni
cipales, con más el igualatorio de los vecinos pudientes.

Este pueblo consta de 750 vecinos, según el padrón últi
mamente formado, de los cuales se comprenderán en la lista 
de Beneficencia para la asistencia médico quirúrgica gratuita 
unos 200 próximamente.

Lo que he dispuesto hacer público por medio del presente, 
jon eí fin de que los aspirantes á dichas plazas presenten sus 
solicitudes documentadas antes del día 12 de Junio venide-



Gaceta de Madrid.—N úm . 159 19 Mayo 1893 795
ro, en que el Ayuntamiento ha de proceder al nombramiento 
de los titulares que han desempeñar dichas plazas.

Villanueva de la Reina 10 de Mayo de 1893.=Pedro Blan
co. =Por su mandado, Juan F. Pulido. X—2106

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID-ALCALÁ
Por providencia del Ilmo. Sr. Provisor y Vicario general 

eclesiástico de este Obispado de Madrid Alcalá, se cita, llama 
y emplaza á Tomás Cid Fernández, Francisco Cid y Clemen
te Silva, cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, padre y 
abuelos, respectivamente, de María Vicenta Cid y Silva, para 
que en el término de quince días, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio, comparezcan en 
este Tribunal, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á 
su hija ó nieta el consejo que la ley previene para el matri
monio que intenta contraer con José María Pérez; bajo aper
cibimiento de oue transcurride el plazo sin comparecer, sé 
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 16 de Mayo de 1893.=Licenciado Juan Moreno.
836—M

Juzgados de primera Instancia.
ALCALA DÉ HENARES

Por el presente ediétó, y én virtud de providencia dictada 
en 24 de los corrientes por el Sr. Juez de primera instancia - 
de esta ciudad y su partido, ge hace saber á D¿ Rafael Lláti- 
za como curador ad litem de los hijos menores de edad dél 
Buque de Solferino, que 16 son Doña María Eugenia y Doña 
Cristina Llauza y Pignatelli, y á éstos en el caso que hubie 
ren llegado á la mayor edad, que ha fallecido el Procurador 
D. Alejandro García Aguado, que venía representándolos en 
los autos civiles ordinarios de juicio declarativo de mayor 
cuantía que se siguen á instancia de B. Francisco Lougo 
Suárez, contra las Doña María Eugenia y Doña Cristina y 
otros, sobre tercería de mejor'derecho á los bienes embarga
dos á D . Martín Moreno, vecino que fué de Torrejón de A r -  
doz, y se les requiere para que en el término de veinte dias, 
á contar desde la publicación del presente en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r id , otorguen poder á favor de Procu
rador de este Juzgado que se muestre parte á su nombre en 
dichos autos; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Alcalá de Henares 25 de Abril de 1893.=V.° B,°=Espuñes0 
El actuario, Pascual Moreno. X—2102

HERVÁS
El Sr. D. Adalberto Taboada Alaban, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido, en providencia dictada con esta 
fecha en cumplimiento de una orden de la Sala de lo crimL 
nal de la Audiencia territorial de Cáceres, se ha servido dis
poner que, ignorándose la actual residencia de Agustín Can
tos Mostazo y Donato Romero González, sean citados por los 
periódicos oficiales para que como testigos comparezcan ante 
expresada sala, sin excusa ni pretexto alguno, y bajo la mul
ta de 5 á 50 pesetas, el día 30 del mes actual, y hora de las 
once de su mañana, para asistir al juicio oral de la causa que 
por robo se ha seguido contra Ambrosio Castellano Santos y 
otro; y se les advierte que en el caso de tener que alegar ex
cusa lo verifiquen por escrito en papel de 2 pesetas y acom
pañando los documentos en que la funden, dirigido todo al 
Juez municipal de esta villa, ó del pueblo  ̂ de su residencia, 
para que se le dé el curso correspondiente, y que expresada 
causa se tramita en la Superioridad por la Secretaría del se
ñor Pizarro.

En cumplimiento de lo mandado, expido la presente, que 
firmo en Hervás á 9 de Mayo de 1893.=E1 actuario, Martín 
Diez. J—3216

ORGAZ 
D. José Pardo y Crespo, Juez de primera instancia de esta 

villa de Orgaz y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au

toriza se siguen autos sobre adjudicación de los bienes de la 
capellanía fundada en Mora por D. Alfonso Salamanca y 
Aponte, natural de dicho pueblo, con licencia de su madre 
Doña Josefa, en escrituras de 10 de Enero y 9 de Mayo de 
1719, ante el Escribano D, Manuel de Vivar, llamando á su 
disfrute á su sobrino D. Javier Salamanca y otros parientes.

La única reclamante es Doña Ursula Salamanca y Contre • 
ras, en representación de su padre D. Rafael, ocupando el 
tercer grado de parentesco con el primer llamado al disfrute 
déla capellanía, Y por providencia de éste día, se ha man
dado ponerlo al público por tercera y última vez y término 
de treinta días; con apercibimiento de que no será oído en 
este juicio el que no comparezca dentro de este último plazo.

Dado en Orgaz á 15 de Mayo.de 1893.—J. Pardo y Crespo. 
De su orden, Fausto Carrillo. , X—2098

ORTIGUEIRA
D. Ramón Vilaríño Magdalena, Júez dé primera instancia 

de este partido.
Hago notorio, á los efectos del art. 192 del Código civil; 

que en el expediente de que se hará mención, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen:

«En la villa de Ortigo eirá á 31 de Diciembre de 1892:
Vistos por el Sr. D. Julián Pagóla Portugal, Júéz de pri

mera instancia de la misma y su partido, este expediente de 
jurisdicción voluntaria, én que son partes Vicenta da Pena 
Rivera, su Procurador y apoderado D. Gervasio Rubido, de
mandante, y el Ministerio fiscal, su Abogado defensor Licen
ciado D. José Antonio Calvo Montero, sobre presunción de 
muerte de Esteban Cabanas Pena, vecino que fuera del Bar
quero, en la parroquia de Mogor;

Fallo que declaro la presunción de muerte de Esteban Ca
banas Pena, por haber más de treinta años qué se ausentó de 
este país, sin tenerse noticias de él, no puniendo ejecutarse 
esta sentencia hasta que se declare firme pasados que sean 
seis meses desde su publicación en los periódicos oficíales.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, sin ha
cer especial condenación de costas, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Julián Pagóla.»

Ortiguen a 9 dé Mayó dé 1893. =Eamón Vilariño.=Ante 
mí, Ramón Teijeiro. X —2095

 SEGOVIA !
D. Tomás García Martín, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Segovia y su partido.
Por el presente edicto hago saber que por el Procurador

u. Vicente banchez de la Torre, en nombre y con poder bas
tante de D. Pío Manrique Calvo, vecino de Turégano, se ha 
acudido á este Juzgado en escrito de 6 de Abril próximo pa
sado, solicitando se declare en definitiva á su cliente como 
único y universal heredero de su difunta esposa Dona Gre- 
goria Borreguero Pérez, natural y vecina que fué de la ex
presada villa de Turégano, en la que falleció el día 1.* de No
viembre del año último, sin otorgar disposición testamenta
ria alguna ni dejar descendientes, ascendientes ni colatera
les dentro del cuarto grado de parentesco.

En su consecuencia, he acordado en providencia de 12 de 
los corrientes anunciar la muerte sin testar de la indicada 
causante Doña Gregoría Borreguero Pérez y el nombre y 
grado de parentesco del que reclama su herencia, y llamar á 
los que se crean con igual ó mejor derecho á sus bienes, 
para que comparezcan en eBte referido Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta días, contados desde el siguiente en que 
sea inserto el presente ern la G a c e t a  d e  M a d r i d , provistos 
de los Oportunos documentos; bajo apercibimiento en otro 
caso de acordar lo que haya lugar en derecho.

Dado en Segovia á l5  de Mayo de 1893.=Tomás García 
Maitín.i=El Escribano, Celestino Pérez. X —2096

VILLARCAYO
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de Vi- 

llarcáyo y sú partido.
Por el présente edicto se cita, llama y emplaza á Bartolo

mé Vázquez Carballo, de ignorado paradero, para que en el 
día 29 de los corrientes, y hora de las once de su mañana, 
concurra en concepto de testigo á las sesiones del juicio oral 
y.público por jurados ante la. Sala de lo criminal de la Au- 
diénciá de Burgos en cauea sobre robo contra José Pardo 
Raímundez, preso en la cárcel; previniéndole que de no com
parecer le parará el pérjuicio que haya lugar.

Dado en Vill&rcayó á 10 de Mayo de 1893.=Antolín Mos
quera,=^Por su mandado, Mauricio S. Miegimolle.

;-:í . j —3231 •

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Inglesa d e  luz eléctrica.

(THE ELECTRICITY SUPPLY C° FOR SPAIN LIMITED.)

Balance de esta Compañía, según aparece de los libros de la 
misma, en Madrid y Londres en 31 de Diciembre de  1891.

■a c t i v o : 0 ' ’ '

Terrenos, edificios y caminos.. . . . . . . . . . . . . . .  519.797*19
Maquinaria y talleres. ;    ..................   1.838.600*89
Canalización   ..........   1.097.782*64
Contadores y transformadores........................  182 995*50
Materiales en almacenes ....... . 398.941 ‘26
Fianzas................................      114.778*97
Muebles....................................................... 18.037
Deudores por luz, instalaciones y material... 212 074‘ 83
Caja y en poder de banqueros. ..............    2.808*83
Ganancias y pérdidas........................................  1.431.958*76

5.817.775*87

PASIVO ~
Capital: acciones 20.000, á libras 5, 100.000. .. 2.600.000
Obligaciones hípotecaiias, libras 117.000 . . . .  2 905.710
Intereses sobre obligaciones y empréstitos hi

potecarios                 ....... .. 176.113 8$
Sueldos y  honorarios en Londres. .........  63.435*05
Varios acreedores . , . . . . . . . . . . . , . . .  . . . . . . . . .  37.903*69
Reservas para deterioros de material.. . . . . . . .  34.613*31

5.817.775*87

Madrid 17 de Mayo de 1893.=E1 Apoderado general en 
España de T¿£ Electricity Supply C° for Spain Limited, Al
berto Clarke. X—2103

Balance de esta Compañía en 31 de Diciembre de 1892, según 
aparece de los libros de la misma, en Madrid y Londres.

\ v ' :  : a c t i v ó ,
Terrenos, edificios y caminos... . . . . . . . . . . . . .  519.797*19
Maquinana y accesorios 1.815.537
Talleres y ramal dé ferrocarril. 15.063*89

 — — -  1.830.600*89
Canalización según cuent% de c a p ita l . . . . . :  1.257.424*56
Contadores y transformadores según cuenta

de capital.. .........    292.551*50
Almacenes y géneros eñcim íno.. . . . . . . . . . . .  346.779*82
Deudores por luz, instalacionüS y, material. . .  235.080*90
Pagos anticipados.   ........... . ...............   6.748*90
M u eb les .......  .......................   20,000*50
Fianza en el Ayuntamiento   37.863 32
Caja y en poder de banqueros    ,.... 26 963*49
Ganancias y pérdidas. ...................... . 1.324,833*17

, Y—vY , 5.898.644*24

¡j ; v , ; P A B í v 0 :: ,v, ;;: , " : "mninmpt
Acciones 20.000, á libras 5*0-0,100.000....... 2.600.000
Obligacióñes primera hipote

ca, libras 77.000....... . . . .  * 1.865.710
Obligaciones segunda hipote

ca, libras 4 0 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . .  1.040.000
 ---- 2.905.710

Intereses sob*e obligaciones y empréstitos hi
potecarios, libras 6.773 12 2. . -----. . . . . . . . .  176.113*82

Sueldo y honorarios en Londres, libras 
2.687-16 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  69.883*02

Cuentas corrientes de instalado
res.................... ............... . . . 27.557*15

Varias fianzas      2.920
Varios a c r e e d o r e s . 33.487*69
Pagos vencidos. ......... . 1 074* 98

..— 65.039*82 
Reservas para deterioros de material. . . . . . . .  81.897*58

5.898.644*24

]ffadrid*17 de Mayo de 1893.=E1 Apoderado general en 
España de Te Ekctriáty Supply C° for Spain Limite 1 Al
berto Clarke. X—2104

Compañía de los Caminos do Hierro dél Sur de España.
Situación del 31 de Marzo de 1893.

Pesetas.
ACTIVO '-------— — *

Establecimientos de crédito............. . 7.190.171*55
Fianza de la Compañía.................................... 3.668.318
Fondos á realizar  ........................  27.964.679*34
Gastos de primer establecimiento   26.600.513*66
Cuentas comentes y cuentas de orden.... . . .  844.645*88

66.268.328*4$

PASIVO
Capital: 20.000 acciones . . . ....................  10.000.00$
Obligaciones: 96.(X)0 de primera hipoteca  21.120.000
Subvención...........................................       30.790.000
Producto de fondos depositados.. . . . . . . . . . . . .  2.056.972*77
Cuentas corrientes y cuentas dé orden . .......... 2.301.355*66

66.268.328*4$

Madrid 1.° de Abril de 1893. =  El Jefe de Contabilidad* 
A. Fernández de la Oliva.=V.° B.Ó=E1 Administrador Dele* 
gado, Wenceslao Martínez. X —2099

Jerez- Lanteira.
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance én 31 de Marzo de 1893.
ACTIVO 

Inínovilizado: Y
Minas y concesiones... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.092.324*36'
Fábricas, canales, carreteras, material, puesta 

en marcha, constitución, etc.. ¿ . . . . . .  , 2.389.041*31
Trabajos preparatorios de 1 8 9 2 . . . . . . . . . . . . . .  271.188*29
Idem id. del primer trimestre de 1893........... 94.339 60

Realizable:
Acopios én almacén.. . . . . . . . . . . . . . . .  119*285*46
Minerales en id  ........     93.232*14

Disponible:
Cuentas de banca.............................  39.493*73
Caja........................................................................... 2 213*58
Deudores varios.................................................. 4.196
Ganancias y pérdidas.................................. . 321.550*36

■,/V'VV. ' .Y" ' 7.426.864*83

PASIVO
Capital . . . . . . . ....................... ............ .............  6.000.000
Empréstito consolidado.......................   856.309*10
Acreedores varios..................................    570.555*73

7.426.864*83

El Contable, Cartier.=V.° B.®==Por el Director, el Inge
niero, F. Tixier =Es copia.=E1 Presidente del Consejo de ad
ministración, Marqués de la Merced. X—2100

Compañía general Madrileña de Electricidad.
Situación al 31 de Enero de 1893.

Pesetas.
 ̂ ACTIVO. . ■ . ,  — ---—

Prinier establecimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . .  4.064,841*38
Fianzas en depósito  ............   58.464*60
Deudores varios ..........     767.445*94
Valores en depósito.. .........       55.000

- - ' ■■ 4.945.751*92

PASIVO ■ *
Capital social............................................... . 4.000.000
Banqueros. ..................................    323.914*49
Acreedores varios. ..............   566.837*43
Acreedores por valores en depósito.................  55.000

4.945.751*92

Madrid 31 de Marzo de 1893. =Dos Administradores Dele
gados: R. M. Lobo.=L . Waldmann. - X—2092

Banco Hispano Alemán.
Balance mensual en 30 de Abril de 1893.

Pesetas,
■ ACTIVO  — --

Caja y Banco de España.. . . . . . . . . . . . . . : . . *  , 690 657*78
Fondos en poder de banqueros y  comisionados. 1.78 i. .294*73
Letras...... . . . . . . . . . . . . .____ .. ,3 3o0.338*51
Valores y cupones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.796,480*24
Préstamos con garantía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  952.000
Cérteépdiíéalés d e u d o í e s . . 1 998.918*66
Accionistas  .................................................  5.000.000 *
Valores en custodia.   ..........................     16.035.300
Valóféséú garantía;., í . . . v. . . . . . . .  ''5:082;875-;
Operaciones pendientes.      ................   1.250*865

\

f . ■■■■". PÁSIVO . , ' ' . ""
Capital   ....................................    10.000.06®,
Acreedores por depósitos y  en cuentas co-

rrientes .......................  '...........  • 5.758.607*56
Giros á pagar.      54 749*85
Acreedores por valores en custodia.,   16.035 300
Acíeedores por valores en garantía. . . . . . . . . .  5.082.375
V a r i o s ¿ . . . . . . . . . . .  .•... 756.827*51.
Operaciones pendientes.   ............... '* .... 1.250,865

/  . 38.938.224*93

Madrid 3) de Abril de 1893,=R. M» Lobo.=G. Vogel.
X —2088 ' ■

Se avisa á los señores accionistas que desde el día de hoy 
que da abierto el pago del cupón núm. 4 de las acciones de 
este Banco, á razón de 21 pesetas 25 céntimos por cada uno, 
ó sea 8 y medio por 100 sobre el capital desembolsado*
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El pago se efec/cuara: f  ̂ . ,
En Madrid, '¿n la Caja social, Alcalá, 49, cuadruplicado. 
En Berlín en el Deutsche Bank, en casa de los Sres. Ar 

thur Gwin'aer y Compañía, y en casa del Sr. Jacob Laudan, 
Madrid 17 de Mayo de 1893.=La Dirección, R. M. Loba%í= 

G. Vogel. X-2089
Sucesora de Fabra y Portabella,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- ----------------
terrenos: valor de los mismos.. 739.039*4
Edifieios: valor de los mismos y aguas.. . . . . .  1.596.402k6!
Valor de la maquinaria y útiles   .......... * ... 1.651.633 5:
Valor de los géneros existentes   3.320.010‘ü:
Gastos de instalación: saldo de esta cuenta... 12.246
Valores existentes en cartera.. . ....... . 1.000.000
Valores á cobrar; por los existentes en cartera. 31.431*5
¿sudores varios: saldo de esta cuenta.. . . . . .  279.700*0
Caja: existencia en efectivo...............  109.671*1
Electos á negociar: por los existentes en car

tera • . . . . .  ••.**»••***'*•****.»•• •*•••**•** 56.3
8.740.191*5

PASIVO —
Capital de 3.000 acciones á 1.000 pesetas una. 3.000.000
Acreedores por varios conceptos................... . 5.193.157*71
Efectos á pagar: por los giros á n/ cargo  1.722*4
Corresponsales extranjeros: saldo de esta

cuenta..  _______________      123.750
Cuentas corrientes: saldo de esta cuenta  202.083*61
Beneficios de 1892 á liquidar: diferencia entre 
t el activo y pasivo  ...................  219.477*61

8.740 191*55

REPARTO

Al Consejo de Administración y Gerencia 18
por 100, s/ pesetas 219.000.............................   39.420

A los señores accionistas 6 por 100 del capital. 180 000 
Remanente para agregar á 1893..............  57*66

219.477*66

Barcelona 31 de Diciembre de 1892.=E1 Director gerente, 
J. Portabella. X—2091

Banco de Bilbao.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volun

tario de efectos, señalado con el núm. 50 315, expedido poi 
este Banco el 1.° de Febrero de 1887 á favor de D. Remigio 
L. deHerediá y Eguílaz, se anuncia al público por primer* 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi 
que dentro del plazo de un mes de la fecha, según determina 
el art. 31 de Iob estatutos; advirtiendo que transcurrido di 
ého plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá ui 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedand 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao 9 de Mayo de 1893.=E1 Secreterio, Dionisio d 
Unzurrunzaga. X—2105

La Unión y el Fénix Español.
C O M P A Ñ Í A  DE S E G U R O S  R E U N I D O S

El Consejo de administración de esta Compañía tiene ei 
honor de informar á los señores acciones que, no habiéndose 
depositado suficiente número de acciones en el plazo fijadc 
por los estatutos para poder celebrar la junta general ordina
ria anunciada para el 10 del corriente, se convoca nuevamen
te á otra, que tendrá lugar el día 6 de Junio próximo, á lae 
des de la tarde, en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 17.

Con arreglo á los estatutos, las deliberaciones de esta úl1 
tima junta serán válidas, cualquiera que sea el número de 
accionistas presentes y el de las acciones que representen; 
pero no podrán girar sino sobre Iob asuntos anunciados en la 
primera convocatoria.

Los accionistas que posean 20 acciones por lo menos, 3 
deseen concurrir, deberán depositar sus títulos con ocho días 
de anticipación al señalado para celebrar aquélla, en Madrid 
en la Sociedad general de Crédito Mobiliario Español, pasee 
dé Recoletos, núm. 17, ó en París, en la sucursal de la mis 
ma, calle de la Victoria, núm. 69.

Madrid 17 de Mayo de 1893.=E1 Director, T. Padrós.
X—2090

Compañía del Tranvía de Madrid A Arganda 
por Vallecas, hoy Madrid A Valle cas y las Canteras

El Consejo de administración de esta Compañía túne e 
honor de convocar á los señores accionistas de la misma parí 
celebrar la junta general ordinaria que previenen sus estatu 
tos en su art. 21, la cual se celebrará el día 31 del corriente, i 
las seis de su tarde, en los salones de la Sociedad general d< 
Crédito Mobiliario Español.

Según previene el art. 18 de los citados estatutos, todoi 
Jos que posean á lo menos 30 acciones de la Compañía, ten 
drán derecho á asistir á dicha junta' siempre que las deposi 
ten con. cinco días de antelación al señalado para celebrarla 
en la Caja de la Sociedad general de Crédito Mobiliario Es
pañol, ¡sita en esta Corte, paseo de Recoletos, núm. 17, ó en 
la de m. casa en París, 69, rué de la Victoire.

Madrid 16 de Mayo de 1893.=Por acuerdo del Consejo de 
Administración, el Secretario, Enrique G. Tiviño, X—2087

Compañía de los Caminos de hierro del Norte 
de España.

R E C T I F I C A C I Ó N

En el anuncio de los sorteos de amortización de obliga
ciones de la línea del Norte, inserto en la Gaceta del día 17 
de este mes, pág, 751, columna 3.a, aparece equivocada, en 
las de la 5.a serie, la numeración siguiente: dice 59.401 á 
69.500 en vez de 6f  >401 á 69.500 que es fa verdadera.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en Valladolid León> Pal^heía, Oren
se, Zamora, Vitoria, Santander, Zaragoza, Ciudad Real, Cá- 
ceres, Segovia, Salamanca, Burgos, Cuenca, Avila. Soria, 
Pamplona, Lérida y Guadalajara.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 18 de Mayo de 1893, comparada con
l a  d e l  d í a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO
fondos públicos

Día 4 T. Día 48.

Deuda perpetua al 4 por 400 Interior. 70‘40 70‘ 48-80
ápíojsfo 72*40 70*48-50-55-85-60

fin cor. fir. 
cambio m. 76*55 
70*86-05-74 í(0 

fin próx. fir. 
cambio m. 70*946 

publicada. 70*40 »
pequeños 74 0(0 74 0(6-70*60-25-50

70*80-70-55-90-95 
70*85-75

Ntrnos, m íes  Gy A, de 4 OI y m  pesetas 74 0(0 76*80
Idem id. al 4 400 exterior.......... ..... 76*40 76*70 65-70

pegrtteño*. 76*60 76*60-95-80-70-85
77 0(0-77*35-40-50 

Nuevos, series Q y  M$d e* My  200pesetas. * 77 0(0-77*60-50
Idem amortíx&bieal 4 por 4 0 0 * .. . . . . .  78 25 78*40—10-45-10

78 6(0
pequeños. 78*70 78*75-90-60-50-20

78*10-80-15-25
Billetes hipotecario! da Cuba, 4886...........  407 0(0 4070(0
Idem id. id., 8Mi«ióude4890, xúmero*

4 al 040.000......................................  • • 97*50 97*50
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas. ......................  73 0(0 »
Banco Hipotecario de Sspafia.—Cédulas 

al 5 por 400, números 4 al 4.50.0OO.. 98*36 98*45-40
no publicado, 98*45 88 f(0 p.

Acciones del Banco de España. ..........  » 870 0(0
Idem íd. id. cantidades pequeñas. . . . . .  »  369 6(0-370 0(0

3 89‘50
Accicnes dé la Gorapafifa arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador. 454*50 454*60-25-50
Idem id. id. cantidades pequeñas..  - . .  4 54*50 4 54*50-25-50

á plazo 456 0(0 »

C a m b ios  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

¡&A.S3 saxirieie BBNsnci*

Albacete  0*30 * Logroño   04S5 »
A lcoy..................  0*20 » Lores. « . . .  0*70 »
Alicante  * Lugo. . . . . . . . .  0*80 *
A lm ería ....... 0*15 * Málaga.  0*20 »
Avila................... 0*25 »  Marcia   Ü‘i5  »
Badajoz  0*80 »  Orense.  0‘80 »
Barcelona  0*20 » O v ie d o .. . . . . . .  0*11 »
B éjar.... . . . . .  0*85 »  Palencia.  0*80 »
Bilbao.................  0*20 »  Palma Mallor.* 0*26 »
Burgos  0*80 * Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*80 » Pontevedra... 0*15 *
Cádiz..  0*20 »  Reus. . . . . . . . .  0,20 »
Cartagena  0*20 »  Salamanca. . . .  6*25 »
Castellón  0*80 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad-Real... 0*86 »  Santander..... 0*20
C órd ob a ...... 0*80 * Sta. Cruz Tfe.. 0‘85 »
Corulla  0*26 »  Santiago  0*20 »
Cuenca  0*86 »  Segovia  0*80 »
Ferrol  0*25 » Sevilla   0*20 »
Gerona  0‘25 »  Soria  0*80 »
Gijón  0*25 »  Tarragona.... 0*25 »
G ranada...... 0*80 »  Tal/  la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0,8§ »  Teruel « . 0*30 »
Haro  05SI # Toledo.. «• ..« . 0*30 a
Huelva  0*S6 $ Tíldete*   0*85 »
Quesea  0*80 * Valencia.... . .  • 0*20 »
Jaén....................  0,30 »  Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. Q‘£0 * Vigo   0‘20 *
León.................... 0*80 » V it o r ia . . . . . . . .  0*25 a
Lérida............. 0*20 » Zamora   0*80 »
Linares  0‘2S ? Zaragoza   0*20 »

B o ls a s  extranjeras.
París 17 m  Mayo  d i  1893

Í Deuda perpetua ai 4 por 4 00 exterior. *. á 64*90
Idem id. id. interior   á »

Idem amortizablo al 1 por 4 00   k »
Idem id. al 2 por 4 00 e x t e r io r . . . . . . . . . .  á *
Idem id. al 8 por 400 exterior     á *■
Obligaciones de Cuba.. ............ . . . . .  t 4 457*50

Pondos fra n -\  8 por 400..........   á 97*47 4(2
ceses..........w .i  4 4(2 por 400....................................... .. i 405 97 4(2

Consolidados ingleses,..............................   á 98*00Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 18 de Mayo de 1893.

TXUPSRATURA 
ALTARA y htíraecUd del ai?e

¿3Í = = = = = = =
barómetro tbbmómbtro MSICCIO^ SgfADO  ^

■ á 0» y en Humeds- reíase del vienta. dal eial®.
ruUírsetrcí Seco. eido.

«mañana.. 704*F8 40 5 40 0 SO. ..  B.* fte. Cubierto,
«mañana.. 704*71 44 4 44*4 SO.... Viento. Nuboso.

42 del d ía ... 704*í2 45 8 44*6 OSO... Id.fte. Casicub.*
8 de la tarde 705*40 46 0 42 4 OSO... Viento. Idem.
6 de la tarde 706 04 42 4 40*9 O Brisa. Cubierto.
Odelanocae 706*67 40*4 9*8 O Id. lig.. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra......  48*7
Idem mínima.................................................................. . 7*9

Diferencia...*.......................................................... 40*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 22 5
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........  54*2

Diferencia  .................................................. 8P7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la j

tierra vegetal ó laborable ........................... ..........  27 0 |
Idem mínima td..................... ................. .......................  7̂ 0 j

Diferencia.........  o . .................... 20'0 j
Velocidad dal viento en las últimas veinticuatro horas' j

(kilómetros)............................................................ . 554 i
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ............ 3*0 j
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve ¡

de la noche..................................... ............................. — 0*4 I
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 4‘ 4 I

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so* 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península é  
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, el
día 18 de Mayo de 1893.

Altar# Tamper#- Direc- '
baramétric# tara Psam

á °* un rifa ¡gatafa Sitada
LOCALIDADES 7 ri vif6l deldel mar en eenteii- del dsi de lama?,

milü&etros. males, viento, viento.

S.Sebastián. 758*8 21*7 SO.... Brisa.. Nuboso.. .  Tranq.1
B ilbao ...... 769*8 21*4 SO. . .  Id .fte. Despejado. Idem.
Oviedo  735*8 49*0 S . Brisa., Nuboso... »
Gatuña(7 h.) 754*9 47*7 SSO.. V.°m.f. M. nuboso. Picada.
Santiago.... 756*8 44 4 SO.... Brisa.. Cubierto... »
Orense... . . .
Vigo.............
Onorto  756*9 45*3 OSO.. V.°fte. Idem........... Picada.
Lisboa(8h.). 764*8 46*7 SO. . .  Viento. Idem........... Idem.
Badajoz..... 764*7 48*0 O Brisa.. Idem ...... »

S.Fera.(7h.) 765‘0 48*8 O Idem.. Casidesp.- . Picada.
Sevilla  764*7 47*4 SO.... Calma,. Idem  »
Málaga...... 764*3 24*0 NO... Viento. Nuboso.... Tranq.®
Granada  762*4. 45*4 SO.... Brisa.. Idem  »

Alicante.... 764*4 26*2 N O... Viento. Despejado. Tranq.*
Murcia  762 1 2T2 O Calma. Idem  »
Valencia.... 764*3 23 6 NO... Brisa... Nuboso.... »
Palma  76**2 25*8 N  » Idem Tranq.*
Barcelona... 759*2 28‘8 OSO... V.°fte. Despejado. Picada.

Teruel . . . . .  764*0 43*7 O Brisa.. Nuboso.... »
Zaragoza.... * 22*0 SO.... Idem.. Despejado. » '
S o r ia ... .. . .  762*5 44*2 SO... .  Idem... Cubierto... »
Burgos.  760*7 42 8 SO.... Idem.. Nuboso. .. *
León .
Valladolid...
Salamanca.. 760*0 43*6 N O ... Id.fte. Cubierto.. »
Segovia..... 700*5 44*0 S O ... Idem... Id em ...... »

M adrid ..... 764*4 44*4 SO. . .  Viento. Nuboso.... »
Escorial..... 762*2 40*8 S E ... Idem.. Idem  »
Ciudad-Real. 768*8 45*5 NO.... B.a fte. Idem  »
Albacete.... 768*0 46*5 O Viento. Idem  »

París   755*8 43*0 SSE. . B.* lig Cubierto. . »
Gris-Nez.... 752 8 44*6 s Brisa... Nuboso—  Tranq.*
St. Mathieu.. 749*8 43*2 S O ... Id. fte. M. nuboso. Oleaje.
Islad*Aix... 755*7 45*7 OSO... Idem... Cubierto Tranq.*
Biarritz.... .  757*4 47*7 OSO... Viento. Casi desp.* Idem.
Clermont.... 757*5 42*7 SO.... B.* lig. Cubierto. . »
Perpiñán.... 757*3 49 8 N Calma. Despejado. »
Sicie............. 759*0 44*5 E B.*fte. Brumoso.. Agitada
Niza.............  760c2 45 4 N Calma. M. nuboso. Tranq.*

Roma.  763*3 46'6 N. . . .  Idem.. Cubierto.. »
Nápoles  764*2 47*8 S Idem.. Despejado. a
Palerm o.... 764*2 49*0 N Idem.. Idem. . . . .  »
Malta   763 6 49*4 O Idem.. Id em ...... a

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M adrid , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. .   ................ 20
Segunda ídem .   ...........  12
Tercera ídem............................  8
En rústica................................. 5

1 DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID*— 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaoeta que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harás
Srecisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin» 

cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

VSCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
-*-■Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—-Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta  
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

THRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II.—Habiéndose 
"  extraviado la certificación núm. 1 098 del libro M, expe
dida por esta Dirección en 6 de Mayo de 1882 á nombre de 
Doña Manuela Bachiller y López, importante 22 hectolitros, 
se suplica á la persona que la tuviese en su poner se sirva 
entregarla en estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27, cuar
to principal; pues pasados cuarenta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio, quedará1 nula y sin ningún efec
to, expidiéndose á la interesada otra nueva en su equiva
lencia.

Madrid 13 de Marzo de 1893. =E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—2097

SANTOS DEL DÍA

San Pedro Celestino, Papa, y Santa Puienciana. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia.


